
H. XLI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 
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Presidencia Municipal 

nta María del Oro, Nayarit; a 30 de noviembre de 2018. 

Numero de oficio: PM-11098/2018 

Asunto: El que se indica. 

GRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
XXXII LEGISLATURA 

ri4 DIC. 2018 

IEC3DI-RiM 
SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA 

DIPUTADO EDUARDO LUGO LÓPEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 

PRESENTE. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
XXXII LEGISLATURA 

re)131-11 
7iej 	3 O NOV. 20 8 

Juco 
10 	 1511' 	MI 

En uso de mis facultades establecidas en los artículos 49, 63 y 64 fracciones V y VI 

de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; atendiendo lo que señala el artículo 

61 fracción I, inciso d) de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, artículo 49 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; en 

representación del H. XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María 

del Oro, Nayarit; me permito ante usted, hacer entrega de: 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

Previo las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo con lo que se establece en el artículo 2°. Fracción II de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Nayarit; que son leyes fiscales del municipio, las 

Leyes de Ingresos aprobadas por esa soberanía, en un proceso de participación y 

responsabilidad legislativa. 
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Para lo cual la Hacienda Pública del Municipio, para cumplir con los gastos y demás 

obligaciones de su organización, administración y prestación de servicios públicos, 

percibirá en cada ejercicio fiscal los ingresos que establezcan las leyes Fiscales 

aplicables. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con los Pre-Criterios Generales de la Política Económica para la 

Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019 emitidos por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, se estiman aspectos económicos que influyen 

directamente en la economía del Estado de Nayarit, así como en la del Municipio de 

Santa María del Oro. 

Con la presente iniciativa se prevé la aprobación y publicación de la ley de ingresos 

del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2019, en ella 

se plasman de manera tangible las estimaciones de recursos financieros que se 

pretenden recaudar durante el ejercicio fiscal del 2019, por concepto de impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales, participaciones 

federales, aportaciones federales e ingresos extraordinarios; todo ello con la 

finalidad de contar con los recursos necesarios para realizar el gasto público y gasto 

de inversión necesario que permita el desarrollo integral del Municipio de Santa 

María del Oro, Nayarit; los ingresos tributarios y no tributarios reflejados en la 

presente iniciativa de Ley de Ingresos se realizaron en estricto apego a lo dispuesto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 

del Estado de Nayarit, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Nayarit y Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 
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La propuesta que se realiza en este documento y que se concreta en la Iniciativa de 

la Ley de Ingresos Municipal para ejercicio fiscal 2019, es factible su aprobación, 

puesto que tiene como fuente única de la norma tributaria, la necesidad que tiene el 

municipio de captar recursos económicos que cuente con la factibilidad del pago por 

parte del contribuyente, por lo tanto es jurídicamente correcto la implementación de 

todos y cada uno de los tributos que contempla la presente iniciativa, los cuales 

además son económicamente viables para la sociedad de Santa María del Oro, 

Nayarit en virtud de que únicamente se consideró un incremento a los rubros que la 

integran de un 5.00 % respecto al ejercicio fiscal que antecede, dicho incremento 

fue motivado por el reconocimiento de la Inflación estimada para el ejercicio fiscal 

2018, de conformidad con los Pre-Criterios Generales de la Política Económica para 

la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación Correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019 emitidos por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

La base considerada para la elaboración de la presente iniciativa fue la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa María del Oro Nayarit para el ejercicio fiscal 2018, 

así como la totalidad de ingresos recaudados al 31 de octubre y proyectados al 31 

de diciembre, ambas fechas del 2018. 

Es importante mencionar que de manera responsable en la actual administración 

Municipal consideramos elemental disminuir la alta dependencia de los ingresos 

que recibe el municipio provenientes de la Federación a través de Participaciones, 

Aportaciones, Convenios y Subsidios, como antecedente podemos citar que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior del total de los ingresos recibidos y recaudados 

95% fueron de Origen Federal y para el próximo ejercicio fiscal 2019, estimamos 

reducir en un 5% la relación entre ingresos federales en comparación con ingresos 

de índole municipal , siendo solo el 90% de recursos federales y 10% municipal. 
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Esta política es posible debido a la inclusión en esta iniciativa de la propuesta de 

inclusión del Impuesto Predial sobre Plantas de Beneficio y Establecimientos 

Metalúrgicos, contemplados en el artículo 15, fracción V de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Nayarit. Asimismo, en virtud de la implementación de 

acciones dirigidas a la recuperación de cartera vencida del propio Impuesto Predial 

hasta por cinco ejercicios anteriores. 

De igual manera es preciso argumentar que es nuestra prioridad generar un balance 

presupuestario sostenible entre el total de ingresos recaudados y de gastos 

devengados o ejercidos, como lo establece la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

A fin de generar certeza jurídica en el cobro de derechos por la prestación de 

servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 

Aguas Residuales por parte del Organismo Operador de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit, se incluye en esta 

iniciativa dentro del artículo 31 de la sección XVII, Capítulo I, Titulo Tercero, el monto 

de las tarifas y en general la base jurídica para el cobro de dichos servicios. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 63 y 65 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, una vez aprobada la presente iniciativa de Ley de 

Ingresos por H. Congreso del Estado de Nayarit que usted preside, esta será 

publicada en junto con los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, actas 

de aprobación en la Página de Internet de este Municipio. 

Por último y en base al Acuerdo que Establece los Criterios Técnicos-Legislativos 

que sugieren atiendan los Ayuntamientos de la Entidad, al elaborar, aprobar, y 
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remitir sus leyes de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019, se anexan en la presente 

iniciativa la siguiente información: 

Cuadro comparativo entre los ingresos reales recibidos y proyectados a 

recibir en el ejercicio fiscal 2018, en relación a los ingresos estimados a 

recibir en la Iniciativa de Ley de Ingresos 2019, en el que se reflejen las 

diferencias tanto monetarias como porcentuales. 

Cuadro comparativo entre los ingresos estimados a recibir de acuerdo a la 

Ley de Ingresos vigente y los ingresos proyectados en la iniciativa de Ley 

para el ejercicio 2019, en el que se reflejen las diferencias tanto monetarias 

como porcentuales. 

Aquellos documentos técnicos que justifiquen las modificaciones de 

incremento o decremento propuestas a la ley vigente, tales como estudios de 

valores unitarios de suelo y construcción realizados por la autoridad 

municipal u órganos externos; estudios de propuestas tarifarias de agua 

potable y alcantarillado. Dichos anexos deben presentarse tanto en formatos 

impresos como en dispositivos de almacenamiento digital. 

Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas 

en los Criterios Generales de Política Económica. Las proyecciones se 

realizarán con base en los formatos que emite el Consejo Nacional de 

Armonización Contable y abarcara un periodo de tres años en adición al 

ejercicio fiscal en cuestión. (Las proyecciones comprenderán solo un año 

para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 

habitantes). 
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e) Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo 

los montos de deuda contingente, acompañados de propuestas de acción 

para enfrentarlos. 

O Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que 

emitió el Consejo Nacional de Armonización Contable. (Los resultados 

comprenderán solo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes). 

g) Unidad de Disco Magnético que contiene la Documentación solicitada en los 

Criterios Técnicos. 

Por las consideraciones, motivos y fundamentos antes descritos, es de principal 

interés de este Ayuntamiento, someter ante esa soberanía para su análisis, 

discusión y en su caso aprobación, la presente: 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

ATENTAMENTE 

GLA4J» 

PROFA. ANA Mr SIORDIA LÓPEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. XLI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA 

EXPEDIENTE: NOVIEMBRE/01/2018 

FECHA DE RECEPCION:28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emite el: 

Dictamen Relativo: Proyecto de Iniciativa de- Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Del Oro, Nayarit Ejercicio Fiscal del 2019. 

HONORABLES INTEGRANTES DEL II. 

XLI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 

PRESENTES. 

La Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, Oh fundamento en lo establecido 
,,,,‘, 	 por los artículos 61, fracción I, Inciso d, 117,I,fracción XXII, y 197, de la Ley UNTAMIENTO 

TTUCIONAL 	Municipal para el Estado de Nayarit; así como por lo establecido por los artículos 
-ARIA DEL ORO, .-. 	- 
4AYARIT 	 54, fracción III, inciso a) del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en 
ARIA GENERAL  

comisiones del H. Ayuntamiento de Santa Marielclel Oro, Nayarit, procedimos a 
,:
i

' la Revisión de la Iniciativa presentada; bajo lo SI uiente: 
F 

ÑU- 

1. Con fecha 29 de noviembre del año 2010, en las oficinas que ocupa la 

Sala de Juntas del edificio administrati" ubicado en la colonia "Los 

Pinitos'' de esta ciudad, se reunieron los iregrantes de la Comisión de 

Hacienda y Cuenta Pública, los ciá'dadanoS Julio Montero Hernández, 

Licenciada Karen del Roció Garbía Pérez ; y Profesor Joel Jiménez 

Montes; en carácter de Presidele, Secretarie y Vocal respectivamente, 

así como la Profesora Ana María Isiordia López y el L.Ç. Gilbesizkokana 

Paiacio Mutu4.ipal SIN. Colonia Centro 	P. 6-38,:in. T 	 Cit4M 
1§, „ 

244-Q28S 	 t1/4..;i:j)V4¿,;• 

k3!

IINTAM  
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UNTAMIENTO 
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iRÍA DEL ORO, 
í 

.R[1 GEHERA: 
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Páez; Presidenta Municipal y Tesore 	M icipal en calidad de 

comparecencia, derivándose de dicha re hión ls siguientes: 

CONSIDERAN 

La Profesora Ana María Isiordia López y el L.C. 
LilbeF Arana Páez; Presidenta 

y Tesorero 	Municipal respectivamente d es 	1-1. XLI Ayuntamiento 

Constitucional de Santa María del Oro, Nayailt, y , n cumplimiento a lo que 

establece los artículos 61, fracción I, Inciso d, 117, Jacción XXII, y 197, de la 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, preserita p ra su revisión y análisis, el 

Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos delMuniciplo de Santa María Del 

Oro, Nayarit; Ejercicio Fiscal del 2019; bajo l4s s uientes puntos: 

Primero. - La iniciativa de Ley de Ingresos se 

establecido en la legislación local aplicable, en 

Gubernamental y las normas que emita el Con 

Contable, con base en objetivos, parámetros c 

desempeño; deberán ser congruentes con los 

desarrollo y los programas derivados d 

cuando menos objetivos anuales, estrategias ytnetas. 

Segundo. - La iniciativa de Ley de IngreSos 

los Criterios Generales de Política Econó 

participaciones y transferencias federales 

deberán exceder a las previstas en la in' 

Federación y en el proyecto de Presupu 

como aquellas transferencias del Estado 

erá elaborar conforme a lo 

ey General de Contabilidad 

Nacional de Armonización 

ntificables e indicadores del 

lanes estatal y municipal de 

los mismos; e incluirán 

berá ser congruente con 

ica 4 las estimaciones de las 

tiquetIdas que se incluyan no 

iativa de la Ley de Ingresos de la 

de Egresos de la Federación, así 

QE 
Tercero. - Se deberá incluir en la iniciativa de Ley de Ingres 
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Proyecciones de finanzas públicas, considerando las prnisas empleadas en 

los Criterios Generales de Política Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los forMatosklue emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable y abarcarán kin perldo de tres años en 
1 

adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se t'evisa1n y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuerites; 

Descripción de los riesgos relevantes para las fibanzalpúblicas, incluyendo 

los montos de Deuda Contingente, acompañados proplestas de acción para 

enfrentarlos; 
Y 

Los resultados de las finanzas públicas que abel:quen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de adperdo :Ñon los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

Un estudio actuarial de las pensiones de sus 'abajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. Eltestgclio deberá incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las caracteríltical de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas ste pensiones, así como el 

periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor l*stente. Las proyecciones 

y resultados a que se refieren las fracciones 4 III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Muni4hios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el últl" o censo o conteo de 

población que publique el Instituto Nacional de Éátadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico dela secretaria para cumplir 

lo previsto en este artículo. 

Cuarto. — Una vez realizado el análisis en lo gene/al y lo particular, así como el 

cumplimiento de lo establecido por el artículo 1917 de la Ley Municipal para el 

Estado de Nayarit, se cumple cabalmente con lo planteado. , 

z.,i?CkSEI 
--l&M 
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Dado en la Sala de Juntas del Edificio Administratilo, ubicado en la colonia "Los 

Pinitos" de esta ciudad; a 29 de noviembre del apo 2018. 
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MIENTO 
-ONAL 
9E1. ORO, 

ZNERM 

Por lo que, una vez analizada la información, y por tal motivo someto a la 

consideración de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santa María 

del Oro, Nayarit; los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO, 

PRIMERO. - Se aprueba el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Del Oro, Nayarit; Ejercido Fiscal del 2019; en los 

términos propuestos. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Presidenta Municipal pala que Remita al H. Congreso 

del Estado de Nayarit, en los términos señalados por éj artículo 61, fracción I, Inciso 

d), de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, parque esa soberanía realice el 

análisis, discusión y en su caso aprobación de la pres‘grite iniciativa. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiet, al C. Profesor Bernardo 

Muro Sánchez, para que realice la publicación de I 	acuerdos tomados en la 

Gaceta Municipal órgano de difusión del H. XLI Ayurfámiento Constitucional del 

Municipio de Santa María del Oro, Nayarit. 

1‘.gt 

LNJ 

r 	Olmo,* 
''' r,  r  
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS ISEL AkiJNICIPIO DE SANTA MARIA DEL 

ORO, NAYARIT; EJE. ICICI` FISCAL DEL 2019. 
Y 

5 

I. INTRODUCCION. 
, 	4 

La presente ley es de orden público y de irlter social, y tiene por objeto establecer 

los ingresos que percibirá la Hacienda Pública el Municipio de Santa María del Oro, 

Nayarit durante el ejercicio fiscal del año 2d1 

FUNDAMENW1CION 

El H. XLI Ayuntamiento de Santa María 	Oro, Nayarit, en ejercicio de las 

facultades y atribuciones que se le confieren 	el Artículo 61, fracción I, Inciso d de 
,sJ 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; omete a consideración de esa H. 
frft. 

legislatura, la iniciativa de Ley de Ingresos deWunicipio de Santa María del Oro, 
-.31:  

Nayarit para el ejercicio fiscal del año 2019 de OgInformidad con la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

A continuación, se expresan los motivosique suste tan esta Iniciativa, los cuales, 

se encuentran alineados a lo manifestada en los Pre4riterios Generales de Política 
4: Económica para la Iniciativa de Ley d Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación corresp2,  dientes al ejticio fiscal 2019, dando 
70  

cumplimiento a lo establecido en la hy de Disciplina F anciera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y 197e la Ley Municipal para el Esta,,d dci,, Nayarit 
>5. 

yt mismos que se describen a conti ación: 	 t  'III 
• .1;3 

1, 	
i4j S.4.. levo  

11141»" 
• 
)13.3 Pl'i - 	tat• 
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Premisas empleadas en los criterios generales de política económica para el 2018 

'MIENTO 
JNAL 

'EL ORO, 

:NERAL 

;  t'ir rdliBr• 	. _ 	._2; 	,s; -.0 	4to 	Lik:j . 	1 
PRODUCTO INTERNO BRUTO 
Crecimiento % real (Rango) ' 	2.0-3.0 2.5-3.5 
Nominal (miles de millones de pesos) 23,391.1 24,879.9 
Deflector del PIB 4.8 3.3 
INFLACIÓN 
Dic. / dic. 3.5 3.0 
TIPO DE CAMBIO NOMINAL 
Fin de periodo 18.4 18.4 
Promedio 18.4 18.4 
TASA DE INTERÉS (CETES 28 Días) 
Nominal fin de periodo, % 7.5 6.8 
Nominal promedio, % 7.5 7.1 
Real acumulada, % 4.0 4.2 
CUENTA CORRIENTE 
Millones de dólares t 	-24,288 -25,826 
% del PIB -1.9 -1.9 
VARIABLES DE APOYO 
Balance fiscal, % del PIB 
Con inversión -2.0 -2.0 
Sin inversión 0.0 0.0 
PIB EE.UU. (Var. anual) 1 	• 	2.8 2.4 
Producción industrial EE.UU. 3.3 2.4 
Inflación EE.UU. 2.3 2.2 
Tasa de interés internacional .,, • 
Libor 3 meses (promedio) 4 	2.1 2.7 
FEO Funds rate (promedio) 1.7 2.3 
Petróleo (Canasta mexicana)  
Precio promedio (Dls. / barril) 53 51 
Plataforma de producción promedio (mdb) tk, 1,983 2,035 
Plataforma de exportación promedio (mdb) ' 	888 911 
Gas 
Precio promedio (dólares/MMBtu) . 	2.8 2.8 

Con la presente iniciativa se prevé la aprobacióniY publicación de la ley de ingresos 

del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit; ¡ara el ejercicio fiscal 2019, en ella 

se plasman de manera tangible las estimaciones de recursos financiéros ciiketeasszb 
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pretenden recaudar durante el ejercicio fiscaltd4l 2019, por concepto de impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, contri ciones especiales, participaciones 

federales, aportaciones federales e ingres4 extraordinarios; todo ello con la 

finalidad de contar con los recursos necesarids bara realizar el gasto público y gasto 

de inversión necesario que permita el desalr ilo integral del Municipio de Santa 

María del Oro, Nayarit; los ingresos tributan ; y no tributarios reflejados en la 

presente iniciativa de Ley de Ingresos se realiz ion en estricto apego a lo dispuesto 

en la Constitución Política de los Estados Uniios Mexicanos, Constitución Política , 
del Estado de Nayarit, Ley General de G tabilidad Gubernamental, Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Fe rativas y los Municipios, Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Nayarit y Le Municipal para el Estado de Nayarit. 

La propuesta que se realiza en este documentó' que se concreta en la Iniciativa de 

la Ley de Ingresos Municipal para ejercicio 991 2019, es factible su aprobación, 

el municipio de captar recursos económicos q
I zir 

puesto que tiene como fuente única de la nonng tributaria, la necesidad que tiene 

ue?' uente con la factibilidad del pago 

por parte del contribuyente, por lo tanto es juríic4jnente correcto la implementación 

de todos y cada uno de los tributos que contemp la presente iniciativa, los cuales 
t 	• además son económicamente viables paragla soredad de Santa María del Oro, 

Nayarit en virtud de que únicamente se con4deró tin incremento a los rubros que la 

integran de un 5.00 % respecto al ejerciciqfiscal e antecede, dicho incremento 

fue motivado por el reconocimiento de la 10flación éétimada para el ejercicio fiscal 

2018, de conformidad con Inc Pre-Criteriosheneralelde la Política Económica para 
11: 

la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Prof ecto de Pi'esupuesto de Egresos de la 

Federación Correspondientes al Ejercicid Fiscal 2019'émitidos por la Secretaria de 1 	 • 
Hacienda y Crédito Público. 	 1 	
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Para dar orden y claridad a la justificación del 9ontenido normativo, procederemos 

a exponer los argumentos y razonamientos quétapoyan la propuesta, en atención a 

cada uno de los capítulos de la presente iniciatiVa;;<  

NTAMIENTO 
iruCIONAL ' 
gliA DEL ORO, 

ARIT 
GENERAL 

La base considerada para la elaboración de le iSjesente iniciativa fue la Ley de 
, 

Ingresos del Municipio de Santa María del Oro Nayarit para el ejercicio fiscal 2018, 
.1; 

así como la totalidad de ingresos recaudados al.1313de octubre y proyectados al 31 

de diciembre, ambas fechas del 2018. 

tj 
Es importante mencionar que de manera responsrable esta administración Municipal 

consideramos elemental disminuir la alta dependetípia de los ingresos que recibe el 

municipio provenientes de la Federación a través4 Participaciones, Aportaciones, 

Convenios y Subsidios, como antecedente pode  h  s citar que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior del total de los ingresos recibi 's y recaudados 95% fueron de 

Origen Federal y para el próximo ejercicio fiscal 24i.9, estimamos reducir en un 5% 

la relación entre ingresos federales en comp ción con ingresos de índole 

municipal , siendo solo el 90% de recursos federal:el y 10% municipal. 
3 

JJ 
Esta política es posible debido a la inclusión enlestfl, iniciativa de la propuesta de 

'9 
inclusión del Impuesto Predial sobre Plantas de 'Beneficio y Establecimientos 

Metalúrgicos, contemplados en el artículo 15, *acción' V de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Nayarit. Asimismo, In virtud de la implementación de 

acciones dirigidas a la recuperación de carterávencide=del propio Impuesto Predial 

hasta por cinco ejercicios anteriores. 	1 
ti  

De igual manera es preciso argumentar quefts nuestra prioridad generar un balance 

presupuestario sostenible entre el totaVde ingresos recaudados y de gastos 

devengados o ejercidos, como lo establece la Ley de Discipl' Fin 

Entidades Federativas y los Municipios. 

441- 
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$ 2,856,608.28 6,501,720.10 CONSIDERADO EN LEY DE 
INGRESOS 2019 

  

A fin de generar certeza jurídica en el cobro de: deechos por la prestación de 

servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 

Aguas Residuales por parte del Organismo Opei4ador de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Santa María del OrogNayarit, se incluye en esta 

iniciativa dentro del artículo 31 de la sección XVII, dapíto I, Titulo Tercero, el monto 

de las tarifas y en general la base jurídica para el cobrade dichos servicios. 
(. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artítulds 63 y 65 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, una vez aprobadaLlaffiresente iniciativa de Ley de 

Ingresos por H. Congreso del Estado de Nayarit-  ce usted preside, esta será 
L publicada en junto con los dictámenes, acuerdos d;;e comisión y, en su caso, actas 

de aprobación en la Página de Internet de este Murficipio. 

Por último, se estimó con fecha de corte al 31 :le octubre de 2018, adeudos 
11' 

correspondientes del Impuesto Predial urbano, subbrbano y rustico, por los años 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, por un importe Jota' de $ 6,501,720.10 (Seis 

millones quinientos un mil setecientos veinte pesW10/100 moneda nacional) que 

corresponde a Impuestos no comprendidos en las frpcciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientá de liquidación o pago; este 

importe corresponde a la siguiente tabla: 

Rezagos de Impuesto Predial 

$ 746,843.20 $ 838,980.37 $ 978,525.54 $ 1,080,762.73 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEX DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 2014, 2015, 2016, 

2017V 2018. 
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1.00 

2,893,825.06 

7,122.14 

717,606.87 

.60,235,247.48 

1.00 

31432,143.24 

33,932,141.24 

2.00 

1.00 
	

1.00 

$.? e* 
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PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS 

Proyección de ingresos 2018-2019 con base en las premisas empleadas en 

los Criterios Generales de Política Económica 

Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos — LDF 
MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO; NAYARIT 

Proyecciones de Ingresos — LDF2 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES 

Año 
2020 

Concepto fío en cuestión 
2019 

172,747,654.97 

8,893,851 42 

; 
1. 	Ingresos 	de 	Libre 	Disposición "1  
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

a Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

Participaciones 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

Transferencias 

Convenios 

Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

Aportaciones 

Convenios 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
Jubilaciones 

Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

Y 

76,385,037.61 

9,338,543.99 

1.00 

3,038,516.31 

7,478.24 

753,487.21 

63,247,009.86 

1.00 

35,523,750.30 

35,523,748.30 

2.00 

-1'21XN 
001141 
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3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 
1.00 
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Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 106,579,799.21 111,908,789.17 

Datos Informativos 

Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pa
4
go de 

Recursos de Libre Disposición 

Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Eago de 1 

Transferencias Federales Etiquetada .1 
Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) 1!'k16,5791798.21 111,908,787.92 

NOTA: Las proyecciones comprenderán solo un 'Iño para el (*so de los Municipios con una 
población menor a 200,000 habitantes. (Artículo;18 de la Les(de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios) 4 

Ingresos Tributarios 

Para efectuar el pronóstico de los ingresos ttibutariosie consideraron los elementos 

siguientes: 
	 ,4) 

Pronóstico de ingresos para el cierre lel ejerticio fiscal de 2018. 
?J. 

Marco macroeconómico para el ejerci o fisébl de 2019 

Para obtener la base de la proyección de s Inpuestos se considera la serie 

histórica de los ingresos del 2015-2017, así c 	el cierre proyectado del ejercicio 

fiscal de 2018; de esta manera, el pronóstico d gresos para 2019 toma en cuenta 

el comportamiento histórico y la elasticidad d largo plazo del ingreso real del 

impuesto con respecto a la actividad económilla:zy al marco macroeconómico de 
?,4 2019. 

El impuesto predial para efectos del ejerciclb 2019se propone que continúe su 

gravamen a la misma tasa, tarifa o cuotí para su cobro y solo se estimó un 

incremento en su recaudación del 5.00 310 correspondiente al índice inflacionario 
para 2019. 



Se incluye el impuesto predial a las plantas de I4efido plantas de beneficio y 
'a 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de coristrulción, maquinaria y equipo 

por el orden del 1.00% del valor de estas. 

Asimismo, se incluye el rezago de impuesto predial que.:entrego en el ejercido fiscal 
t? 	1 

2017, la Secretaria de Administración y Finanzas del Póder Ejecutivo del Estado de 

Nayarit; y el generado en el ejercicio fiscal 2018. 

1 
El impuesto sobre Adquisición de bienes inmuebtesSe propone que continúe su , 
gravamen a la misma tasa, tarifa o cuota para su 'Silo. 

, 

Ingresos no Tributarios 

—1"*"•14  • 
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La información utilizada como base para el cálcu de los ingresos pronosticados 

por concepto de derechos, productos y aprovecha lentos, es proporcionada por las 

dependencias de la Administración Municipal. 

El cobro de Derechos se propone que continúe s ravamen a la misma tasa, tarifa 

o cuota para su cobro y solo se estimó un increme4to en su recaudación del 5.00 % 

correspondiente al índice inflacionario para 2011 4,  
,7y 

Se propone adicionar tarifas para el comercio aenbulante foráneo, en virtud de que 
í• 	1 este genera viene a repercutir en la economía tocakcle nuestro municipio, es decir, 

el ingreso que el comerciante foráneo obkéngli no constituye un detonante 

económico directo para nuestro municipio, acicional a lo anterior otra gravante es 

que estos generan más desechos sólidos en kias püplicas. Es imprescindible tener 

una tarifa distinta al comerciante local con illo se busca beneficiar con una tarifa 

menor a estos. 

En el rubro de otros derechos, se propogé adicionar un concepto de cobro que es 

estipulado por el articulo 52 bis de laiey de Hacienda Municipal del Estado de 

Nayarit, en virtud de que este ingreso constituye un derecho por servicios de 

vigilancia, inspección y control de la obra pública, que el municipio retendrá a los 



contratistas que ejecuten la obra pública con recIrsos municipales, lo que 

corresponda de aplicar el cinco al millar del monto de csda una de las estimaciones 

pagadas. 	 4, 

x En lo que respecta a la Sección Decima denominada Registro Civil, se propone 

adicionar conceptos nuevos en virtud de las reformas lealizadas a la Normatividad 

del Registro Civil de nuestro estado. 

fe, 

tb.  0-141°  
t. 
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De la Sección Décima Primera se propone cambia de denominación, es decir, en 

la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2018 se rfestableció como "Constancias, 
-, 

Legalizaciones y Certificaciones", proponiéndole ahora como "Constancias, 
A 

Legalizaciones, Certificaciones, Servicios Médicosykle Protección Civil", en virtud 

de que existen conceptos de ingreso de tipo derechos que constituyen un ingreso 

por las actividades que prestan las dependenciaS::  e Protección Civil y Servicios 

Médicos Municipales, las tarifas propuestas son la ue presenta la Ley de Ingresos 

de Tepic en el ejercicio fiscal 2018. 

Para el caso de las Tarifas de Agua Potable y Alc tarillado se propone incrementar 

el 5 %, respecto del ejercicio fiscal pasado, est Vicremento representa importes 

muy bajos respecto de la zona geográfica donal ' ubica nuestro municipio, este 
... 

incremento pretende dar suficiencia presupue al Para hacer frente a los gastos 
` 	rA 

operativos tales como pago de sueldos y salar0s, elergía eléctrica y cloración para 

el suministro del vital líquido. 	 1 	ir 
o ) 	li.  , 

La recaudación por conceptos de Productogúnicarnynte se estimó un incremento 
i. 

en su recaudación del 5.00 % correspondi te al indile inflacionario para 2019. _ 

Los ingresos que se obtengan por conc to de Apróvechamientos se estimó un 

incremento en su recaudación del 5.00 % correspondiente al índice inflacionario 

para 2019. 

-o 

Ingresos Federales 



Para determinar los ingresos por concepto 1de participaciones y Aportaciones 

Federales, se consideró mantener el Ingreso Piloyeciado al Cierre del ejercicio fiscal 

en virtud de que por el cambio de gobierno federal se tiene incertidumbre de las 

perspectivas económicas que habrán de stIceder, por tal motivo se propone 

mantener las estimaciones que emitió la Secretará de Administración y Finanzas 

mismas que fueron publicadas el día 12 de feblero.t.de  2018, en el Periódico Oficial 
del Estado de Nayarit. 

Descripción de los riegos relevantes para laskirfanzas municipales incluyendo 

los montos de deuda contingente. 	 3  - 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEI. ORO 7ATARIT, (a) 

Informe Mundeo de la Deuda Pública y Otr 	Pasivos - LDF 

Del 1 de enero 11 31 de octubre denla (b) 

. 	(PESOS)  

Denominación de la Deuda . pública y otros pasivos  
Saldo al 31 

de diciembre 
de 2017(d) 

Disposiciones doi  peilodo  
Amortizaciones 

cm periodo  4ackmes. Reclastfloaclones 
, y Otros /gustes 
, 

1 

S Ido Fi 	I cia; poriondoa  
Pago de 

Internes del 
Periodo 

Pago de 
Comisiones y 

demás 
costos 

asociados 
durante el 
Perlado 

(c) . 	(d) (e) (y) ) b4c1144+2 (I) (i) 
1. Deuda Pública (14A+13) 

Corto Plazo (A4alta2+a3) 

al) Instituciones da créoto 

e2) 'nube y Valores 

a3) Arrendamientos Financieros 

Largo Plazo (B4b1+132+b3) 

b1) Instituciones de Crédtto 

02) Titubs y Valonss 

b3) Arrendamientos Financieros 

2. Otros Pasivos 
	  itteit.:35311ii 

5,793,273.40 

32208.50 

32,206.50 

5,761,064.90 

5.761,054.90 

- 

 ,.'..,!^lia'• 

-- 

816,911.22 

786,366.20 

764366.20 

50,545.02 

50,545.02 

• 

ir.• 

1,341,140.85 
.1 

574,774+15 

574.77 /85 
f 

1 

71466.20 

71,386.20 

• 

- 

" 

5,289,043.77 

223,800.05 

223,800.05 

- 

5,045,243.72 

5,015,243.72 

.2,±61114,74 . 

\II  

466,528.36 

466,528.36 

486,52636 

- 

" 

- 

- 

- 

Total de la Deuda Pública y 
Otro* Pasivos (341+2) 

Deuda 	Contingente 	1 
(Informativo) 

A. Deuda Contingente 1 

18,450426.50 

. 

816,911.22 

. 

1,341,140.85 

. 

t 

17ir,739.51 466,628,36 - 

01"9.  
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Osuda Contingente 2 

Deuda Conengente XX 

5. Valor de Instrumentos Bono ? 
Cupón Cero 2 (Informativo) - 

Instrumento Bono Cupón Cero 1 i 

Insliumento Bono Cupón Cero 2 

Instrumento Bono Cupón Cero 
XX 1It 

Se refiere e cualquier Financiambnto sin fuente o garantía de pago definida. que sea asumida de ma 
con sus Muté:idos, organismos descentagzados y empresas de paruclparito estatal mayoritaria y tkle 
sto respectivos organismos descentralizados y empresas de participación ~ideal =yodado. 

Se refieras velar del Bono Cupón Cero que respakla el pago de los créditos asedados al 

darle o subsidiada por las Entidades Federativas 
Joe*, o municipales. y por las Munidpios con 

4,81-t 
l&Shi 

c. 
q-AmFono 
CO O !VAL 
DEL CaR0,, 

al I T 
GENERAL 

Obligaciones a Corto Plazo (k) 
Monto 

Contratado 
II) 

Plazo Pactado 
gni 

Tasa de Interés 

(n) 

..1gg 
emisiones 
1 Costos . 

Relacionado ' 

Teas Efectiva 

) 
(P) 

6. Obligaciones a Corto Plazo 

Crédito 1 

Crédito 2 

Crédito XX 

(Informativo)  O O 0 

-6 
O 

El entorno macroeconómico previsto para 2019 se eñcuentra sujeto a riesgos, sin 

embargo, conforme a la información que se da a coircer en el "Documento relativo 

al cumplimiento de las disposiciones contenidas enilel artículo 42, fracción I, de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Flacendaria", se observa que las 

perspectivas económicas del país en general/serán favorables en 2019 en 

comparación con lo estimado al cierre de 201113, puesto que se plantea en el 

documento referido, un escenario positivo en términos de crecimiento económico, 

una disminución en la inflación que puede pr4iciar un incremento en el consumo 

interno, un tipo de cambio estable que puedi ser benéfiCo para las importaciones, 

una disminución en las tasas de interés, lo/ibual puede faxiorecer el endeudamiento 

público; por otro lado, las variables vinculádas con los ingreáos petroleros muestran 

un comportamiento equilibrado, ya quisi bien el precio pr'omedio de petróleo se 

estima será menor en 2019 al estimado para el cierre de 2018, se prevé un 



Año 2017(1) 

68,109,534.95 

1,478,630.39 

954,548.56 

114,786.51 

comportamiento favorable para la plataforma de ptoducción promedio y para la 

plataforma de exportación. 

La estrategia para 2019 con relación a la deuda públila será mantenerse dentro de 

los rangos aceptables de acuerdo con el sistema cié alertas de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, contemplando la posible itea I iz a c ón de operaciones de 
f 

Refinanciamiento o Reestructura que puedan 'permitir una mejora en la tasa de 

interés incluyendo los costos asociados, o mejorar entes condiciones contractuales. 

A continuación, se presenta el cuadro con Sos datos de la deuda directa y 

contingente. 

Resultados de las finanzas municipales del iltimib año y el ejercicio fiscal en 
curso. 

Formato? c) Resultados de Ingresos — LOF 
MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEORO, NAYARIT 

Resultados de Ingresos "741.LDF 
(PESOS) 	1. 

IS  

Concepto 

1. 	Ingresos 	de 	Libre 	Disposicióifl  
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos 

Año del Ejercicio 
Vigente 2018 (2) 

66,020,784.56 

2,278,220.30 

185,462.00 

2,631,636.67 

6,782.99 

"J 
9 

Aprovechamientos 

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

Participaciones 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

Transferencias 

ac* 

683,435.11 

60,235,247.48 

'413  

l'fr 
AMIENTO 
:IONAL 
DEL ORO, 

GENERAL 

1,288,782.77 

64,272,586.72 



107,615,398.98 

Estudio actuarial de las pensiones. 

A la fecha no se cuenta con un estudio ac 

Santa María del Oro, Nayarit, estudio que 

aproximadamente, además de un costo 

por lo que no ha sido posible su inclusión 

señalar que los trabajadores de base 

régimen de incorporación voluntaria 

erial de las pensiones del municipio de 

plica un par de meses en su elaboración 

nsiderable para las finanzas municipales 

n esta iniciativa. Al respecto es importante 

l Ayuntamiento se encuentran adheridos al 

el Seguro Social, el cual es responsable en 

107,615,398.98  

Los importes corresponden al momento contable de lospngresos devengados. 
Los importes corresponden a los Ingresos devengados 411c:forre trimestral más reciente disponible y estimados 

para e/ resto del ejercicio. 
NOTA: Las proyecciones comprenderán solo un año para é aso de los Municipios con una población menor a 
200,000 habitantes. 

(Articulo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidad Federativas y Municipios) 
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161,799.67 

584,066.51 

584,066.51 
109,519,252.00 

108,935,185.49  

	

40,825,650.54 	41,594,614.42 

	

30,833,652.27 	33,832,141.24 

	

9,830,198.60 	7,762,473.18 

Aportaciones 

Convenios 

C Fondos Distintos de Aportaciones 

Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 
Jubilaciones 

Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 

Datos Informativos 

Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente* Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetada 

(4 	A, 
Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) y 

Convenios 

Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+Bfrs'i- 
i! 

ensioj y 
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primer plano de las prestaciones médicas y socialeá, que incluyen jubilaciones y 

pensiones al término de su vida laboral, por lo que elAyuntamiento actúa solidaria 

y subsidiariamente por el diferencial entre la pensión otorgada por el IMSS y la 

pensión dinámica calculada con base en el convenio laboral vigente a la fecha de 
que se trate. 

Indicadores de desempeño 

Objetivo 
Institucional 

Nombre del 
Indicador 

Dimensión(es) 
a medir 

Definición 
del 

Indicador 

Método de 
cálculo, 

.', 

Unidad de 
medida 

iiic 	I FI  Aua" a  
"a  

Medición 
Linea 
base 

Metas 
programadas 

Sentido del 
Indicador 

Mejorar la 
captación de 
los Ingresos 

Propios y 
control del 

gasto publico 

, 
"1g-esos Propios Por 
habitante 

Propios del 
Municipio, 
inflación, 
población 

Capacidad 
Económica 

del Municipio 
Generada 

por su 
esfuerzo en 

recaudar 

Ingresos Propias .. 	, 
((ingresos propios 
del año / /PC del 

año hal 
xr100)/pobleeMn 

del 
, 

A 

Porcentaje 
xi 
t 	Anual 

Ingresos 
del 

Muricipio 
Inferiores 
iguales al 
10% del 

total 

BO % 

A mayor 
ingreso 

Proplo por 
habitante, 

mayor 
capacidad 
económica

del municipio 
proveniente 

de sus 
propios 
medias 

Mejorar la 
caplacitn de 
los Ingresos 

propias y 
control del 

gasto pUblio0 

Eficiencia 
Recaudatoria 

Ingresos 
propias; Gasto 
en la operación 

de tesorería. 

Eficiencia 
económica 

de tesorería, 
posos 

recaudados 
por cada 

peso 
gastado en 
la operación 
de tesorería 

, 

(ingresos 	s 
en eLaña  __,10alto 
en  '" Dee~ de Tesoreria agiel Pe 

ano  rilOak 
 

Anual 
Gasto 

mayor al 

/riges° 
80 % 

Entre mayor 
sea el 

Indicador, 
más eficiente 

es ia 
tesorería en 
su función 

recaudatoria 

Mejorar la 
captación de 
los Ingresos 

brbabe Y 
control del 

pasto publico 

Autonomla 
Financiera 

Ingresos 
Propios 

Municipales: 
Ingresos 
Totales 

Medir el 
grado de 

autonomia 
financiera. 

(Ingresos ProPh 
Municipales  It 

Ingreses 	I. 4: 
Totales)-100 t'; 

	

. 	. 
W. 

P 	ente Trimestral 

El 
municipio 
no tiene 

autonomía 
financiera 

130 % 

A mayor valor 
del 

porcentaje, 
una mayor 
autonomia 

financiera del 
abrid». 

Mayor valor 
del 

porcentaje, 
une mayor 

eficacia en el 
cobrada 

cuentes Por c  
impuesto 
Predial. 

Mejorar le 
captación de 
tos Ingresos 

propios Y 
control del 

gasto Cobeen 

Eficacia anal 
cobro de 

cuentas por 
Impuesto 

predial 

Cuentas 
Cabradas por 

Impuesto 
Predial: 

Cuentas Totales 
de Impuesto 

Predial 

Mearla 
eficacia en el 

cobro de 
impuesto 

predial 
según el 
cobro de 

cuentas de 
pmdial. 

1 

(Cuentas 	1. 
Cobradas por 	' 

Impuesto Pnadial/ 
Cuentas Total. 	• 

de 	o/.  impuesto 
Prediar100 

' 

,Pegegag  T"nfral  

Rezago de 
Impuesto 

Pardal' iedel P11 
millones de 

pesos 

80 % 

Otras medidas. 

En la presente Iniciativa se p4one la disposición que establece que el 

Ayuntamiento durante el 2019 otorgue los beneficios fiscales a las personas con 

capacidades distintas y de la tercera edad para el pago del Impuesto Predial y los 

Derechos por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así como 

,}L 
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a los nuevos negocios que se establezcan el el municipio para estimular la actividad 

económica local. Así como también se contetnpla incentivos fiscales para el fomento 
del reciclaje y aprovechamiento de residitioslólídos. 

Por lo anteriormente expuesto, me pekmilo someter a la consideración de ese 

Congreso del Estado la siguiente Iniciatilía de: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de I gresos del Municipio de Santa María del 

Oro, Nayarit para el Ejercicio Fiscal de 2O9. 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO QESSANTA MARIAL DE ORO, NAYARIT, 

PARA EL EJERCICIÓ FISCAL 2019. 
, 

Titulo Priruero 

Capítulc.9 

t 
Disposiciónes Preliminares 

S Cción Únila 

Artículo 1.- De conformidad con Id dispuesto en los artículos 31 fracción IV y 115 

fracción IV, de la Constitución P lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y los 

artículos 111 y 115 de la Consti ución Política del Estado Libre y Soberano de 

614  
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MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 

1 INICIATIVA DE LA LEY DEL INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 

INGRESO ESTIMADO 

1. INGRESO TOTAL (PROPIOS+FEDERALES+CONVENJOS) 
.. 	. 107,173,435.52 

INGRESOS PROPIOS (I + II + II I-'- ¡V i- Vi-VI) 	 -, 
12,381,808.93 I  „,  IMPUESTOS 

8,893,851.42 
Sobre el Patrimonio 	

1 8,893,851.42 
	 Impuesto Predial 8,460,651.58 	 Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 433,199.84 
II  CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 1.00 	 Contribuciones de mejoras por obras públicas 1.00 
III  DERECHOS 2,763,226.61 

Derechos por el uso, goce, aprovechamientos o exp tación 
	de bienes de dominio público. 	 1k 141,646.05 

Comerciantes Ambulantes de Bienes y Servicios, Estál 	idos 	que usen la Vía Pública 1.00 
	Panteones 

I 
41,021.91 

	Rastro Municipal 75,725.60 	Mercados 	 Í 24,896.54 	Del Piso 	 l 1.00 	Derecho por Prestación de Servicios 	/ 1,202,300.29 
	Registro Civil 

/ 
512,988.01 

	Catastro 
1.00 	Seguridad Pública 
1.00 

Desarrollo Urbano 1.00 

1,1,1 
Nayarit; así como lo dispuesto por los artículos  q  ficción I de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 18 de la Ley de DiscOplla Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; 4 de la Ley de Hicidnda Municipal del Estado de 

Nayarit; 61 fracción I inciso D) y 197 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 

la Hacienda Pública del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit; durante el 

ejercicio fiscal del año 2019, percibirá los ingresos por conceptos de impuestos, 

contribuciones 	de 	mejoras, 	derechos, .4,1  productos, 	aprovechamientos, 
participaciones y fondos de aportaciones, Conbnios e ingresos extraordinarios 

conforme a las bases, cuotas, tasas y tarifas que;eq esta Ley se establecen, como 

a continuación se indica: 



MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NA4LRIT. 

INICIATIVA DE LA LEY DEL INGRESOS PARA EL 	ERC 
FISCAL 2019 

10 INGRESO ESTIMADO 

Licencias, Permisos, Autorizaciones y Anuencias etfGener 	para 	 la Urbanización, Construcción y Otros 249415.37 
	 Licencias de Uso de Suelo 

23,930.70 	 Colocación de Anuncios o Publicidad 	 . 
21,263.86 	 Permisos, licencias y registros en el Ramo de Alcolles 241,150.18 	 Aseo Público 
34,012.98 	 Acceso a la Información 	 , 20,330.99 	 Constancias, Certificaciones y Legalizaciones 	íb 74,306.65 	 Comercio Temporal en Terreno Propiedad del Fundí; Muni pal 24,896.54 	 Parques y Jardines 

 1.00 	 Estacionamiento Exclusivo en la Vía Pública 1.00 	 Otros Derechos 
4 47,984.87 	 Registro al Padrón 

47,983.87 
Derecho por servicio á de vigilancia, inspección y control de la obra 
	 pública. 1.00 

Derechos por la prestación de los servicios públisosge agua 
potable, drenaje y alcantarillado 	 ,,, 	-1 1,371,295.30 

IV  PRODUCTOS 
7,122.14 	Productos de Tipo Corriente 7,122.14 	Productos financieros 
7,120.27 	Otros Productos 

1.86 V  APROVECHAMIENTOS 717,606.87 	Aprovechamientos de Tipo Corriente 717,606.87 
	Multas 

99,918.00 	Indemnizaciones 	 , 
Aprovechamientos por Participaciones derivadas dcela 	plicación 	de Leyes 	

fr
_ 

	Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones ?S - 	Accesorios de Aprovechamientos 	 4( 	-.1 „ 
	Otros aprovechamientos 	 J 617,688.87 VI  INGRESOS EXTRAORDINARIOS 1.00 	Préstamos y Financiamientos 1.00 	Otros Ingresos Extraordinarios _ 
INGRESOS FEDERALES (VII+ VIII+ IX) 	 n 94,791,626.59 VII  PARTICIPACIONES FEDERALES (RAMO 	) 	-„, 60,959,483.35 
	 Fondo General de Participaciones 	 ,., 37,819,382.00 
	Fondo de Fomento Municipal 12,640,239.00 
	 Impuesto Especial S/ Producción y Servs.f 985,531.00 	 Impuesto sobre Automóviles Nuevos 	1 301,788.00 

Impuesto sobre Tenencia yuso de Vehículos 121,472.71 

t *Ge  
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INICIATIVA 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, pAY,ARIT. 

; 

	

DE LA LEY DEL INGRESOS PARA 	
_,&

-EL egERCICIO 
FISCAL 2019 	 • 

 t 1 

INGRESO ESTIMADO  

	 Fondo de Compensación sobre el ISAN 81,555.00 	 Fondo de Fiscalización 
1 1,023,762.00 	 Fondo de Compensación 

	 I.E.P.S. Gasolina y Diesel 
1,134,237.00 	 Fondo del Impuesto Sobre la Renta 6,851,516.64 VIII  APORTACIONES FEDERALES (RAMO 33) 33,832,141.24 	Fondo III - FAIS 

19,004,849.96 	Fondo IV.- FORTAMUN 	 '., 14,827,291.28 IX  INGRESOS DERIVADOS DE CONVENIOS FEO. 
2.00 	CONVENIO FEDERAL 
1.00 	CONVENIO ESTATAL 
1.00 . 0  

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES,AL SECTOR 
PUBLICO 1.00 

TRANSFERENCIAS DE LIBRE DISPOSICION :.- , 1.00 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se esdblecen las siguientes definiciones: 

Establecimiento: Toda unidad económkp instalada en un inmueble con 
, 

domicilio permanente para la realizabi0 de actividades comerciales, 
4 industriales o de prestación de servicios Sr nomenclatura oficial proporcionada 

por la autoridad municipal; 

Local o accesorio: Cada uno de los elpaciol abiertos o cerrados en que se 

divide el interior o exterior de los mercados, Conforme su estructura original, 

para la realización de actividades corrierciales, industriales o de prestación de 

servicios; 

Puesto: Toda instalación fija o semifija, permanente o eventual, en que se 

realicen actividades comerciales„ industriales o de prestación de servicios, y que 

no quede comprendida en las definiciones anteriores; 

  

v(L- 

 

k\g 



. 	. Contribuyente: Es la persona física jurí ica a quien la ley impone la carga 
tributaria derivada del hecho imponibI4 

Padrón de Contribuyentes: Registr .adrninistrativo ordenado donde constan 
los contribuyentes del municipio; 

1.31 
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0 1 
1 
1 

Utilización de vía pública con fine; d lucro: Aquellas instalaciones con 
carácter permanente que utilicen la vía pública ya sea superficial, subterránea 

1 t 
o aérea, con la finalidad de distribuir, ellazr, conectar o enviar señal de la cual 

se cobre cuota por su utilización en cullquier modalidad; 
l I:, 

1 ' VIL-Tarjeta de identificación de giro: E% el Idocumento que expide la tesorería 
municipal 	previo 	cumplimiento Oe 1 los 	requisitos 	reglamentarios 

;1 it 
correspondientes para la instalación Wfuncionamiento de giros comerciales, 

4 1  industriales o de prestación de serviciospep una localización fija y por un tiempo 
determinado; 	 1 / 

,1 f 
Licencia de funcionamiento: Docu nto mediante el cual, el municipio 

autoriza a una persona física y/o moralt desarrollar actividades comerciales, 
industriales o de servicios, la cual deb 	refrendarse en forma anual; 

Permiso: La autorización municipal l para la realización de actividades 

comerciales, industriales o de prestaci‘ie servicios, en una localización fija y l  
por un tiempo determinado; 

/ XI.- Destinos: Los fines públicos a tiue se ;Drena dedicar determinadas zonas, 

áreas y predios de un centro dehoblación, y 
/ 
/ 

11-4 

, 
Usos: Los fines particulares a que po ran dadicarse determinadas zonas, áreas 

y predios de un centro de poblacttin; qul en conjunción con los destinos 
1 determinarán la utilización del suelo; 
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XII-Vivienda de interés social o popu r: Aqurella cuyo valor de compraventa o 

bien valor de su edificación, no exceda del monto que resulte de multiplicar por 

quince el valor anual de la Unidad dé Medid y Actualización considerado en 
< 

términos de la ley reglamentaria del edículo 16, Apartado B, párrafo sexto, de 
1:1  

la Constitución Política de los Estad oS Unido l Mexicanos. 

Artículo 3.- Las personas físicas o juddicas qe realicen actos, operaciones o 

actividades gravadas por esta ley estaráÑobligacfls a su cumplimiento, además de 

lo que otras normas jurídicas les señalen::i- 	4. 

^. Artículo 4.- La Tesorería Municipal es la única dependencia autorizada para hacer 

la recaudación de los ingresos señaladosén estIley, excepto en los casos en que 

por convenio suscrito conforme a la 4egisla:4On aplicable se faculte a otra 

dependencia, organismo o institución háncariá, Los órganos descentralizados 
1 

municipales se regirán con base a su acuerdo d4creación y a las determinaciones 
-ssa 

El pago de las contribuciones se realizarálen efectivo, cheques certificados o de 

caja, depósitos bancarios, tarjetas de créditc» tránsferencias electrónicas de fondos 

a favor del municipio, debiéndose expedir Invariablemente por la Tesorería 

Municipal el recibo oficial correspondiente. 	' 

Artículo 5.- Los impuestos, derechos, prod4os y aprovechamientos autorizados 

por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaularán de acuerdo con esta Ley, la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Nayariteltódigo Fiscal del Estado de Nayarit 

y demás disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 6.- A petición por escrito de los cohtribuyentes, el Presidente y el Tesorero 

Municipal, podrán autorizar el pago a plaz6, ya sea diferido o en parcialidades, de 

las contribuciones omitidas y de sus accesonos en los términos que dispone el 

Código Fiscal del Estado de Nayarit, con objeto de apoyarles en la regularización 

de su órgano de gobierno. 

N 

,g4 
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de su situación ante la tesorería municipal; ,fficho plazo no deberá exceder de un 
? 

año de calendario salvo los casos de exCepción que establece la ley. 
- 	9 

En todo caso, los pagos a Plazos, se sujetaran a las disposiciones reglamentarias 
,L31. 

que señale el propio Ayuntamiento. El.pagri diferido o en parcialidades no será 
YS 

procedente tratándose de gastos de elecubión y del Impuesto Especial para la 

Universidad Autónoma de Nayarit. 

Artículo 7.- Las personas físicas o morblelque realicen actividades comerciales, 

industriales o de prestación de servicios eh locales propiedad privada o pública, 
k 

están obligadas a la obtención de licencia 4jnicipal de funcionamiento y tarjeta de 

identificación de giro. 

Previo los dictámenes emitidos por Protacgon Civil, Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano y Ecología, la Direccióh Oe Servicios de Salud Municipal y en su 

caso por las Dependencias que, por molo del giro comercial, evento o actividad, 

tengan intervención por disposición de la Irty o los reglamentos aplicables. 

Las licencias y tarjetas de identificación df giro, permisos o registros para giros y 

para anuncios deberán refrendarse, según.) caso, durante el periodo comprendido 

entre el primero de enero y el último día hfbjj del mes de febrero del presente año, 
, 

para lo cual será necesaria la exhibición 4:1e las licencias correspondientes al 
ejercicio fiscal anterior. 

Los pagos de las tarjetas de identificaciórilde giros, permisos y licencias por apertura 

o inicio de operaciones, que sean pr edenies de conformidad con la ley, se 

determinarán conforme a las siguiente ases: 

I.- Cuando se otorguen dentro del prirrk cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará 

por las mismas, el 100% (cien por cito) de la cuota o tarifa determinada por esta 
ley; 

,•; 111)  
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Cuando se otorguen dentro del segilndo suatrimestre del ejercicio fiscal, se 
. pagará por las mismas, el 70% (setenta r atto)  de la cuota o tarifa determinada 

por esta ley, y 

Cuando se otorguen dentro del tercerpuattestre del ejercicio fiscal, se pagará 

por las mismas el 35% (treinta y cinco pór ciento) de la cuota o tarifa determinada 
por esta ley. 	 t, 

Artículo 8.- La expedición de licengias Para la colocación de anuncios 

espectaculares requerirá, invariablementé, dal dictamen técnico correspondiente 

por parte de la autoridad municipal compltentl 

La expedición de licencia para la colocadfón cte anuncios en la zona determinada 

como Centro Histórico, requerirá también della autorización previa del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia. 

En ningún caso se otorgará licencia o perrpsdpara la colocación de anuncios que, 

por su ubicación, dimensiones o materialeórripleados en su estructura, o para su 

instalación, puedan representar un riesgo ffirli la seguridad o la integridad física de 
<4 

dlas personas, o la seguridad de los biene e terceros, y que contravengan la 

normatividad aplicable. En todo caso, del- año y afectaciones que llegaran a 

producir los anuncios a terceros, serán ffsponsables 	solidarios de los 
propietarios de los anuncios, los propietanqs :de predios, fincas o construcciones, 

1 
en donde se fijen los anuncios, carteles y o

1
bras publicitarias. 

Igualmente, los propietarios serán respon blessolidarios de adeudos fiscales por 

tales conceptos. 

No causarán el pago de los derechos rylr la instalación de anuncios y carteles de 

carácter publicitario de los partidos p 'ticos en campaña, de acuerdo a las leyes 

electorales vigentes. De igual mane , las de instituciones gubernamentales, de 

asistencia o de beneficencia pública; privada o religiosa, así como los que instalen 

(M.  
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los contribuyentes dentro de u propi4 establecimiento, para promocionar 
directamente sus negocios. 

I: 

t Artículo 9.- En concordancia col?  lo dictado;  , or el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos ' exicanos y 115, de la Constitución 
i 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayatit, se reitera que solo estarán exentos 
,L , . de impuestoa la propiedad in o rfi-~ ts bienes de dominio público de la , 

Federación, Gobierno del Estadc4 de los Mu icipios, salvo que tales bienes sean i 
'It 	1 

utilizados por entidades paraestatales, patámunicipales o particulares, bajo 
1, 

cualquier título, con fines administrativo o proptsitos distintos a los de su objeto; al t • 
E:'• 	1A 

s tiempo de aclarar que no quedan:comprendidos aquellos que se usufructúen con n 	11  I 	1 fines comerciales. 
1 

1 La declaración de exención a qu1 se refiere é párrafo anterior se solicitara por 

escrito a la Tesorería Municipal aportandot los elementos de prueba que 

demuestren su procedencia. 	h 
If,i- 	

:. 

n 
Los inmuebles destinados a serviciolo funcioneé,públicas o de carácter asistencial, i - 
previo dictamen de la Tesorería muntpipal, pagarán la cuota anual equivalente a $ 

fr 456.75 pesos. 

Artículo 10.- El Impuesto Especial pera la Universidad Autónoma de Nayarit, se 

causa con la tasa del 12% (doce por ciento), y la base será el monto de lo que los 

contribuyentes paguen al Ayuntamientó por concepto de impuestos, derechos y 

productos, con excepción del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles y 

de los derechos relativos al uso y aproveóhamiento de bienes del dominio público 

municipal por concepto del uso de la vía pública' para actividades comerciales y por 

el aprovechamiento de locales en mercadds municipales, así como por los 

derechos que cobren sus organismos descentralizados. 

(ylf 
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Dicho tributo deberá enterarse conforme al procedimiento establecido en la Ley del 

Patronato para Administrar el Impuesto EsOecialpara la Universidad Autónoma de 

Nayarit, en los términos y plazo señalados por 14misma. 

Artículo 11.-

cuantifique la 

municipio, en 

fiscales. 

Para los efectos de esta leklas Osponsabilidades pecuniarias que 

Auditoria Superior del Estado y I Contraloría Municipal del propio 

contra de servidores públicoa4Mu cipales, se equipararán a créditos 
fr: 

Artículo 12.- En todo lo no previsto por la présente Ley, para su aplicación e 

interpretación, se aplicará de manera supletcria 19 dispuesto por la Ley de Hacienda 

Municipal, Código Fiscal del Estado de Nayarit, las leyes fiscales estatales, 

federales, así como los reglamentos municipales s'Agentes y disposiciones generales 

que al efecto emita el Ayuntamiento. 

Titulo Seg 

Capítulo 

Impuesto 

Sección I 

Impuesto Predial 

Artículo 13.- Este impuesto se causará y pagáralanualmente de conformidad con 
las siguientes tasas y cuotas: 

I.- Propiedad Rústica. 

Las distintas modalidades de tenencia c1.9" la tierra: ejidal, comunal y los predios 

rústicos considerados propiedad rural cqtsarán el impuesto tomando como base, 

según sea el caso, lo siguiente: 

y(L- 
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I „ 
Los predios cuyo valor catastral haya Ido determinado con base en avalúo 

técnico practicado por la autoridad conleterite, el 3.5 al millar. 
S. 	V 

Los predios rústicos que no sean va ador por la autoridad competente, 

pagarán conforme a las siguientes taitas en esos: 

Menos de diez hectáreas 
306.40 

De diez y hasta menos de treinta hectáreasfr 	
612.80 

De treinta y hasta menos de cincuenta hect a 	
1,148.99 

De cincuenta hectáreas en adelante 	
2,298.00 

a) Para los predios construidos con un liso específico, localizados en la 

cabecera y en las demás poblaciones del municipio, la base del impuesto 

será el 100% del valor catastral que ha4 sido determinado con base en 

avalúo técnico practicado por la autoridacticompetente, y sobre dicho valor 

se le aplicará la tasa de 3.5 al millar. 

Los solares urbanos ejidales o comunales, ubicados en zonas rurales, fuera 

de la cabecera municipal, pagarán corno cuota mínima bimestral el 0.5 de la 

establecida en este inciso. 

Los predios no edificados o ruinosos, así 96mo los baldíos localizados en el centro 

de la cabecera y de las demás poblacImes del municipio, tendrán como base 

gravable el 100% de su valor catastral /se se les aplicará sobre éste el 15.0 al millar 

04_ 

e%6 

Una vez valuados los predios, pagarán conforryie al inciso anterior. En ningún caso 

el impuesto predial rústico será menor de $ 306.40 pesos. 

II.- Propiedad Urbana y Suburbana. 

cm- 
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El importe del impuesto aplicable a estos pledioS tendrá, como cuota mínima 

pagadera en forma bimestral, el equivalente a $ 76.13 pesos. 

III.- Cementerios. 

La base del impuesto para los predios destinépos 

por particulares, será conforme a lo dispuesl.  

Hacienda Municipal del Estado de Nayarit y álapli 

á. cementerios, comercializados 

Yr el artículo 20 de la Ley de 

oará sobre ésta, la tasa del: 3.5 

D ID( 

al millar. 
, 

4!` 
donde se ubiquen plantas de beneficio y 

,I ? 
- I 

v 	1 Este impuesto se causa a razón del 1.00 % sobke el-valor de las Construcciones. 
.3 	1, 

Para lo dispuesto en esta fracción el termino copstrucciones, corresponde a toda te  % 
edificación de obra civil que se encuentra enel/  "h  'Ligar, es decir la infraestructura 

requerida para la operación, dentro de estas inc u • en cimentaciones, terracerías, 

edificaciones, equipamiento, bodegas, puentek carreteras, caminos, presas, 
) 

puertos, aeropuertos, maquinaria y equipo, y dem4 elementos que las conformen. 

Sección II 

Impuesto Sobre Adquisición de,pieiles Inmuebles 
I 

Artículo 14.- El impuesto sobre Adquisición dOienel Inmuebles se causa con la 

tasa del 2% sobre la base gravable que seña/la Ley dp Hacienda Municipal. 

Tratándose de vivienda de interés so l o popular 'se deducirá la cantidad 

equivalente al valor de compra de esta o'bien valor de su édificación, mismo que no 

excederá del monto que resulte de multiplicar por quince el valor anual de la Unidad 

de Medida y Actualización considerado en términos de la ley reglamentaria del 

IV.- La propiedad de predios 

establecimientos metalúrgicos. 

( 
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artículo 26, Apartado B, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Titulo Telf_pero 

Capítulo I 

Derechos 

;17 
Secciónil 

Licencias y Permisos para la Igstalaolon de Anuncios 

t 4 

Carteles y Obras de Carketer 14ublicitario 

Artículo 15.- Las personas físicas o morales clip pretendan autorización, refrendos 
1,  

permiso para instalar anuncios, carteles o régilizal obras de carácter publicitario 

en forma eventual o permanente, deberán solicitar licencia para la instalación y uso 

conforme a las siguientes tarifas; exceptuando/su propia razón social, siempre y 

cuando no sea de dimensión espectacular. 

I.- De pared, adosados al 

siguiente tarifa en pesos. 

Pintados 

Luminosos 

Giratorios 

Electrónicos 

La tarifa será anual: para los anuncios 

azotea pagaran por m2; cuando se trate 

por anuncio en los casos de vehículos 

pagarán en base a las siguientes tarifas 

'1,  • ti; 
cartelesi 4;le pared o adosados al piso o 

,, 
de difusións onética por unidad de sonido y 

de servicióltúblico. Todos causarán y se 

en pesos:!  

piso o azotea, pfrgarán¡ por m2, conforme a la 

306.40 

1,302.20 

612.80 

2,527.80 

94- 
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536.20 

IV.- Por difusión fonética de publicidad In vía:pública, por espectáculo y/o 

evento: 

536.20 

3 

Sección II 

KtrATeRAL 

Tipo bandera 	 459.61 

Mantas en propiedad 	1 
612.80 

612.80 publicitarios 

II.- Por cada anuncio colocado en vehículo dd servicio público de ruta fija, 

urbano, suburbano y foráneo, pagarán Por anupcio: 

En el exterior del 
612.80 vehículo 

En el interior de la 	t2, 
383.00 unidad 

III.- Por difusión fonética de publicidad en la vfa pública, pagarán por 

unidad de sonido: 

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refr dos y Anuencias en General 

para el Funcionamiento de Giros Comerciale 4en cuya Actividad se Prevea la 

Venta de Bebidas Alcohólicas. 

Artículo 16.- Por el otorgamiento y refrendoknual de licencias de funcionamiento 

de establecimientos o locales cuyo giro irAplique la:.,enajenación o expendio de 

bebidas alcohólicas realizadas total o larcialmente al público en general, se 

causarán y pagarán las siguientes tarifas en pesos: 

privada 

g) Bancas y cobertizos 

oí- 
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I.- Por el otorgamiento de licencias para \lenta de bebidas alcohólicas: 

Centro nocturno 

Cantina con o sin venta de alimentos 

Bar 

Restaurante bar 

Discoteque 

Salón de fiestas 

Depósito de bebidas alcohólicas 

Venta de cerveza en espectáculo público 

h) Venta de bebidas alcohólicas en espectát14úblico 
sr) 

Tienda de autoservicio, ultramarinos con átiPerficie mayor 

de 200m2 

Minisúper, abarrotes, tendejones y simil es, mayor de 

200m2 venta únicamente de cerveza 

I) Servi bar 

Depósito de cerveza 

Cervecería con o sin venta de alimentos 

Productor de bebidas alcohólicas 

Venta de cerveza en restaurantes 

Centro recreativo y/o deportivo con Venta dé bebidas 

alcohólicas 
	 Y 

Centro recreativo y/o deportivo con venta de cerveiá 

Minisúper, abarrotes, tendejones y similares con vInta de 

bebidas alcohólicas, con superficie no mayor a 200m2 

7s2 y((r.  

1t01 
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3,830.00 

2,298.00 

2,681.00 

2,681.00 

2,910.80 

2,298.00 

2,298.00 

2,681.00 

1,616.44 

1,572.46 

1,532.00 

1,915.00 

1,915.00 

1,302.20 

1,915.00 

1,608.60 

1,915.00 

1,532.00 

1,225.60 



t) Cualquier otro giro que implique enajenación o pendio de 

bebidas alcohólicas en botella cerrada, abierta, n incluida en 

las anteriores 

II.- Permisos eventuales (costo por día) 

a) Venta de cerveza en ferias, fiestas, verbena 
it 

b) Venta de bebidas alcohólicas en ferias, fiestas, verbenas, 

c) Venta de cerveza en espectáculos públicos 

1.-De 1 a 500 personas 

De 501 a 1000 personas 

De 1001 en adelante. 

d) Venta de bebidas alcohólicas en espectáculos Públicos 

3,064.00 

612.80 

995.80 

3,064.00 

4,596.00 

612.80 

995.80 

3,064.00 

Sección III 

Servicios Catastrales 

Artículo 17.- Los servicios prestados por el departa ento de catastro se pagarán 

conforme a las siguientes tarifas en pesos: . 

I.- Servicios Catastrales: 

Fotografía de contacto, blanco ,y negro, .123x23 cm. 

Escalas 1:50000, 1:200000, 1:8000 y t4500: 

Fotografía de contacto, en /Color, 23 	23 cm, 

Escalas 1:20000, 1:8000 y 1:4500:: 

Amplificaciones fotográficas, escalas 1:1000 y 1:5800: 

Cartografía multifinalitaria, es.dala 1:2000 formato 90x60 

Película: 	 it 

Papel Bond: 

* 
5:41,  

4MIENTO 
tIONAL 
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'ENERAI 

478.75 

574.50 

1,149.00 

4,212.99 

2,106.50 

N 
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/ II.- Copias de plano y cartografías: 	 1 • 
k 

Planos del municipio, escalas 1:250000 y 1:5000 1 en papel 
i 

Planos Catastrales, diferentes escalas y formatoll 

En albanene: 

En papel bond: 

c) Planos catastrales de sectores, en papel bond formato 90 x 
E 80 cm: 

d) Cartografía catastral predial urbano, escal 	00, en papel 
bond: 

bond, diferentes formatos: 957.50 

191.52 
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e) Elaboración de croquis catastral con atoo, fotogramétrico, 

acotamiento, colindancias, superficie de terrerr y construcción 

de predios urbanos: 

• 
Levantamiento topográfico por método fotogia étrico para: 

Predios rústicos por hectárea 

Deslinde de predio urbano 

Deslinde de predio rústico, por hectáre 

Ubicación y verificación de medidas tísicas, colindancias y 
clasificación de uso del suelo de predio/rústico, por hectáreas. 

Ubicación y verificación de medida físicas y colindancias de 

predio urbano. 

Dictamen pericial sobre la valua ion real de un inmueble. 

Registro del Perito Valuador p r Inscripción 

Registro del Perito Valuador por Reinscripción 

tcr 

f) Plano de fraccionamiento. 

III.- Trabajos Catastrales Especiales: 

478.75 

957.50 

1,608.60 

1,302.20 

2,412.90 

563.01 

321.72 

804.30 

1,340.50 

574.50 

4,308.75 

957.50 

478.75 



321.72 

176.18 

  

   

3,155.91 

3,887.45 

4,618.98 

5,388.80 

6,152.50 

1,554.98 

252.78 

536.20 

536.20 

536.20 

536.20 

536.20 

252.78 

Calcas del perímetro de un predio con ,;acotámiento, 

colindancias superficie de terreno y construcción. 

Expedición de avalúo catastral con medidas y. colindancias. 

Expedición de clave catastral. 

d) Expedición de constancias de inscripción catastral por 
predio. t 

Expedición de constancias de inscripciód( ca astral con 

\.1 

IV.- Servicios y Trámites Catastrales: 

321.72 

612.80 

99.58 

241.29 

antecedentes. 

O Expedición de constancias de no inscripción(.atstral. 

g) Presentación de régimen de condominio: 

De 2 a 20 Departamentos. 

De 21 a 40 Departamentos. 

De 41 a 60 Departamentos. 

De 61 a 80 Departamentos. 

De 81 en adelante. 

h) Presentación de fideicomiso no traslativ 	e dominio de 
bienes inmuebles por el primer predio: 

1.- Por predio adicional tramitado. 

i) Presentación de segundo testimonio. 

j) Cancelación de escritura. 

k) Liberación de patrimonio familiar de ekritura. 

I) Rectificación de escritura. 

Protocolización de manifestación,, 

Tramitación de aviso de adquisiofón de bienes inmuebles y 

actualización de padrón catastral. ,Cuando la solicitud de dicho 

Nhy 
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trámite sea extemporánea se increrhentar el cobro en un 

100% por cada mes transcurrido. 

Trámite de desmancomunización dte bien4 inmuebles. 

Certificación de avalúo con inspección físita por valor de la 

propiedad: 

Hasta 300,000.00 	
Pqi 

De 300,000.01 hasta 500,000.00 

De 500,000.01 hasta 750,000.00 

De 750,000.01 hasta 1,000,000.00 

De 1,000,000.01 en adelante 

Cancelación y reversión de fideico so. 

Sustitución de Fiduciario o Fideicomilario. 

Certificación de planos. 

Por maquinar y estructurar el contenido del aviso de traslado 

de dominio y manifestación de predios Urbanos. 

Información general de predio. 

y) Información de propietario de bien inm9éble. 

w) Información de fecha de adquisición dal/o antecedentes de 

propiedad para búsqueda en el registro púilico de la propiedad. 

x) Listado general por manzana de biened in:muebles por orden 

Alfabético y/o clave catastral. 

y) Copia de documento: 

Simple. 

Certificada. 

z) Prestación de planos por lotificación. 
• 

aa) Prestación de testimonio de relotificación: 

574.50 

459.61 

612.80 

766.00 

919.20 

1,072.40 

3,883.61 

3,883.61 

306.40 

383.00 

275.76 

114.90 

114.90 

306.40 

76.60 

114.90 

1,577.96 

655.69 

    

    

    

 

 



655.69 

478.75 

957.50 

1,455.40 

1,915.00 

2,412.90 

2,872.50 

3,830.00 

4,596.00 

766.00 

440.45 

76.60 

37.41 

191.50 

153.21 

76.60 

153.22 

153.22 

pot  

*IMMO 
TUGONAV-
RÍA Ditlált:). 

!mugí: 
M A•GNERtyi 

bb) Prestación de testimonio por fusión de ¡tedios o lotes: 

cc) Prestación de testimonio de lotificaciónde predio: 

De 3 a 5 predios 

De 6 a 10 predios 

De 11 a 15 predios 

De 16 a 20 predios 

De 21 a 25 predios 

De 26 a 30 predios 

De 31 a 50 predios 

De 51 a 100 predios 

Por el excedente de 100 predios 

dd) Liberación de usufructo vitalicio: 

ee) Costo adicional para trámites urgent 

fi) Expedición de notificación 

gg) Fusiones, subdivisiones, cesiones, y regiStros hasta por dos 

predios, más de tres predios se aplicará eritkase al inciso cc) 

hh) Por resellar escritura solventada por calas no imputables 

al departamento de catastro. 

Formato de traslado de dominio y/o manife" ación 

jj) Para la reactividad de vigencia dei avaluó no más de 60 
1 días naturales posterior a su vencimiento origivi, como única 

vez se cobrará el monto cubierto coh anteriorid4 más el valor 

de 2 salarios mínimos y su aceptación dependerá de la 

modificación del estado físico del fnismo. 

kk) Por reingreso de tramite reclazado o para corrección por 

causas imputables al trámite. ( 



II) Tramite urgente por predio, uno por trálnite, 

será recibido en la primera hora laboral. 

smo que solo 
459.61 

NLOOs 
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Sección4V 
5' 

Impacto Ambien t'a) 

Artículo 18.- Por los servicios de evaluacidn de iMpacto ambiental que efectúe la 
P 

autoridad competente, en los términos de la Ikgislalión correspondiente, se pagarán 

de acuerdo a las siguientes tarifas en pesostt 	t 
r!.7 

I.-Por los servicios de evaluación de impactp ambiental 	 5,744.99 

II.- Por la evaluación de la manifestación délnp4cto ambiental: vr,  

En su modalidad general 	 12,638.99 

En su modalidad intermedia 	 6,511.00 

SecciónIt 

Limpia, Recolección, Traslado y Dispo 'ción final de Residuos Sólidos 

Artículo 19.- Las personas físicas o moraleja quienes se presten los servicios 

especiales que en este artículo se enumérat pagarán en pesos, los derechos 

correspondientes, conforme a las siguienteá t4fas en pesos: 

Servicio contratado de recolección de batra o desechos 

de jardinería en vehículos del municipio, pot cada m3: 

La limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y 

otros, será obligación de los prOpietarios, páro quienes no 

lleven a cabo el saneamient dentro de los diez días 

38.13 

39.40 



después de notificados, cubrirán p cadafrn3  de basura o 

desecho: 
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Cuando se requieran servicios de;',, camiones de aseo, en 

forma exclusiva, por cada flete: 

Las empresas o particulares que tengan otilrgada concesión 

por parte del Ayuntamiento para Iffirecoltión de residuos 
141.14 

sólidos y que descarguen en el reno s nitario municipal, 
'+‘ 

pagarán por cada m3  de residuo sólido:  3 

Los servicios especiales de recoltión le basura o limpieza, en vehículos 

municipales, con trabajadores dell muhicipio, que no compete a éste 
i 

prestarlos, se cobrarán conforme al:
s  
reglamento municipal correspondiente o 

sobre las bases que los convenioli res'pectivos señalen en función de los 

costos que originen al municipio. 

Sección,  VI 

Rastro Mubicipal 

Artículo 20.- Las personas físicas o morales que realicen la matanza de cualquier 

clase de animales para consumo hurnanoo en el Rastro Municipal, pagarán 

anticipadamente, lo correspondiente. 

172.27 

I.- Por los servicios prestados en el rastro municipal se entenderán los que se 

relacionan con la autorización de la matanzaentro del mismo rastro y sellado 

de inspección sanitaria por cabeia de ganado en pesos: 

Vacuno 86.56 

Ternera 63.58 

Porcino 52.09 1
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Ovicaprino 

Lechones 

O Aves 

38.30 

24.51 

2.29 

II.- Encierro municipal, por cada Cabeza 4  ganado, se cobrará diariamente: 

Vacuno 	 13.02 

Porcino 	 9.19 
):1 

Por manutención, por cada Cabeza de ganado, se cobrará 
18.39 

diariamente: 

1:Secció VII 

Seguridactinblica 
tIc 
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Artículo 21.- Los servicios especilles que realicen los elementos de Seguridad 

Pública, se cobrarán conforme al Reglamento municipal correspondiente o sobre 

las bases que señalen los convenies, en función de los costos que originen al 

municipio. En todo caso, el knporte correspondiente deberá cubrirse 

anticipadamente a la prestación del lervicio y en el caso de ser contratos anuales, 

deberá cubrirse al municipio la parte hroporcional mensual dentro de los primeros 

ocho días del mes de que se trate. 

'17  
Cuando sea necesario nombrar vigilantes, 

y aplicación de reglamentos o disposiciore 

se realicen espectáculos o diversiories p" 

estos servicios a los organizadóres o 

conformidad con el tabulador siguiente: 

inspectores, o ambos, para la vigilancia 

s administrativas o en su caso, cuando 

"blicas en forma eventual, se cobrarán 

esponsables de tales eventos, de 



Prestación de Servicios y Vigilancia a Instituciohes y/q particulares. 

1.- Por elemento: 

Mensual por turno de: 12 por 12 horas cala uno 

Hasta por 8 horas 

19,447.95 

518.58 

Sección VIO 7 
1".  

Licencias, Permisos, Autorizaciones y Anuenc(as en General para la 

Urbanización, ConstruCción y btros k 
;! 	1 1. 

Artículo 22.- Las personas físicas o 

construcción, reparación o demolición 

autorización respectiva y pagarán los 

artículo, calculados en pesos. 

moralep que iretendan llevar a cabo la 
1 	1 

de obras deb4rán obtener previamente, la 
'C 	1 

derechos cohYorme a lo que señala este 

I.- Permisos de construcción, reconstrgccibn o reparación, incluyendo 
Ñ 

peritajes de la obra por metro ciiadrado (m2) de construcción, 

conforme a las siguientes tarifas en ppálos: 

a) Auto-construcción, en zonas popular, hasta 70 m2  quedan exentas, 

gozan de un permiso por tiempo indefinido, previa verificación de la 

Dirección de Obras Públicas, Desarr011,  Urbano y Ecología. 

.1 En zonas populares hasta 90 m2  

Medio bajo 

Medio alto 

Residencial Campestre 

( 

Residencial de primera 

7.66 

26.81 

34.47 

91.92 

114.90 

FIN 

A MIENTO 
CORAL 
k DEL ORO, 

GENERAL 



26.81 

42.14 

61.28 

114.90 

42.14 

7.66 

3.83 

22.98 

22.98 

3.83 

3.83 

3.83 

3.83 

3.83 

°Vrt 

It 
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similares: 

Popular económico 

- Popular 

Medio 

Residencial 

I) Clínicas, hospitales y similares 

Bardeo por m2 	 71 

Techado de concreto bóveda o der 

ñ) Apertura de baños puertas y ventvas 

Remodelación de fachada por m2t:  

Nivelación y despalme 	1.1 

Construcción de campo de golf m2  

Colocación de loseta ó impermeabili ante en azotea 

Construcción de Bodegas Agrícolal \T12  

Construcción de Bodegas AgroinclystRales m2  

Construcción e Instalación de Nal/es prícolas, 

Agroindustriales y Pecuarias m2  ,1 

y) Construcción e Instalación de dranjas A,puícolas m2  

w) Comercial educativo 

Comercial 

Comercial de lujo 

Bodegas e Industrial 

En zona Agrícola 

k) Hoteles, moteles, condominios, apartamerntos en tiempo 

compartido, apartamentos en tiempos comp tos y 

45.96 

80.43 

22.98 

3.83 

9 
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x) Construcciones en zona turística Laguna de'Santa María 

del Oro: 

II.- Permisos para utilización de la vía pública con motivo 

	

de la instalación de infraestructura superficial, 	30.64 

subterránea o aérea 

III.- Permisos para construcción de albércal; por m3  de 
IT 	 765.97 

capacidad 

Construcción de canchas y áreas deportivas privadas, por 

rn2 

Construcción de losa de piso, por m2  

Construcción, 	reconstrucción, '• adaptación 	de 

infraestructura para la cría de ganado, por m2  

Construcción de la Infraestructura para uso Agroindustrial 	3.83 

IV.- Permiso para demolición, por m2  a. demoler en cada una de las 

plantas, el 20% sobre el importe de los derechos que se determinen 

de acuerdo a la fracción I de este artículo. 

V.- Permisos para acotamiento de predios baldíos, en zona 

urbana, por metro lineal de frente: 	 15.32  

VI.- Permisos para reconstrucción, reeltructuración, adaptación o 

remodelación sobre el importe de los derechos que se determinen de 

acuerdo a la fracción I de este artículo In los términos previstos por 

el reglamento de construcción y desarrollo urbano: del 40% al 55% 

VII.- Permisos provisionales de construcción sobre el importe de los 

derechos que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo 

del 15 al 25% adicional, únicamente en aquellos casos en que ajuicio 

de la Dirección de Obras Públicas puedan otorgarse. 

114.90 

137.88 

3.83 

3.83 

cut 



tarifas en pesos: 

A) Alineamiento por metro lineal, Según el tipo de 
1 

construcción: 

Auto-construcción en zonas populateís hasta 70 m2  

I 

Bodegas e industrial 

Hoteles, moteles, condominios, apartamen‘s en tiempo 

completo y similar 

Clínicas, hospitales, etc. 

Medio baja 

Medio alto 

Residencial Campestre 

Residencial de primera 

Comercial 

Comercial de lujo 

11.49 

15.32 

38.30 

53.62 

45.96 

53.62 

38.30 

114.90 

84.26 

SUR». 
.‘ 
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En caso de refrendo del permiso por cada birnestre o fracción se pagará el 

10% del importe del costo actual, no siendo refrendable aquellos permisos 

cuya obra no se haya iniciado, en cuyo caSo se requiere obtener nuevo 

permiso. 

Las obras de construcción y reconstrucciód que se inicien sin permiso se 

considerarán extemporáneas y se cubrirán hasta tres tantos de las tasas y 

cuotas correspondientes. 

VIII.- Los contribuyentes a quienes se refiere!este artículo pagarán además 

derechos por concepto de alineami
,  ento, designación de número 

oficial y peritaje; en el caso de alineamiento de propiedad en esquina 

o con varios frentes a vías pública's por establecerse, cubrirán 

derechos por toda su longitud y se págarán, conforme a la siguiente 
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c) 	Por copia de plano de terrenoS del Fundo Municipal 

B) Designación de número oficial según el tipo de 

construcción: 

Auto — construcción en zonas populares hasta 70 m2  
Medio bajo 	 76.60 
Medio alto 	 114.90 

Residencial campestre 	 229.82 

Residencial de primera 	 383.00 
Comercial 	 153.22 

Comercial de lujo 	 229.80 

Bodegas e industrial 	 383.00 

Hoteles, moteles, condomiitlios, apartamentos en Tiempo 
766.00 Y Completo y similares 

Clínicas, hospitales, etc. 	 383.00 

La regularización de obras pór este concepto se hará de 

acuerdo al tipo de obra segur; la clasificacjón de los incisos 
51; 

anteriores. 

Peritaje a solicitud del interesado, sobit la cantidad que 

se determine de acuerdo ctín la tabla! de cuotas de la 
1.• 

fracción I de este artículo. Coqpiderando ja superficie que el 

mismo señale: del 10% al 18%, 

Cuando para la realización C:le obras, je requieran de los 

servicios que a continuación se expresán, previamente, se 

cubrirán los derechos conforme 'á la sigeiente 

Medición de terrenos pot; la lirección de Obras 

Públicas por m2  

Rectificación de medidas por,mt 

3.83 

3.83 

153.21 
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IX.- Las personas físicas o morales que pretendan cambiar el régimen de 

propiedad individual a condominio o viceversa, o verificar la división, 

transformación o construcción de terrenos en lote' o fraccionamiento, o 

que hayan recibido obras de urbanización, deberán btener la autorización 

correspondiente y pagar los derechos conforme a lá siguiente: 

A) Autorización para construir fraccionarnientos, sqpre la 

superficie total del predio a fraccionar por m2, según su 
categoría: 

Habitacionales de objetivo social o dé:interés spcial 	 0.77 

Habitacionales urbanos de tipo populár 	 3.06 

Habitacionales urbanos de tipo medió: 	 4.60 
7/. 

Habitacionales urbanos de primera j 	 7.66 
Desarrollos turísticos 	 15.32 

O Habitacionales jardín 	1 	 7.66 

Habitacionales campestres 	 7.66 
Industriales 	 t ji 

11.49 

Comerciales 	 7.66 
1 

B) Aprobación de cada lote o predio, seg su categoría 

del fraccionamiento: 

Habitacionales de objetivo social dWir:lierés social 	 3.83 

Habitacionales urbanos de tipo populát 	 7.66 

Habitacionales urbanos de tipo medio 	 77.68 

Habitacionales urbanos de prin‘a 	3 	 176.18 

Desarrollos turísticos 	 53.62 

Habitacionales jardín 	1 	 107.24 

Habitacionales campestres 	 53.62 
y 

seil- 

t( 



26.81 

88.09 
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38.30 

118.73 

517.05 

1,761.90 

842.60 

536.20 

459.61 

923.72 

229.80 

229.80 

22.98 

76.60 

206.82 

390.66 

306.40 

241.29 

367.68 

739.19 

IE
Z
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Industriales 

Comerciales 

C) Permisos de subdivisión de lotes, re-lotificación o fusión 

de lotes, por cada lote según su categoría: 

Habitacionales de objetivo sodial o de interés social 

Habitacionales urbanos de tipo popular 

Habitacionales urbanos de tipo medio 

Habitacionales urbanos de primera 

Desarrollo turístico 

Habitacionales campestres. 

Industriales 

Comerciales 

Agroindustria o de explotación minera 

Agropecuario, acuícola o foi=estal 

D) Permiso para construir en régimen d condominio, por 

cada unidad o departamento: 

Habitacionales de objetivo sOcial ole interés social 

Habitacionales urbanos de tipo poriular 

Habitacionales urbanos de ti0o medio 

Habitacionales urbanos de prilMeia 
12 

Desarrollos Turísticos 

O Habitacionales campestres 

Industriales 

Comerciales 

'4( 

.‘s 

 

 



conforme a la siguiente tarifa: 

A) 	Cuando el lote sea men ' de 1,000 t m2, por m2  

49.  

%mous le  

iarjt 
Istls 
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E) Permiso para la subdivisión de unidades 	1 
departamentales, sujetas al régimen de condominii, por 

Habitacionales de objetivo social o de ihterés <ocia! 

Habitacionales urbanos de tipo populal- 

Habitacionales urbanos de tipo medio 

Habitacionales urbanos de primera 

 

Habitacionales campestres 

Industriales 

Comerciales 

La regularización de obras en el munipipio s4iará conforme 

al tipo de construcción y la superfici&constr 'da de acuerdo 

a la clasificación anterior. 

Por la supervisión de las obrasZa quy se refiere esta 

fracción, excepto las de objetivo social, sobre el monto total 

del presupuesto de urbanización, pf eviamente autorizado 

por la Dirección de Desarrollo Urbane del 1.5% al 2.25%. 

Por peritaje de la Dirección d Obras Públicas con 

carácter extraordinario, excepto los dé objetivo social o de 	643.44 
interés social 

X.- Los propietarios de los predios &ticos que resulten beneficiados 

por la construcción de fraccionamientos, cubrirán los derechos por „ 
el uso de los servicios desarrolladós para la nueva urbanización, de 

acuerdo al tipo de fraccionamientol que motive el beneficio, por m2, 

1 

cada unidad resultante: 

Desarrollos turísticos 
9 

38.30 

191.50 

275.76 

1,014.94 

689.40 

344.70 

413.64 

1,014.94 
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Habitacionales de objetivo soJal o le interés social 
g 	1.4 Habitacionales urbanos de tipo popular 

Habitacionales urbanos de tipt,0 melo 

Habitacionales urbanos de p t" era 

Desarrollos turísticos 

O Habitacionales campestres 

Industriales 

Comerciales 

B) 	Cuando el lote sea de 1,001m2  ¿{más, por m2: 

Habitacionales de objetivo solial dde interés social 

Habitacionales urbanos de tipe pepular 

Habitacionales urbanos de tipó medio y 
Habitacionales urbanos de pri 

Desarrollo turístico 

Habitacionales campestres 

Industriales 

Comerciales 

Residencial 

Comercial 

• 

0.77 

3.06 

4.60 

7.66 

11.49 

11.49 

11.49 

7.66 

1.54 

3.83 

5.36 

11.49 

22.98 

22.98 

11.49 

22.98 

30.64 

38.30 

XI.- Permisos para subdividir fincas' ct 

eti régimen de condominio, por los 
derechos de cajón de estacionaMieoto, por cada cajón según el tipo: 

;:d• 

XII.- Cuando la autoridad municipal, lo estime necesario y con fines de 

utilidad pública, construir, barda , guarniciones, banquetas, 

empedrado de calles, pintar Tachadas e fincas y otros, los gastos a 

cargo de los particulares deberán presebtarse un estudio, informando 

ampliamente el costo de matio de obra jÁmateriales. 

c/c 
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XIII.- Inscripción de peritos y constructoras en la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano, por cada Uno: 

Inscripción única de peritos 	 1,149.00 

Inscripción de constructoras 	 2,298.00 

Inscripción de contratistas 	 1,149.00 

XIV.- De toda obra deberá llevarse una bitácora del proceso constructivo y 

estar siempre disponible cuando la autoridad municipal lo requiera 

según sea el caso, para lo cual el municipio asesorará a los 

particulares, para garantizar la ejecución de la obra conforme a la 

reglamentación aplicable. 

XV.- Autorización para romper pavimentos, .banquetas o machuelo, para 

instalación y reparaciones, por m2:. 	ft 
Terracería 	 15.32 

Empedrado 	 38.30 

Asfalto 	 84.35 

Concreto 	 15.32 

Tunelar en concreto 	 15.32 

Adoquín 	 15.32 

La reposición y el costo correspondiente.'cle terracería, empedrado, 

asfalto, concreto, tunelar en concreto, etc. que deba hacerse, deberá 

repararse en todo momento por el municipio, con costo para el usuario 

y/o beneficiario y el pago se hará por adelantado. 

Se cobrará el acto material según cor¡esponda del inciso b) al O. 

XVI.- Por invadir con material para conitrucció.n o escombro 

en la vía pública, se cobrará diarilmente las cuotas, por 

   

22.98 
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191 50 

191 50 

229 80 

191.22 
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En caso de no retirar el escombro én el plazo de tres días, la autoridad 

municipal procederá a efectuarlo y el costo que se designe será con cargo 

al infractor. 

XVII.- Derechos de inscripción del fundo municipal 	 275.76 
k 

XVIII.- Permisos de construcción de adehnes o bóvedas para la 
111.07 inhumación de cadáveres 	?7, 

XIX.- Por permisos de construcción dt criptas o mausoleos: 

Mármol o granito, según su cos jo 	 68.93 

Otros materiales 	 1- 	 53.62 

Cripta monumental 	 76.60 

XX.- Las cuotas de construcción y teparación se cobrarán por m2  en cada 

una de las plantas, además de las cuotas establecidas para estos 
, 

conceptos, se cubrirá el O% 'pobre el presupuesto de la obra 
t 

calculada por la Dirección delObras Públicas. 

XXI.- Por el permiso para la utilizacióntcje la vía pública con 

motivo de la instalación de infraeistructura superficial, 
766.00 

Las infracciones referentes a este cap,itulo serán sancionadas de acuerdo 

a lo que establece la Ley de Asentamigntos Humanos y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nayarit. 

subterránea o aérea 

XXII.- Por otorgamiento de constancias: 

Factibilidad de servicios 

Factibilidad de construcción régimen clé, condominio 

Constancia de habitiábilidad 

Manifestación de cónstrucción 

Ocupación de terrenos por construcción 

gdE 

(1-cf 	c'91  
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municipal 

I) Constancia de terrenos que si pertentcen al fundo 
153.21 municipal 

XXIII.- Las licencias, permisos, autorizaciones:  „anuencias en general para 

la urbanización, construcción y otros, de' le obra pública del Municipio 

de Santa María del Oro, se expedirán eieM.as  de pago. 

O Constancia de compatibilidad urbanística eri zo a de uso • 
predominante para otorgamiento de refrendo de #cencia de 	3.83 
funcionamiento 

Certificación o vocación de uso de suelo 	 118.73 

Dictamen o refrendo de uso de suelo extemporáneo 	 383.00 

Compatibilidad urbanística con el plan dl desarrollo 
118.73 urbano por cada 1000 m2  

Compatibilidad urbanística con el plan dé desarrollo 
383.00 urbano extemporáneo por cada 1000 m2  

Constancia de terrenos que no pertenaCen al fundo 
153.21 

-41E1151r0 
114li-
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Sección IX 	4.4  

Licencias, Permisos, Autorizaciones y Anuerkias de Uso de Suelo 

Artículo 23.- Por otorgamiento y expedición de licenCias municipales de uso de 
é 

suelo, se aplicarán las siguientes tarifas en palos: 

‘C.1 

(4_5 

I.- Habitacional, por unidad de vivienda. 

Habitacional de objetivo social o ihterés social, Por unidad de 

Vivienda 

Habitacional urbano de tipo pop91ar, por unidad de Vivienda 

Habitacional urbano de tipo medlo bajo, por unidad de vivienda 

77>g c/(>  

459.61 

612.80 

766.00 



1 
Habitacional urbano de tipo medio, por uniclá'd de vivienda 

Habitacional urbano de tipo residencial, porttnidad de vivienda 

Habitacional de tipo residencial campestre, por unidad de 

vivienda 

II.- Comercial, Industrial y Otros 

Comercio, de servicio, turístico recreativo 6 cultural, por cada 

60m2  

Industria, por cada 1000 m2 	 842.60 

Agroindustria o de explotación minera, pjr cada 1000 m2 	842.60 

De preservación y conservación patrimoñial natural o cultural !. ;. 

Agropecuario, avícola o forestal, por cada 2000 m2  344.70 

  

dONAL 
nuaRG), 

MEM.: 

Quedando exentas del pago de esta licencia las autoconstrucciones en zonas 

populares de hasta 70 m2, previa verificación de la Dirección de Desarrollo 

Urbano del cumplimiento de las dispriciones aplicables. 

Cuando las licencias de uso de suelo se soliciten extemporáneamente, se 

pagará entre un 30 y un 50% adicional calculado sobre el monto original de la 

licencia. 

Las licencias, permisos, autorizaciones y anuencias de uso de suelo de 

III.- la obra pública del Municipio de Santa María del Oro, se expedirán 

exentas de pago. 

tw_ 

Sección X 

Registro Ciyil 

Artículo 24.- Los derechos por serviciÓs propói:cionados por el Registro Civil, se 

causarán conforme a las siguientes tarifas en pesos: 

919.20 

1,072.40 

1,225.60 

459.61 

por cada 2000 m2  
229.80 



el extranjero 

Por constancia de matrimonio: 

Por solicitud de matrimonio: 

II.- Divorcios: 

1.- Matrimonios: 

a) Derecho del formato único para acta de matrimonio. 

Por celebración de matrimonio en la oficina, en horas 

ordinarias. 

Por celebración de matrimonio en la oficina, en horas 

extraordinarias: 

Derecho del formato único para acta de divoltio 

Por solicitud de divorcio: 

Por acta de divorcio administrativo por mutuo acuerdo, en 

horas ordinarias: 

Por acta de divorcio administrativo por mutuo acuerdo, en 

horas extraordinarias: 

Por acta de divorcio administrativo fuera de la oficina, a 

cualquier hora: 

j W 

;114# 
tfAMIrrú 
-UCJONAL 
¿Á DEL ORO, 
NRIT 

GENERAL 

cl) Por celebración de matrimonio fuera de la of
.  
icina, en hóras 

,  

ordinarias: 

e) Por celebración de matrimonio fuera de la oficina, en horas 

extraordinarias: 

100.00 

184.60 

252.34 

629.65 

1,046.35 

100.00 

218.31 

477.98 

1,111.47 

1,721.20 

Por anotación marginal: 	 Y 	63.58 

Por transcripción de actas de matrimonio' s, celebrados en 
251.24 

54.39 

33.70 



O Anotación marginal de divorcio en el' acta de matrimonio 

respectiva: 

Por inscripción de divorcio en los libros dél Registro civil, por 

sentencia ejecutoriada: 

Cambio de Régimen Conyugal: 

Forma para asentar divorcio: 
1 

III.- Ratificación de firmas: 

En la oficina, en horas ordinarias:( 

En la oficina, en horas extraordinarias:. 

Anotación marginal a los libros del Registro Civil: 

IV.- Nacimientos y reconocimientos: ' 

Registro de nacimiento y expedición de certificación de acta 

por primera vez. 

Copia certificada o certificación deLecta de nacimiento 

Derecho de formato único para a s del registro civil de otros 

estados: 	 j. 
Por reconocimiento en la oficin en horas ordinarias: 

Por reconocimiento en la oficin' , ert;horas extraordinarias: 

O Por reconocimiento fuera de l4oficiria, en horas ordinarias: 

g) Por reconocimiento fue de la oficina, en horas 

extraordinarias. 	 .; 

239.76 

1,332.07 

1,332.07 

131.75 

54.39 

124.09 

63.58 

JaSjf.„ 
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exento 

58.22 

181.54 

exento 

181.54 

252.83 

434.37 

434.37 
h) Transcripción de acta de nrimiento de mexicano nacido en el 

extranjero: 

V.- Servicios Diversos: 

Por actas de reconocimiento de mayorié de edad: 	 88.86 

Por reconocimiento de minoría de edad Con diligencia: 	 88.86 

çI 
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Por reconocimiento de mayforía 1de edad en horas 

extraordinarias; excepto los de ¡nsolverjcia económica previo 	130.22 

estudio socioeconómico: 

Por duplicado de constancia del Étegisiro Civil: 	 60.51 

Por acta de defunción: 	 72.77 
• 

Por registro de adopción y expedicióp de acta de nacimiento 

derivado de una adopción, por priMeralez: 	 Exento 

Por acta de adopción: 	 82.60 

Por copia de acta certificada: 	 58.22 

Por certificado de inexistencia de éctas de registro civil: 	82.60 

Rectificación y/o modificación de actas del registro civil por 

resolución administrativa: 

Nulidad de actas del esta 	civil por resolución IX.- 
administrativa: 

Cambio de género y reasignaci ; de nombre: 	 434.00 

Derecho de Inscripción de Acto, celebrados en el extranjero: 1,400.00 

s 

Los actos extraordinarios del RegistroPivn por ningún concepto son condonables. 
:I- 

Seccióij XI 

Constancias, Ledalizaciobs, Certificaciones, 

Servicios Médicos y defrotección Civil. 

Artículo 25.- Los derechos' por servicios de expedición de constancias, 

legalizaciones y certificaciones, se causarán conforme a las siguientes tarifas en 

pesos: 

A. 	Constancias, Le lizaciones y Certificaciones 

YIL 

228.27 

800.00 



Por constancia para trámite de pasapórte: 

Por constancia de dependencia económica: 

Por certificación de firmas como máxirno dos4." 

d)Por firma excedente: 

Cuando la certificación requiera de' búsqueda de antecedentes 

adicionalmente: 

Por certificación de residencia: 

Por certificación de inexistencia de áctas de matrimonio, 

nacimiento defunción y divorcio: 

582.93 

45.23 

39.40 

29.91 

56.18 

61.29 

72.95 

Localización de títulos de propiedad de terrenos del panteón 
72.95 municipal: 

Por permiso para el traslado de cadáveres fuera del municipio: 	183.11 

j). Por certificación de antecedentes de escritura o propiedad del 
121.10 Fundo municipal: 

k) Por constancia de buena conductá, de cónocimiento, 	 59.82 
I) Certificación médica de meretrices: 	 95.56 
m) Por constancia de no adeudo: 	 75.87 

Los servicios que no se encuentran especificados dentro de los conceptos 

comprendidos en el presente articuló; se"cobrarán de acuerdo con el costo de la 

prestación. 

dffil rrA  
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B. 	Inspección y dictámenes de Pjotección Civil y capacitación 

1. Empresas comerciales y de serytclos, se clasificarán según la tabla de 
clasificación de giros, anexa a esta Ley rte Ingresos. 

Bajo 
Medio 
Alto 
Empresas Constructoras 
Empresas Fraccionadoras 

vt( 

 

379.46 
1,319.54 
3,141.07 
4,021.43 
8,040.18 

 

  

  

  



extern s e internos 

Estancias Infantiles 
ti 

691.07 

7,541.07 

4,060.71 

5,222.32 

2,000.00 
4,000.00 

100.00 

2,260.71 
2,511.61 
4,019.64 

2,699.11 
3,007.14 

3, 083.93 
3,269.64 

700.89 
085.71 

379.45 

1,319.64 

2,513.39 

379.46 

1,319.64 

Pirotecnia (previa autorización 	e la Secretaría 
de la Defensa Nacional) 

Registro y Refrendo de Catacitado s Externos y 
asesores externos e internos 

/ 
Registro y Refrendo de Capacitádores E *ternos 

Registro y Refrendo de asesore 

Capacitaciones a Empresas, 
Guarderías 

44, 

i/011 

EITAMIENTO 
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De 1 a 25 Personas 
De 26 a 50 personas 
Costo por persona 

7. Estancias Infantiles y Guarderías 
Hasta con 30 niños 
Hasta con 60 niños 
De 60 niños en adelante 

8. Instituciones de Educación Básica riVadas 
Hasta con 100 alumnos 
Más de 100 alumnos 

9. Instituciones de Educación Media uperior y Superior 
Privadas 

Media Superior, hasta con 100 alunnos 
Media Superior, más de 100 alumnb 
Superior, hasta con 200 alumnos L; 
Superior, más de 200 alumnos 

10. Atracciones A (juegos mecániclos q e se instalan en 
colonias, fiestas patronales o pobladfos pe eños) 

11. Atracciones B (juegos mecánicos qul se instalan en 
ferias, eventos masivos y plazas Ipara eventos 
multitudinarios) 

y 
12. Palenque de gallos por everlo 
13. Dictamen Técnico Estructural, hasta 2005 
metros cuadrados 

14. Dictamen Técnico Estructifral, de 201 metros cuadrados 
a 500 metros cuadrados 

vi{ , 



4°5  

Ase 
a.QW, 
itiTAMIENTO 
'UCIONAL 
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-ARIT 
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35.71 

35.71 

144.64 

155.36 

144.64 

144.64 
126.79 
108.04 
108.04 

Dictamen Técnico Estructuran' 
en adelante 

Dictamen Técnico Estructural 
metros 

Circos 
Cambio representante legal 
Traslados programados 

Zona urbana 
Zona rural 

de 501 nlietros cuadrados 
7 

en zona rural, hasta 200 

1 

4,021.43 

1,319.64 

1,319.64 
553.57 

277.68 
553.57 

 

  

C. Servicios de Sanidad Municipal 

I.- Certificación médica: 
a) Área Médica "A": 

Consulta médica a población abierta 

Certificado médico 

Certificación a vendedores dkc alimentos, modificadores 
corporales, estéticas, spa, cosmetólobas y bdxeadores. 

b) Área Médica "B": 
, 

1) Certificación médica de control sanitario 

2) Expedición de tarjeta de control sanitdrio bara; Sexoservidores 
y/o sexoservidoras, masajistas, bailarirjaa, meseras, barman, 
cajeras, cocineras y encargado de bares. Cantinas, centros 
nocturnos, casas de asignación y baños le vapor con servicios 
de masaje y/o sexuales. 

3) A las empresas que tramiten tarjetas dé, control sanitario en 
volumen se le cobrará los siguientes preciS,por tarjeta; 

De O a 10 tarjetas 
De 10 a 50 tarjetas 
De 51 a 100 

4) Por reposición de tarjeta de control sanitario\y: 

II.- Consultas médicas; Área Dental: 

2-se 
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46.43 
Radiografía peri-apical 	 4 

90.18 
Aplicación tópica de flúor 	 53.57 
Detartraje (limpieza dental) 	 90.18 
Obturación con provisional con zoek 	 90.18 

A 
O Obturación con amalgama (incluye onsui4 dental) 	 181.25 

Obturación con resina fotopolim "rizabl (incluye consulta 
dental) 	 235.71 
h) Cementación por pieza 	1 	i 53.57 

Exodoncia 
90.18 

Hulectomía 	 53.57 

III.- Servicios del centro antirrábic4 co trol canino: 

a) Desparasitación 
De O — 15 kilos 
De 15.1 — 25 kilos 
De 25.1 —60 kilos 

Esterilización felina y canina 
Curaciones 

Alimentación de animales por obse 
(cuota diaria) 

e) Devolución de canino capturado en ví pública 	 147.32 

O Atención a reporte de donación de m scotas por particulares 	73.21 

a) Consulta dental a población abierta (Sin otto servicio) 

on y sintomatología, 

28.57 
38.39 
47.32 

277.68 
73.21 

55.36 

SedcióryX11 

De los Servicios en Materia de Acefso a la Información Pública 

Artículo 26.- Los derechos por ioqserviciosie acceso a la información pública, 

cuando medie solicitud, se cau arán y liquidarán en pesos, conforme a las 

siguientes tarifas en pesos: 

/({ 
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1 
f 	/ Por consulta de expediente. I 	 Sin costo 

Por la expedición de copias stiples, por cada copia. 	 1.08 
1 	i 

Por la certificación desde unalhoja hasta el expediente 1 	, 1 completo
. 	

II 	 27.04 ., 
1 	1 

Por la impresión de documentos contenidos en medios 

magnéticos por hoja. 	 1 	 1.08 . 	1 
Por la reproducción de documintos ertmedios magnéticos: 

a) Si el solicitante aporta ei mediá magnético en el que se 
t realice la reproducción. 	1 1 

1 	
10.82 

b) En medios magnéticos delomin dos discos compactos. 	27.04 
,f. 
1 
i 	1 
'4 1 	1 

Sé,cciár XIII 
3 	L1 

Mercados, Centros de *basto y Comercio Temporal 

en Terrenos ciéj gundo Municipal 

4 Artículo 27.- Los productos generados or los mercados y centros de abasto, se 

regirán por las siguientes tarifas en pesd.S: ,, 

Los locatarios en los mercados municipales, de acuerdo a su giro, y il 4  

ubicación en el interior o exterior del inmUeble por puesto pagarán 	13.02 	ac P 	S 
diariamente. , IN 

Los comerciantes que en forma emporal S 
1
e instalen en terrenos 	 "z s 	

Q propiedad del Fundo municipal dqrante ferias, fiestas, verbenas, 	 --"Q 
espectáculos, etc., de acuerdo coniel giro del neg 	 47.49ocio y previo contrato 	 c.) 
con el municipio por conducto de la Tesoreríal  unicipal, pagarán 
diariamente por m2  

(A( 



111.- Por el servicio sanitario en lo mercados municipales se cobrará de 

acuerdo a las tarifas en pesos i icadas a continuación, excepto a los 
0.00 niños menores de 12 años, riersonas1  con capacidades diferentes 

(discapacitadas) y las personas ¡d e la tenlera edad: 5 
Locatarios, por cada ulo: 	 2.16 

Público en general por cada uso: 	 4.33 
IV.- Los derechos al come1cio ambulante se cobrarán a los 

comerciantes que vendan mertancias fen los lugares que les sean 

asignados por el municipio, plipvio acieditamiento con la tesorería 

municipal, respecto a que el corhercianfe tenga su domicilio particular 

en el Municipio; y pagarán de acáerdo dán la siguiente clasificación: 

Actividades comerciales y piestacIones de servicios en forma 
37.54 ambulante, por cada día 

Por autorización de puestos paria ventas en vía pública previamente 
▪  MIENTO 

	

	 37.54 autorizados por el municipio por ca9la día 
CIONA 	 :5  7 k DEL OR" c) Ambulantaje en vehículos autompitOs por cada día 	 12.25 
GENERA: 	 d) Tianguis 

12.25 
V.- 	Los derecho S al comercio arlibulante se cobrarán a los 

comerciantes foráneos que vendan nftSrcancías en los lugares que les 

sean asignados por el municipio, previt acreditamiento con la tesorería 

municipal; y pagarán de acuerdo con laSiguiente clasificación: 

a) Actividades comerciales y prestacVones de servicios en forma 

ambulante, por cada día 

Por autorización de puestos para ventalen vía pública previamente 

autorizados por el municipio por cada día 

Ambulantaje en vehículos autoinotrices pOi; cada día 

Tianguis 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

41_ Ko.) 

 



I 

Sección XIV 

Panteones 
 ji 

? 
r 1? 	1 

Artículo 28.- Por la cesión de terrenos en los prtegnes municipales, se causará i 

1 conforme a las siguientes tarifas en pesos: 	I 
I 

I 
80.43 

55.16 

668.71 

668.71 

Para dar inicio con la construcción de colupgbarios deberá de contar con la 
1 

anuencia correspondiente de la Dirección de Obraspublicas o Desarrollo Urbano 

y Ecología, asimismo se llevará a cabo dutante la construcción de dichos 
1: 	p 

columbarios la supervisión del personal t mico designado por el área 

correspondiente de la dirección antes menciona 	con la finalidad de respetar en 
todo momento el reglamento de panteones municipales. 

1f III.- Para el mantenimiento de cada fosa en ppapiedad o arrendamiento se 
tl pagará anualmente por metro cuadrado de fosli: 
,. 
It  

‘441 
'ka a 'IQ * 
4191  
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I.- Por temporalidad de seis años, por m2  

Adultos 

Niños 

II.- A perpetuidad, por m2  

Adultos 

Niños 

En la cabecera municipal: 

En las delegaciones: 

En las agencias: 

26.81 

19.15 

16.08 

á Para los efectos de la aplicación de este capkiulo, lasbimensiones de las fosas en 

los cementerios municipales, serán las sigurentes: 
• 

1.- Las fosas para adultos tendrán un mín o de 2.50 nietros de largo por 1 metro 
de ancho; y 



Sección XVI 

Del Piso 

IV! 

JUMENTO 
.10NAL 
DEL ORO, 

aENERAL 

2.- Las fosas para infantes, tendrán un minimoide 1.20 metros de largo por 1 metro 

de ancho 

III.- De los Servicios de los Cementerios: 

Permiso para inhumación de cadá,veres y/e.sus restos: 	 239.10 

Permiso de exhumación de restos humancb, previa autorización 
t. 	 367.85 de autoridad competente: 

Permiso de cremación de cadáveres sifb sus restos, previa 
257.50 autorización de la autoridad competente: 4 

5 

Permiso para traslado de cadáveres Øo sus restos a otro 
229.91 municipio: 

g) Permiso para la reinhumacion dp cadáv s y/o sus restos áridos 
250.00 

',Secciiin XV 

Otros Locaps defrundo Municipal 

Artículo 29.- Los ingresos por coneeptoide arrendamiento o posesión de terrenos 

del fundo municipal se causarán oonforme a la siguiente tarifa mensual por m2, 

o cremados: 

expresada en pesos: 

Propiedad Urbana 

Hasta 70 m2  

De 71 a 250m2. 

De 251 a 500 m2. 

De 501 en adelante 

0.13 

0.15 

0.17 

0.18 



5.76 

5.76 

13.57 

25.48 

I. Estacionamientos exclusivos, por metro lin : 

En cordón: 

En batería: 

II. Puestos fijos o semifijos, por metro cuadrado: 

En el primer cuadro, de: 

Fuera del primer cuadro, de: 

difr  

Artículo 30.- Para la realización de actividades cámerciales o de prestación de . 

servicios en forma permanente o temporal, y por la útilización de la vía pública con 

motivo de la instalación de infraestructufá superficial'', subterránea o aérea, que se 

traduzca en la colocación de cables, postes, casátas telefónicas o ductos para 

comunicaciones u otros, por parte de p:ersonas físich o morales, se deberán pagar 

en pesos, las siguientes tarifas: 

[1-  III. Casetas telefónicas, diariarnente, por cada una, debiendo 

realizar el pago anualizado, deto de los primeros 60 días del 

ejercicio fiscal: 

IV.- Postes para el tendido de cable para la: transmisión de voz, 

imágenes y datos; diariamente pot cada unó, debiendo realizar el 

pago anualizado, dentro de los primeros-7%0 días del ejercicio 

t.(s 

nfraestructuil, en ledes subterráneas por metro 

11, 

Transmisión de señales de televisión p r cable: 

Distribución de gas, gasolina y similaráW,;• d 

v(-( 

fiscal: 

V.- Instalaciones de 1 

lineal, anualmente: 

Telefonía: 

Transmisión de datos: 

• 

TAMIENTO 
JCIONAL 
A DEL ORO, 

3. 
kRIT 	• 

GENERAL 

1.93 

1.93 

1.28 

1.28 

1.28 

1.28 



TAMIENTO 
KIONAL 
A DEL ORO, 	 1.- Cuotas de Agua Potable: 
1RIT 
A GENERAL 	 Cuotas 

Doméstica 1 (Hogar) 

Doméstica 2 (Tercera Edad) 

Doméstica 3 (Hogar con pequeño Negofio) 
f 

Comercial (Restaurantes, Tortillerías y ?riendas de Autoservicio) 

Ganadera 1 (de 1 a 10 Reses) 

Ganadera 2 (de 11 a 15 Reses) 

Ganadera 3 (de 16 a 20 Reses) 

Ganadera 4 (de 21 a 30 Reses) / 

Servicio Público 1 (Preescolar)! 

Servicio Público 2 (Primaria, Secundaria y:Bachilleratos) 

Derechos de conexión de agua potable 

Del Sistema Integral de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Santa 

María del Orol 

.1( 

Artículo 31.- Los derechos por ITprestación je los servicios públicos de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, 4 pagarán clon base en las cuotas y tarifas 

autorizadas por la Junta de Gobier#o del Orgalismo Descentralizado denominado 

Sistema Integral de Agua Potable y Icantarillapo del Municipio de Santa María del 

Oro, (SIAPA- Santa María del Oro) içde acuer a las siguientes tarifas en pesos: • 

246.38 

110.87 

184.78 

246.38 

307.97 

554.35 

184.78 

184.78 

61.59 

30.80 

110.87 

VI. Por uso diferente del que correlbonda a fa naturaleza de las 

servidumbres, tales como banquetas‘ijardines, Máchuelos y otros, por 
1 metro cuadrado: 

Sedción XVII 

4.00 

_>2 
uJ 

o 



.00 

TAMIEWITO 
ICIONAL 

DEL ORO, 
ItT 
..7NERAL 

2.- Cuotas de Alcantarillado: 
,,. 

a) Derechos de conexión de alcantarilladp sanitant 
i Por servicio medio M3 	 1  

3:1 

Por el pago del alcantarillado domesI co se ccjrarán 
1. 

Por el pago del alcantarillado comereial se c rarán 
i. 

 
Y.  -y 

Por el pago del alcantarillado gran itsuario s Cobrarán 
,) 

1 	1 Por reconexión de servicios  

Cambio de domicilio 

246.38 

4.31 

2.46 

4.93 

12.32 

184.78 

61.59 

Secdión XVIII 

Otros Derechos 

Artículo 32.- El registro de proveedores o co tratistas al padrón de contribuyentes, 
5 

deberá efectuarse ante la dependencia fahultada, y se regirá conforme a las 
1 

siguientes tarifas en pesos: 

, 
I.- Inscripción de proveedores de bienes -o,tervicios 	 515.64 

Inscripción de contratistas de obra pública 	 515.64 

Los servicios que no se encuentran etpecificados dentro de los conceptos 

comprendidos en el presente artículo sé cobrarán de acuerdo con el costo de la 

prestación. 

Artículo 32 bis.- Tratándose del dekcho por servicios de vigilancia, inspección y 

control de la obra pública, la Tesorería Municipal retendrá a los contratistas que 

ejecuten la obra pública con reculas municipales, lo que corresponda de aplicar el 

cinco al millar del monto de castaiuna de las estimaciones pagadas. 

Los recursos recaudados por este concepto deberán destinarse a la fiscalización de 

las obras públicas realizadas por el ayuntamiento o entidad municipal de que se 

Jsg 



trate. El 50 % de dichos recursos serán aplicadás directamente por el órgano de 

control interno del ente público, el resto, deberá enteárse a la Auditoria Superior 

del Estado de Nayarit, durante los primeros quince días del mes siguiente al que se 

recauden, para que dentro del ámbito de susjatribuciores, los destine al mismo fin. 

as, 

lea% 
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Titulo COarto 

Capítulo I 

ProdUctos 

Sección Única 
y 

.4,  , Artículo 33.- Son productos diversos losiue recibe' el municipio por los siguientes • 
conceptos: 

1.- Venta de bienes muebles e inmueblés del Milhicipio. 

Por la venta en subasta pública de bjenes vacantes y mostrencos. 

Por la amortización de capital e interéses dé créditos otorgados por el Municipio, 

de acuerdo con los contratos de su:origen, o productos derivados de otras 

inversiones. 

Producción o remanentes de talleres)/ .demás centros de trabajo, que operen 
dentro o al amparo de establecimientos municipales. 

Por la venta de esquilmos, productosíde aparcería, desechos, objetos, artículos 

y productos decomisados y otros bienes' nrebles del Municipio, según remate legal 

o contratos en vigor. 
/ 

VI.- Otros productos, por la explotaÉión directa de bienes del fundo municipal: 

a) Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas 

municipales 

C•n 

( 



Mous 

La venta de árboles, plantas, flores y demáj Voductos procedentes de 

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipál. 

La explotación de tierra para fabricación defadobe, teja y ladrillo, además 

de requerir permiso del municipio, causarán un pprcentaje del 20% sobre 

el valor del producto extraído. 

La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal, en 

terrenos propiedad del fundo municipal, además de requerir permiso del 

municipio, causarán igualmente un porcentaje ciel 20% sobre el valor del 

producto extraído. 

Por la extracción de tierra, piedra, graya y arena propiedad del fundo 

municipal, se cobrará un 20% sobre el valor del producto extraído. 

VII.- Los traspasos de derechos de solares o predios del fundo municipal, deberán 

ser autorizados por el Ayuntamiento, debiendo celebrarse un nuevo contrato, por lo 

cual el arrendatario tendrá que cubrir por una sola vez una cantidad equivalente al ONTAMIENTO 
EITUCIONAL 	 5% sobre el valor del predio o solar, con el "va esté registrado en el libro 
*RÍA DEL ORO, 
4YARIT 	 correspondiente de la Tesorería Municipal. 
RÍA GENERAL 

VIII.- Los ingresos por uso de suelo del corralón nbtunicipal, será causado conforme 

a las siguientes tarifas, para las siguientes unidakes móviles, por día: 

Motocicletas 	 i.' 

Vehículo compacto o pick up 

Camión de doble rodado 

Camión de doble eje tipo torton 

Remolque 

Titulo Quinto 

ty(-6 

  

  

   

38.29 

77.71 

110.86 

153.22 

133.02 



Aprovechamientos 

Sección I 

Recargos 

Capítulo I 

:tk Artículo 34.- El Municipio percibirá por conceptqicle recargós, un porcentaje igual 

al que cobre la Federación en el ejercicio fiscal: 2019, coi:1 las actualizaciones y 
_Il  ajustes a los aspectos fiscales, por cada mes g fracción que exceda de la fecha 

? 
límite de pago y sobre la cuota correspondiente', sin que sii importe sea mayor al 

, 
100% del crédito fiscal. 	 - 

lINs 	 1 
Si 	 Sección II :t 

.,.1:._9440' 	,E.,„ 
04t71-001141u 	 Multas  4‘, 
iitrucsot4410,  A., 	1 

?.; 
-A4111 9,11° 	Artículo 35.- El Municipio percibirá el importet de las hullas que impongan los 
14r3,4" ott.t. 
/ARIA GEN 	 reglamentos y leyes municipales, mismas que Irán cajificadas por el Tesorero; o 

	

1 	1 
en su caso las derivadas de la coordinación aninistrafiva del Municipio con otras 

autoridades; por los siguientes conceptos: 	5. 	1 
y 
s. 

Por violaciones a la ley, en materia de R4istrj Civil, de acuerdo con las 

disposiciones legales respectivas, contenidas en 41 	digo Civil. 

Por violaciones a las leyes fiscales, de $236. 	$7,657.83 de acuerdo a la 
importancia de la falta. 

'I Por violaciones a los reglamentos municip s, ,se calificará de acuerdo a lo 
establecido en dichas disposiciones legales. 

En caso de que los reglamentos no contengan tarifas por multas, por violaciones 

a los mismos, o su monto no este determinr en la presente ley, de acuerdo con 

611/— 	
la gravedad de la falta, se aplicará multasje $236.96 a $7,657.83. 

» cif 
st 

 

   



I. Por requerimiento 

Los gastos de cobranza por requerimiento no seráb inferiores a 
yr 	a 

$157.98 pesos. 
, a) Por los primeros $10.00 de avalúo 

k•Q 

De las multas que impongan las autoridades federales no fiscales, el Municipio 

percibirá el porcentaje que se marca en los convenios correspondientes, cuando 

sean recaudados efectivamente por el municipio. 

Las demás sanciones establecidas en los reglamentos municipales, conforme 

a las tarifas que se contengan en los mismos. 

Artículo 36.- Cuando se concedan plazos para cubrinbréditás fiscales, la tasa de 

interés será la que establezca el Banco de México. 

Sección III 

so 443 

mr4m,ENT  
rycioivAL  
'A DEL. ORO

GINEÑAL 

agf 

Gastos de Cobranza! 

Artículo 37.- Los gastos de cobranza en procedimiéfitos d 
/ ejecución, se cubrirán 

sobre el monto del crédito insoluto, con exclusión dq'recargos, de conformidad con 
la siguiente: 

2% del monto 

requerido. 

5.18 
Por cada $10.00 o fracción excedente 	 0.87 
Los honorarios no serán inferiores a 	1 	 229.79 

Los demás gastos que se originen según el monde la erogación hecha por 
la Tesorería Municipal. 

VI. Los honorarios y gastos de ejecución a que se:refiere la tarifa anterior, no son 

i 	e condonables ni objeto de convenio, pasaran ntegramente a quienes intervengan 

en los procedimientos de ejecución por conducto de la tesorería municipal. En la 

proporción y términos que la misma dicte, atendiendo alas remuneraciones que 

para trabajos equivalentes se cubran al reyto del personal y a la necesidad de 

gd‘ 



otorgar incentivos al personal más dedicado y eficien 

Titulo Sexto 

Capítulo I 

Participaciones. 

Sección1 

 

Participaciones del Gobierno Federal 

Artículo 38.- Las participaciones en impuestos dotros ingresos federales, que le 

correspondan al Municipio en los términos que Señalen las leyes, acuerdos o 

convenios que las regulen. 	
j4, 

Secciórylt 

Participaciones del Gobierno Estatal 

Artículo 39.- Las participaciones en impuestos u otros ingresos estatales, previstos 

en el Presupuesto de Egresos del Esta 

C pitulo lí 

Fondo de Aportaciones 

/ Sección I 

  

liNss  

.1aSf 
e• 
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Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

Artículo 40.- Son los ingresos que por este concepto recibe la hacienda municipal, 

que se determinan anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

referidos en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 



War 
INTAMIEWO 
TUCIONAL 
RÍA DEL ORO, 

WARIT 
IRÍA GENERAL 

Sección II 
	

fi 
Aportaciones para el Fortalecimiento Ilunicipal 

Artículo 41.- Son los ingresos que por este concepto r‘cibe a hacienda municipal, 

que se determinan anualmente en el presupuesto de.  Egr os de la Federación, 
4 

referidos en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal Ideral. 

Título Séptimo 

Capítulo 1 

Ingresos Extraord na tilos 
§it 

r; Sección I 

Cooperaciones 

Artículo 42.- Las cooperaciones de particulares, I,Gobierno del Estado o Federal 

y de cualquier institución para la realización de otir s públicas y otras actividades 

de beneficio colectivo. 

Artículo 43.- Los empréstitos y financiamientb que adquiera el municipio en 

términos de las leyes de la materia. 

Seccióq1111 

Reintegros y Icanóes 

Artículo 44.- Los demás ingresos proGnientes de leyes o reglamentos de 

naturaleza no fiscal, conforme a las tas 	cuotas to tarifas fijadas por los mismos, 

así como los reintegros, devoluciones alcances que hagan otras entidades a los 

particulares, por cantidades recibidas 'indebidamente del municipio o bien de los 

• 

2 -a 



Artículo 46.- Por los ingresos que reciba el municipio por convenios de 
colaboración. 

Sección V 

Subsidios 

tr# 
rir# 
TANDENT0,  
CIONAL 
DEL ORO, 

?Ir 
2INEUL 

originados por las responsabilidades de los servidofes (públicos municipales. 
9 

Constituyen los ingresos de este ramo: 

1. 	Las sumas que resulten a favor del erario municipat por los reembolsos de 

las cantidades aplicadas por cuentas de losfondds municipales o las que 

después de haber sido autorizadas no hayaci sido riivertidas en su objeto. 

It 
Los enteros provenientes de diferencias pf liquidaciones equivocadas. 

Los reintegros que se hagan por respotsabilidades a cargo de servidores 

públicos municipales que manejan fondds que/Provengan de la fiscalización 

que practique el órgano de control Interno; y/o órgano de Fiscalización 

Superior del Estado. 

Secció/i III 

Rezagos 
X 

Artículo 45.- Son los ingresos que percibá el municipio por parte de terceros, que 
no hubieran enterado o cubierto adeudos obligaciones, originados o derivados de 

ejercicios fiscales anteriores, debiendo eatablécerse en los cortes de caja, mensual 

y anual, un renglón al final de cada uno de"'Iog capítulos y secciones que la presente 

ley establece, en donde se precisen rezaóoS captados y por qué conceptos. 
, 

Secqión IV 

Convenios de Colaboración 



Artículo 47.- Los subsidios acordados por las autoridades Federales o del Estado, 

en favor del Municipio, así como los provenientes de ualquier institución o de 

particulares. 

NTAMIENT6 
TUCIONAL 
2[A DEL ORO, 
-(ARIT 
14 GENERAL 

Sección VI 

Donaciones, Herenciab y Legados 

Artículo 48.- Los ingresos que se reciba/1 de los ¿articulares o de cualquier 

institución, por concepto de donativos, herOcias y leg dos a favor del Municipio. 

Seccióji VII 

Anticipos 

Artículo 49.- Las cantidades que se recilan por ctIncepto de anticipos a cuenta de 
1 obligaciones fiscales que deban vencers7 dentroffiel ejercicio fiscal 2019. 

Títulos:Octava 
4 

Cadituloy 

Facilidades Administratfra y Estímulos Fiscales 

Seccidp iUnica 

Facilidades Administrat as y Estímulos Fiscales t /  

Artículo 50.- El Ayuntamiento podrálaut‘rizar a los contribuyentes beneficios a 
) 

través de disposiciones generales jespecto de los accesorios entendidos como: 

actualizaciones, recargos, sanCist.  
ones, ,multas, gastos de ejecución e 

indemnizaciones. 

A los contribuyentes con cali 1 lid de personas de la tercera edad, pensionados, 

jubilados y personas con disc pacidad que acrediten con credencial expedida por 

{ft 
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un Instituto Oficial dicha condición, serán beneficiadas obn tina tarifa del 50% en el 

cobro de los derechos a que se refiere esta ley. Dicho beneficio se aplicará 

únicamente respecto de los servidos que requiera y sea titular; este beneficio será 

aplicable también como incentivo fiscal para ;el fomento del reciclaje y 

aprovechamiento de residuos sólidos que realicen las personas físicas y morales. 

Artículo 51.- El Ayuntamiento mediante dispiósiciones de carácter general 

establecerá un programa de beneficios para los Contriduyentes con la finalidad de 

recuperar la cartera vencida. 

Artículo 52.- La junta de Gobierno del Organismo,  Descentralizado denominado 

Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Santa María del Oro, Nayarit, (OROMAPAS);,emitirá las disposiciones de carácter 

general que a efecto determine por conduct* de.su Director General celebre los 
-;# 

convenios y beneficios para los contribuye 'tes' con la finalidad de recuperar la 
cartera vencida. 	 fr 

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicaskque durante el presente ejercido fiscal 

emprendan una micro o pequeña empresa,:qpntro del municipio, estarán exentas 
XI 
it del pago de los siguientes derechos: tan, a de identificación de giro, licencia 

ambiental, así como el dictamen de fac bilidad ambiental y los relativos de 

Protección Civil. Los contribuyentes a los q p se refiere el párrafo anterior deberán 
,1 1 

realizar el trámite de manera ordinaria pala garantizar la exención referida. 
s ‘ 
4 

ArtículosiTrantitorios 

1 
Primero. - La presente ley surtirá sps efectos legales a partir del día primero de 
enero del año dos mil diecinueve, prfrvia publicación en el Periódico Oficial, órgano 



;.J 

á 
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del Gobierno del Estado de Nayarit, y tendrf vigtncia hasta el treinta y uno de 

 

diciembre del mismo año. 
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NTAMIENTO 
i./CIONAL 
4 01  DEL ORO, 

A GENERAL 

EL SUSCRITO PROF. BERNARDO MURO SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL HONORABLE XLI 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 114, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT; HAGO CONSTAR Y; 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE 79 (SETENTA Y NUEVE) FOJAS 
ÚTILES EN SU ANVERSO SON COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, MISMO QUE TENGO A LA VISTA Y 
QUE COTEJE COMPROBANDO QUE COINCIDEN ENTRE SI TODOS SUS DATOS. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES. 

ATENTAMENTE 

1-1. XLI AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

SANTA MARIA DEL ORO, 

PROF. BERNdM RO SÁNCHEZ 	
NAYARIT 

srcRETARIA GENERAL 

SECRETARIO DEL HONORABLE XLI AYUNTAMIENTO 
SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 



GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

ESTIMACION DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

CONCEPTOS 

INGRESOS 
PROTECTA008 
AL CIERRE DEL 

2015 

INCREMENTOS PARA EL 2019 
EST111ACION DE 

INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO 

2019 

CALENDARIZACION 	DEL 	PRESUPUESTO 	D 	INGRESOS 2919 
INGRESOS 
PROPIOS 

INGRESOS 
FEDERALES 

AJUSTE EN 
TARIFAS 

POR PROGRAMAS 
ESPECIALES 

OTROS ENERO FEBRERO . 0AR20 ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTEIRE OCTUBRE NOVBRE DCBRE 

'9% DE 
1NFLACION 

CON BASE EN 
DATOS DE %%FIN 

,,,,,., 	„„,„„...,,,, 
u  - ---3̀-.'"' 

RECUPERAOON DE 
REZADOS (ESPECIFICAR' PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

II) 021 021 14/ (5) 161 7. 11 4031 
''INGRESO TOTAL (PROPIOS.FEDERALESeCONVEMOS) 118.154.173.15 280,003.75 4,501,725,10 12.00 114.935.909.70 5,029,401.45 9,029,401.45 9,029,401.44 9,029,50115 9,029,401.45 9,029,401.45 1,029,401.45 9,029,401.45 1129.40345  9,029.401.4f 7,128,911.45 7,110,92115 INGRESOS PROPIOS 5+555+ IV • 11411 ) 

12.351,808.03 851350.89 00,355.09 013,35119 813,351.81 813,35385 513,351.59 013.351.99 011331.119 813,361.39 013151.81 513,351.09 013,357.48 
IMPUESTOS 3,211230.30 113,011.02 0,601,720.10 54111181.42 741,154.20 741,154.29 741,154.29 741,15429 141,154.79 745,56829 711,151.35 741,154.39 711,154.29 71E10425 715,154.29 711,154.23 
IMOrt S Prilmonie 1,278,220.30 113,011.02 4,501,120.10 5,1103451.42 74145429 741,154.29 741454.29 741,154.29 741,16429 741,15429 141,154.29 741,154.20 741,154.25 741,104.29 141,154.29 741,154.23 
Impuesto Predial 1,565,64102 03,39345 0.00 000 O 00 705.054.30 705.054.20 705054.30 755.054.30 705,054 30 705,054.30 705.054.30 705.054.30 705,054.30 705,034.30 705.04430 7053354,24 
Impuesto setre ~NO. Mi Denninrueble• 412,571 28 20423.56 0.00 000 5.130 000 433.199.84 31099.99 3830190 38.099.99 38.09919 36,09999 36.001,00 36,099.135 

n CONTRIBUCIONES 13E MEJORAS 1.00 9302 0.00 0.00 4.00 oxo 1.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 040 0,00 0.12 0.00 4.00 SSO 1.00 
Corbbuclones de malo!. Pm Wom MAMA. 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SEO 1.00 000 0,00 050 0.00 0.00 000 000 5,50 0.00 000 0,00 100 

II DERECHOS 2.53113417 131451.93 0.00 0.00 BAO 8,00 2,753,224.51 11403.67 11,103.57 11,40317 11.503.87 11.103.57 11.903.e7 11103.67 11,50317 11.102.57 11,803.1/ 11403.67 mocosa 
Derechos MB el O., goa% aprovechorlenbn o 
explModen 05 bienes 40 4050110 OblICO. 

134,551.00 0,744.00 0.00 0.130 0.00 2,00 141.1001.00 11,90247 11,803.57 1130317 11.0317 11,110347 11,003.67 11.403.07 11403.67 11.903.117 11,00.57 11103417 1140548 
Comer Orles Ambulant% de Blenen y Sonidos. 
0008101440+ 450 osen levo Púbica 000 0.00 050 000 005 1.00 '00 0.00 0.00 0.00 000 000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 100 

- Panteones 39.0138.48 1.953.42 000 000 0.00 0.90 41,021.11 3 418 49 3,418.49 3,410.49 3,41919 3,418.49 0.41849 3,418 49 1418.49 341040 3,4113.49 141840 3,41052 
Roelio Munielpol 0,00 0.13 0.00 000 75,72160 8,310.47 6.310.47 8.31047 8,31047 6,31047 8,31017 6.31017 8,310.47 13.310.47 0,31017 131147 0,21043 
Mensdos 23,71099 0,855.55 0.09 050 0.00 5. 05 24,896.54 2 074 71 217171 2,07470 2,07470 2.074.71 2,074.71 2.074 71 2,074.71 2,07475 2,07171 2,07171 2.074.73 
Del Roa 0.013 0.00 I 00 1.00 0,00 0.00 000 0.00 0,00 0.00 000 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 
Detone por Prtabeldm do SetrIclos 1.146,043.13 57.25215 0.00 0.00 0.00 0.00 1,202,300.29 10419123 10039128 101.191.24 100,111125 1013111.20 100,191211 101191.211 100,191.28 100,191.25 100,191.25 100.191.25 100,111521 
Roliono COA 485.56011 24,425.00 000 0.131 42.749.00 42,74000 42,749.50 42,749 05 42,74900 42.749.00 42,749.00 42,749.00 42749 50 42,749.00 42.749,00 42,749.01 
CoMM1 000 0.00 000 0.00 000 1.00 1.03 0.00 0,00 000 0,00 0.50 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 1.00 
Seguidos ah. IDO 0.00 0.00 0.00 000 100 055 0,00 0.00 000 0.03 51511 0.00 0,00 1,00 
Desato% Urbano 0.00 0.05 000 0.04 0.00 1 00 100 000 0.00 0.00 0.00 000 0.00 100 100 000 0.00 0.00 1,00 
Licencio% Perm4o*, AA/Ateneo% y Anuente. onceno,.' 
para te urea-05360, Coneuxión y Osos 237,535.45 11,676.92 0.00 000 100 0.00 249,415.37 20,784 61 20.784.61 20,764.131 20,75461 20,7154.51 20,78411 20,759 61 20,704,58 20,754 81 20,784.61 20,784.61 30,784.96 

Lverlou de Uso de Suelo 2270114 1139.56 000 010 000 01313 23.93170 101423 090423 194.23 090523 050423 1,994.23 150423 1,99423 lg0 73 1.09423 0,004.22 1,094.17 
Colocacqn do Aren*. o Pubkiche 20251.30 1,012,55 5.00 5.00 500 550 212133.88 1 771 99 3771.99 1,77155 0770.91 0,77101 1.771.99 1,77100 1,771.97 
Poroso5, leereim y replanto en el Remo de %ondeo 229413614 11,483.04 0.00 500 0.00 0.05 241.150 16 20,095.85 20.095.85 20,095.85 20,05905 20,000.45 20,09585 20,09586 20.010.00 20,095.85 30,095.85 20.095.135 20,09583 
emeo AOVA 32.393.32 1.619.67 0.130 0,00 000 000 34,012_96 2,834.42 2.1334.42 2,03442 2534.42 2,05442 2,03142 2.634.42 2,654.42 3,034,42 2,03442 2,034,42 2134.3/3 
A... a lér IrdormliOn 0.202,00 919.14 0,00 0.00 000 0.00 20,330 99 1,804.25 1,594.25 0,89425 1.894.25 0,60425 1.69425 1,814.25 13394.25 1,094.25 119425 1,604.25 1,994,24 
Con1~. C 	 eputrAciones 70.768 24 3,538.41 011 0.00 0.00 000 74,31315 13.192.22 5,152.22 0,10222 6,10222 6,102.22 8,192.22 8,192.22 6,092,22 0,12222 6,102.22 8,19222 119223 
Cometan TemporM Be Terreno Propeemel d'el Funáo 
Muncipal 23,71199 008555 100 aco 005 0.00 3450054 2,074.71 2,07471 2.071.71 2,074.71 2,07400 2,074.71 2,074.71 2,074,79 2,014.70 2,074.71 2,074.71 2,074.73 
Amemos y Joe:~ 0,00 0.00 0.00 100 100 1.00 000 000 000 0.00 000 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 100 1,00 
Estmionamienlo basen en te Vía Paelo 0.00 0.00 100 100 000 1.00 1.00 500 000 0.00 000 0.00 0.00 0.09 000 0,00 0.00 0.013 1.00 
Oino• Nimbos 45498.93 2.24415 oso 0.00 000 1.00 47011.17 3.991116 3,999.80 3,99846 3,99416 3,998.56 33198.04 3.9141.50 3,910.05 1198.111 
Regltro N Padrón 45.08003 2.29495 0.00 0,00 000 0.00 47,903.87 3,915.66 3,991166 3,99811 
Derecho per ~dos ele vigiarriat, hemecclOn y ni de 14 

pAbka 000 0,00 0.03 0.00 0.00 150 1 GO 1.00 5.00abra 0,00 000 000 000 000 000 0.00 500 0.00 0.00 

045e0h01901 Y preste00,n dil los werekles públicos da 

0105 31.95°11  Ovule 7 Mon% rlitede 
1.305,100.32 65,219.75 0.00 0.01 0,00 0.90 1,371,295.30 114,274.51 114,274.61 114274351 114,274.81 114,274.61 114,27411 114,274.01 114,27411 114271.01 804,274.40 114.274.61 111274.09 

IV PRODUCTOS 0,702911 339.15 0.00 7.122.14 593.34 59345 513.55 593.35 593.34 593.38 093.36 593.345 593.35 393.36 803.35 890.10 
Produce:4de Tipo Cadente 170199 339.15 0,00 0.00 0.00 0.00 7.112.14 513.34 69138 593.38 59138 093.34 003.35 59134 893.34 992.313 993.34 083.30 595.16 
Produdos Answer% 6.78121 339.08 0.00 0.00 0.00 050 7.12027 59136 59136 59338 50338 00334 593.38 04320 06330 59236 593.38 593.36 593,31 
Olos Productos 078 009 0.00 0.00 0.00 000 1.80 500 0,00 050 000 000 0.00 096 000 500 0.00 0,00 0.68 

V APROVECHAMIENTOS 4111435.11 X171.70 010 71710047 59400.57 6940017 09,900.07 50400.57 anon 59,00047 00.800.07 59,500.87 59,000.57 59.500.67 59,500.57 59.1149.60 
Arevechamleeree de Tipo Corriente 683.435.11 341171.76 040 0.00 0.00 0.00 717,60047 59400.67 59,800.57 69,80047 59a0s/ 59,80157 59,50057 6180047 09,000,47 51,10047 5943047 119.500.57 59.100.80 

95.160.00 4.7511.13 000 0.00 0.00 000 99,911300 5,32600 8,326.50 9,32550 5,020.00 0.33600 0.32000 0.32050 0.3200* 6,320.50 0,020.00 8,32650 a ,336.50 
Indemneteoonte 0.00 0.013 0,00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 505 clac 505 aoo 100 0.00 
Aprovechamientos we Peticipecione• tiodvides do m 
APtcadón da Ley*. 0.00 0.00 000 000 000 000 0.00 000 000 000 000 0.00 0.00 0.00 000 

__- 

300 0.00 0.00 0.00 

- ApormAmmentos por ANDA:Ponen y Coopere...nes 5.00 000 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.0-0 000 00; 000 0.00 000 0,00 0,00 0.00 
---, 000 0.00 0.00 

somonou. de Arnwecrtemento• 9.00 100 000 000 0.00 000 0.00 aoo aoo 0.00 0.00 0,00 000 100 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Osos •p0o.en4mento* 58017511 21,40378 0.00 050 500 0,00 11174115.117 

- 
51 474.07 31 47107 51,474 07 50,474.07 51,474 07 51,4/4.07 91.474.07 51,474 07 51 47.1,07 51,474 07 51.474.07 50,474.10 

VI INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 0.00 100 0.00 0.09 0.00 0.00 100 0.00 0.00 1.00 
Peettorneo y noinclimlenlas 0.00 0.00 0.11 0.00 000 1.00 000 0.00 0.03 0.00 0.00 000 0.00 0.00 3 00 0.00 000 1.03 
0508 1067n104 Exterdinorbs 0.00 0.00 000 0.00 000 0.00 oso 0.00 oso 0.00 550 0.00 000 0.00 050 3.00 0.00 0.00 000 



GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

ESTIMACION DE INGRESOS PARA 

CONCEPTOS 

INGRESOS FEDERALES PM VV. VIII) 

PROYECTADOS 
AL CIERRE DEL 

2010 

INGRESOS 	  
I NGRESOS 
PROPIOS 

IN 

INGRESOS 
FEDERALES 

RESCATOS PARA 

AJUSTE EN 
TARIFAS 

EL 2019 

POR PROGRAMAS 
ESP ECULES 

, 

OTROS 
ESTULACION DE 

INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO 

2019 

CALENDARIZACION 	DEL 	PRESUPUESTO 0 	INGRESOS  2019 

ENERO FEBRERO MARZO ABISL MATO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIRE OCTUBRE NOVBRE DCBRE S% 0O N  DACTOONsBASDE anwE EN (POR ExcEpcwo  RECURF2APERAGC100eN DE (EspecincAR, 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

(1) 02) (3) (4) (5) O/ T(118) 

VI PARTICIPACIONES FEDERALES (RAMO 250 
102,554097.77 

102,1554,0119.77 8.210.010.50 5.210,040,50 5,210.040(3 0.210.040.00 (.518.045,50 0,210,040.00 0.218.041.04 0,200,04250 

Fondo Canee& de Parbeip•Sonee 
5,070,90155 5,079135.96 6,079250.95 5,079,955.95 1079155.95 5,07915518 

0.210,04554 

1079.94425 
2i3,545,55 0,315,5S4.00 (315,54347 

Fondo d• Fomento Munes& 
37519.3» CIO 000 590 000 0-00 3.151,615.17 3.151,41517 3.151.015-17 1151,615.17 3,151,815.17 3,157815 17 3,151.615.17 

8,079,99755 

3,151.61117 3,15781117 
5,07195195 5,079,961105 8,079.98310 

Impuesto Especie' Se ProducciOn 	Ser.. 

12540,23900 0.00 050 0.00 0.00 0.00 02,840,23000 1.053,353,23 1,053.303,25 1.052.353.25 1,053.353.25 1,053,352.25 1,053.253.25 1,053,353.33 2.003.25325 
3,151,615.17 3,151,61117 3,151.015.13 

y 

Impulsos sobre AulenNe•les Nuevos 301,700.00 

985.531.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.50 985,531_00 82.127.55 82127.55 82,127.58 02.127,56 

1,05332325 

02,127,51 

1,003,35325 1,053.35325 1,053,85325 

Impuesto sobre Trianda 	Uso d• VeNeulo• y 
0.00 0.00 0,00 0.00 0.03 301.78100 25,1000 15.019.00 25.149.00 25,149.00 25.140.00 25,149.00 25,149.00 

82127.55 

25.14100 
82,127.50 82127 513 82.12701 

Fondo de COMpersealn sobre el ISAN 

121,472.71 0.00 0,50 0_00 0. 00 0.00 121,47271 10,12273 10,122.73 10,125.73 10.12273 10.122.73 10,12273 10.122,73 

25.14100 

10,122.73 

25,14100 25,1000 2114900 

Fondo de E00005051n 
81,555.00 0.00 0.00 050 0.00 0.00 51.555.03 1793.25 8.700,25 0,70023 0.79525 1796.25 

10,122.73 

8,/9825 

10,122_73 10.12273 10.12200 

Fondo de cortnenzaaOn 
1,025,70200 0.00 0.00 000 0.00 55,313.50 85.31350 05.313.50 05.313 50 15.313.50 05,313.50 05,313 50 

179625 

81313.50 

8.796.25 6179125 0.70025 

1 E P.S. 0aso/n• 	Pesad y 
0.00 000 0,00 000 0.00 000 0.00 0.00 0,00 0,00 000 

55113.50 

000 0.00 

85,313_50 15.313.50 05,31150 

Fondo del Irnpuetie Sobre S ROMs 
7134237.00 0,00 000 103 0_00 0-00 94.510,75 94,519.75 94,51975 94.519.75 94,519.75 94,619 75 94.51975 94.519 75 

000 000 000 

..el APORTACIONES FEDERALES 
0.051.008.84 0.00 0,00 000 000 0.00 570.959.72 570.959.72 570,959.72 570.959.72 570159.72 570,959.72 570,95172 

94,51175 94,51175 94,519.75 94.519.75 
(RAMO 335 

Fondo111- PAIS 
33032.141.24 8.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,932141.24 3,1009E81 3,1311.0112.81 1138.09101 3.136032.51 3.138,09211 3.131709211 3.131092.51 

570,959.72 571059_72 670159.72 570 95172 570,959 72 

Fondo IV.- FORTAMUN 
19.5004198 55 0.0 55 0.0 9.0 19,50454954 5,000,485,00 1,000,400.00 1,800,405)5 1.000,40500 1,000,405.00 1,550,150.00 1,100,455,Q0 

3,138)52.01 

1,00040500 

1131992.111 3.138,09287 1235,807.61 123500717 

VIL INGRESOS DERIVADOS DE CONVENIOS 

14,027,201.20 0,0 00 00 00 0-0 /4,027,291 28 1.235.607 01 1,235.607.E1 1.235,007.81 1.235,00700 1,22510701 1235.607.81 

1,000,40400 1,050,48400 020 100 
FEO, 

CONVENIO FEDERAL 
7.702073.15 Dm 2» 270247119 0.00 tea 0,00 0.00 000 050 0.00 

1,235,60761 

0.00 

1,235.60781 

0.00 

123180781 1.235,60711 1,235107 57 

CONVF_NIO ESTATAL 
7,181,114.51 0,00 000 0.00 000 000 000 000 0,00 000 0,00 0-00 

0.00 0.00 2-00 

TRANSFEREFICUU INTERNAS l'ASIGNACIONES Al. SECTOR 
801,350137 0.00 0.00 000 0.00 1,00 550 0,00 000 0.20 000 000 000 0005 000 

000 060 1.00 

PUSUCO 

IDE LIBRE OISPOSICION ihnIANSFERENCUS 

0.00 0,00 0.00 LOO 0» 1,00 UN 500 100 000 

000 

0.00 

0.03 

0,00 

000 

000 

050 

100 

NOTAS 
0.00 0.00 0.00 000 0.00 1.00 2,00 030 000 0.00 0-00 000 000 3-00 0-00 100 030 000 100 

. p000000055 0044. ~Sr ( royeedón 20100 

2. hinporhe que repreeenla SEl00mn.do por EpononOqe 10 infia140 ~Mecido en be crilerks tecrise-legieNeves 2019. 

3 Importe que os detennea en mon de la reciemeciOn proporcionada por le Secretan' do Admnstmann y Finaran del GoMerno del Estado proveniente de lo SHOP 
4. Insorte que se delonnna unice y nclu500015015 500re camelaba ramvoS. que 50 reguera ~v, o en su caso setualinceen de el9una larda que arnettle tratamiento especial en su •cend~ 
0.0mporle %Je resulta! cle programas. espeaalee que pretende Implementer el 510o3o0 pare reoararibn de retare y cadera vercicie en cuanto • Agua Potable y Mentarledc0 %del e 151005510 sobre Meuleieión de dente Inmuebles 6.-.E.n este columna se deber& espeancaí loa 'osamentas eSperecles de ~enes eenepsonales 55255 peeticulareo torIl muiropio 



GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

EVOLUCION FINANCIERA PRESUPUESTAL 2018. 

CONCEPTOS 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 1018 EJERCICIO 	MENSUAL DEL 	PRESUPUESTO 	2018 PROYECTADO VARIACiON CONTRA 
PRESUPUESTÓ 
MODIFICADO 

PRESUPUESTO 
ORIGINAL 

MOGIFICACIONES PRESUPUESTO 
MODIFICALYJ 

ENERO FEBRERO MARZO ' ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTBRE OCTUBRE NOVBRE POBRE AL CIERRE 
DE MAS DE MENOS REAL REAL REAL REAL REAL REAL REAL REAL REAL REAL PRESUPUESTO PRESUPUESTO 00 2018 

'INGRESO TOTAL 
IP ROPIOS.F EDERALES•CONVEMOS) 109,538,70307 125,316,79539 7,871,79161 9,049.587.29 5288,487.94 8,724.54253 8,884.380.85 19,125,811.38 9,790,98153 10,793,427,90 9,294.71151 8,251,1169,77 7,096.524,76 8.345219.99 10E1,339.834.85 18,977,161.94 
INGRESOS PROPIOS 0 4. 9 + NI • I V • VeV7) 14,503,041.11 108,961.37 14,512,00314 47581545 1,040,88501 682,43649 510.76120 409,15107 431,734.96 352,726.64 319,916.39 333,98413 308,480.20 465107.61 466,107.67 5.785.537.08 8.821465.0 
I IMPUESTOS 9900,138.98 9,508,1098 46,1364.90 011306.47 418,286.70 1137,42123 121,270.02 95,454.84 41.332.50 1113,33521 164.574.97 97.722.98 189951.89 189.851.59 1,178220.30 7,329,9/8.68 

Sobres Patrimonio 9,608,136.98 9409,136.98 48,80490 611,306.47 41834170 107,42523 121270.02 95.454.84 41.332.80 111333821 154,574.97 97,712911 189,851.89 109.85199 1278120.30 7,329,916.68 
impuesto Predial 59,032,244.20 1032244.10 46.804 90 581.120.11 37277593 135.580.89 87,106.68 75,17104 41,332.60 60,61229 82.880.88 136,235.20 155.470.75 155.470.75 1,808649.02 7,16159518 
Impuesto sobre Adtrulloon de Bienes Inmuebles 575,892.78 575.892.78 50,108.35 31510.77 51,844,34 34.16334 20,17680 55,725.92 81.714,09 11,487 70 3438054 74,380 94 41257728 /63321.50 

II CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 1.130 101961.87 108,962.87 $7.989.00 51.49300 185.40100 -76,499.13 
Contribuciones cle mejoras por oboe públicas 1.00 108,961.87 108462.87 • 57,969.00 81.493 00 66,000.00 • 10.462.0 -76199.13 

II DERECHOS 2E181.594.68 • 32277143 316,134.55 105277.75 198,97528 212,359.58 192.1138.57 202,273.85 170.094.59 154,31117 103,64170 219,303.05 219.303.05 1.631,836.87 249,959.01 

Derechos por el uso, goce. aprovechamientos o 
explotación de bienes do dominio público. 89942.50 89442.80 11,499.32 10979.08 4,2613.51 25,27263 11,734.55 5850.15 143536 0,365.31 17,587.77 7241.02 11,241.59 11,241.59 134,89109 -45,056.29 

Comerciantes Ambulantes de llenes y Servicios. 
EsbiblecIdos que usen la Me Pública 1.00 000 • 190 
Panteones 34,404.88 34404.88 5,731.83 1.910.61 1,910,61 11,540 16 5,731.83 3,82131 1,911162 3,255.71 4,255.71 391048 416360 
Rastro MunIcIpal 55.435.92 5543592 5,030138 5,888.12 1,180.36 6,484.52 6,,72 5,02884 9935.76 6,365.32 8.890.84 5,004,32 6.20997 1009.97 72.119.62 -15.883.70 
mercados 736 61 2,28123 1,16964 7.2678S 8,866.31 1,437.50 197192 1,975.92 23.710.99 -23.710.99 
Del Piso 1.00 • 1.00 1.00 
Derecho por ~tecito cle Servicios 955,513.64 955.51164 71,53428 1135,93521 109.169.42 72610.83 111,082.55 87,705.08 112278.93 87,209.79 81,458.10 64,010.44 95,42025 9142016 1,145914113 -189.629.49 

- Registro CNC 413,849.21 • 413949.2/ 40,040 58 3117008 42886.11 43.607.70 40.075.33 37,712.49 44,26564 35.63958 35,270.04 45.08579 40,713 33 43,713.33 4840001 '74.71080 
Catastro 100 100 - - 
Seguridad %baca 1.00 100 
Desarrollo Urbano . - - • eco 
Licencias, Penamos, Aulcrtracions y Anuencias en 
General 8978 61 Urbanas:10n, Construcción y Otros 162.564.75 162,564.75 15.415 36 7,953.65 20.42230 8.69329 37,36148 3114405 45,036.96 1154 t 16 10.119.43 5,272.00 19,79497 16794737 237.53146 -74.973.70 

LIcencles de Uso de Suelo 25,943.10 2594310 102134 11,210 01 437.72 1367.24 437.72 437 72 2,53001 1,75056 1,899.26 1.89926 22.791.14 5151,96 
Colocación de Anuncios o Publicidad 1.00 1.00 . - . - 6.88413 10,191.45 . 1.66761 1,687.61 20,251.30 1025010 
Permisos., licencias y negotros en el Ramo de 
Alcoholes 211,92453 211.924 53 6,52124 98,416 41 31,947.89 5,982.10 20,864 42 2.40743 4,741.91 20,499.63 19,138.90 15.135.90 2294044 -17,742.31 
Aseo %baca 1273592 • 13,73592 1,111.32 352954 3,259.25 2.627.76 2,62776 2.82776 2917.76 2927.76 2,61776 1.627.76 2,60644 2,699,44 32,39132 -1845740 
Acceso e la Información 1.00 100 3.000.00 3.750.00 1,285.71 2.100.00 4,500.00 1,613.57 1113.57 19.36285 45.361.85 
Constancias, Cul/madonas y LetranrClones 66.392.65 8619285 5,879.63 7,374.27 7,346.51 7,26480 5,765.86 5,193.95 498318 5,117.39 5,897.35 1.897.35 7176124 3.37059 
Comercio Temporal en Terreno Molas'« del 
Fundo Munlopai 61,090.40 61.099.48 73161 2,281.25 1,169154 7,267.85 8.8036 31 1,437.50 1,97592 1,975.92 23,71699 37.398 49 

Parques y Jardines 

Estacionamiento Exclusivo en la Ya Pública 0.94 
Otros Derechos 103623 6,836.23 5,30132 4,72894 4,41172 4,910.80 3196.48 5.892.95 982.16 2,940.48 2,45590 2,64148 3,80824 3.308.24 45,698.93 49.162.70 
Registro al Padrón 5.036.23 5,83523 5,303,32 4,72864 4,41172 4.910.130 3.46648 5.592,56 913216 2,946,48 2,455.40 2,94648 3,608.24 3.808.24 4569993 -39.86270 
Derecho por servidos de viallanclo. Inspección y 
control de ta obra OMS 

_ 000. 

DesilChOS por la prestación de los ~los 
públicos de agua potable. drenaje y 
alcantarillado 

1,830,402.01 1,830,402.01 289,441.51 135.390.73 67920.00 91,181.00 65,440.00 89,720.40 74,577.00 73,573.00 72,747.00 101831.96 108,632.9e 108.532.96 1.305,996.82 524,400.49 

ÍV PRODUCTOS lama» 148,048.00 6,782.99 141.26511 
Productos de Tipo Corriente 145041100 148,0000 274.00 216.76 581.05 143.69 367.54 1,211,66 50728 555.21 776.59 808.11 56125 565.25 6,792.99 141,265.01 
Productos financieros 64,906.47 64.905.47 272.52 226.76 501.05 24389 36764 1,11168 50726 655.21 77688 800.11 58510 5135.10 5.78726 55.025,10 
Otros Produes 83.141 53 85248 53 1.48 015 GIS 1.78 82,13975 

V APROVECHAMIENTOS 1.35,259.51 5.86426951 51.132.53 114243.98 60.87223 66.399.71 75,483.47 131,1318.55 43.120.19 33,483.59 14959.49 17,11152 56.952.93 51152.93 683 43,111 1,181,824.40 
AprOhliChenlientca de lipa Cadente 1.055,259.51 1,851159.51 51232.53 114,243.98 50,872.23 08999.71 75,483.47 82,51855 43.120.19 14,959.49 27,115.52 56.952,93 56951.93 983.436.11 1,181,82840 
Multas 50.126.67 50 n2067 6300.00 15,40000 31,400.00 15.20089 3,900.00 7.930.00 7,330,00 95.16000 41033.33 

- Meren/cartones 000 
AtroveCitrimlentee por Participaciones derivadas de 
la AparadOn de Leyes 100 

APrOvechamientes par Aportaciones Y 
Cooperacionee 

ACCeS0r105 de APIOVIIChaTIN11013 0.00 



GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

EVOLUCION FINANCIERA PRESUPUESTAL 2018. 

. 

CONCEPTOS 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 EJERCICIO 	MENSUAL 	DEL 	PRESUPUESTO 	2015 PROYECTADO 

VAWAcION CONTRA PRESUPUESTO 

ORIGINAL' 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULJO AGOSTO SEPTBRE OCTUBRE ROYERE DCBRE Al, CIERRE 
DE MAS DE MENOS REAL REAL REAL 	" REAL REAL REAL REAL REAL REAL REAL PRESUPUESTO PRESUPUESTO DE 2015 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

Otros aprovechamientos 1,815.132 84 7 815,132 84 51,232 53 107,943 83 68872 23 50 999 71 44,083 47 8081855 27.920 19 28,683 59 12,555 49 23,215 52 49.022 93 49,022.93 585275/1 8 228.857 VI 
- INGRESOS EXTRAORDINARIOS   1.00 1.00 

73 

1.0o 
- Prestarnos y Financlamlenlos 1.00 toa 

INGRESOS 
Otros Ingyesos Eatreoblinados 

FEDERALES 
- . . 

0.00 (N. 97/8  818) 5502366150550236615010.152,91496 2,359,842.05 103828,734.81 7.395979,75 8,607,50228 7.604,031.26 6,023,305.33 8,475247.75 13231,968.00 11.938,201.89 9,413.112.17 8.309,423.53 7,562338.40 0E30,417.09 7,819.112.29 102358091.77 273537.04 VI PARTICIPACIONES FEDERALES MAMO 281 61,733291.08 1,550,933.72 2,359942,05 00,959,483.35 5,495.494.70 6,707,41723 4.45E851.07 3,550,013.06 5,326,087.59 9.820.005.39 0,289,081.70 3203,53264 4,508909.09 4,032.10998 6,361,721.80 528972939 60,969,483.35 0.00 Fondo Geneeal de Participaciones 36.49366791 1,328,71409 3181928200 2.938,570.24 3,840,907.01 3,108,639 05 3.301.45458 4,008209.37 3,094,476.53 4,587,051 73 3,852,476.70 3,051,67562 2,969,07830 1,526,817_41 1,526917 41 37.81936200 0.00 Fondo de Fomento Municipal 12.589237.69 51,001.31 12,640239730 2.288.607.00 3417,649.54 1.135,090.37 1,042281.66 L098.740.22 1.342.437.78 1,087,738.54 1.084.855.13 598,369.38 596.36135 /2.60239.00 000 Irlpuello Especial 6/ Producción y Sera. 1,143.947,48 158,416.40 986531,00 54.351.70 68.991.41 • 426,093.95 426.093.95 955.53100 aoo Impuesto sobre Automóeles Nuevos 263,153.30 38.634.70 30130800 20.266.82 3312220 21,992 99 31,526.05 2379420 21,394.51 19.880.79 64,360.19 64.200.19 301.781100 000 Impueslo sobre Tenencia y Uso de Vehlculos 121,472.71 121,472.71 2,957.02 92299 1,36795 25,352.01 19,306.75 20694 1.293.37 22,100.65 13,046.05 17,95799 17,45799 121,47271 000 Fondo de Compensaban sobre el ISAN 71275.96 10,17904 01.55800 13,612.52 6.821.26 6,821_26 6,921.26 6.821.26 6,821.26 6.821.26 6921.26 10,081.63 10.06193 51,55100 000 Fondo de Flaceitzacion 9015,233.09 9,69694 1,02375200 87,996.53 75,505.60 75305.60 92.637.66 75,505.60 75,570 38 86.658,65 7.139.24 75,505.60 15,505.60 140,096.77 148,09617 1,02276200 000 Fondo de Compensación 2.201,425.57 2,201,925.57 
000 LE P.S. Gasolina y Diesel 985.531.36 108,70564 1,134.237.00 92,797.45 94,255.54 126,794.79 140.559.68 94.790.50 191,811.25 232,854.09 216,078.33 178,482 32 1,134,237.00 000 Fondo del Impuesto Sobre la Renta 6,851,516.64 985151544 155.919.96 72357.11 18393703 1,38800 6,191.00 59.774.00 860290.03 2.755,600.24 2.7E5,68099 0951,516 69 000 VII APORTACIONES FEDERALES MAMO 13) 33,30027022  658.922.30 33989,192.52 1,9002414.99 3.149980.19 4,24092427 3.149.180.19 3,149,180.19 3,149.180.19 3.149180.19 3.10,180.19 3,149,16015 9248,595.20 2,497,390.40 33,932,141.24 157.051.28 Fondo 111.- ENS 18.537,10082 487.749 16 19,004, 85000 1,900,984.99 1,903484.99 1,900,484 99 1,908,484.99 1,902984.99 1.900,984.99 1,900484 99 1.930984.99 1,900,984.99 1900,465.05 19.004.549.96 004 

VIII. 

Fondo 1-17,  FORTAMUN 14,763,169_40 221.17212 19,984.34252 1,240,695 20 2,340.339.28 1.248,695.20 1.240.695.20 1,249695.20 1,246,695.20 1240.695.20 1.24169520 1,249695.20 2,49339040 14.927,299,20 157,05124 INGRESOS DERIVADOS DE CONVENIOS FEO, - 7,878,061.94 7.878,058.94 . 207,4011,00 5,462,120.42 1.060.399.34 651.434.25 381,051.17 - 7,753,473.18 114585.711 CONAFOR INCENDIOS FORESTALES 2010 
PROGRAMA 

345,750 00 345.78000 207,468.00 188.31200 83,965.50 42024850 '0246550 
_ 

3X1 PARA MIGRANTES 2018 
SEDESOL 
PROGRAMA 

108.962.87 100.95287 • 796,99930 570.004.97 1.38200127 1,250.04140 
FORTALECIMIENTO FINANCIERO 

2018- RAMO 23 4,587,167.00 4.58X 167.00 4,587167 00 858776200 aco 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA 
COI 
PROGRAMA DE 

2.150.496.00 2150.495.00 694,561.25 133,138.49 777,09274 1.37276028  
APOYO A MIGRANTES 2010 

SEOESOL 119,933.20 819.933.20 
/10.93120 

PROGRAMA EMPLEO TEMPORAL 2015 SEDOSOS. 

APORTACION ESTATAL 

149,543.00 149,543.00 149,543 00 119.933.00 285470120 -nom", 
PROGRAMA 221 PARA 

	MIGRANTES 2010 108,982 87 100.902 57 . 113,857 04 25,49830 139,353.19 Ja39087 

TRANSFERENCIAS 

APORTACION ESTATAL FONDO PARA LA 
	INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL COI 

IN GIMAS Y ASIGNACIONES 

307,21456 307,214.00 92.060.17 81.429 20 19.019.68 79252993 114.684.67 
AL 

SECTOR PUBIJCO  
' 000  

TRANSFERENCIAS DE LIBRE DISPOSICION 

`g_e_aey 



GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

COMPARATIVO 2018-2019 

CONCEPTOS 

INGRESOS 
AUTORIZADOS EN LA 

LEY DE INGRESOS 
2018 

INGRESOS 	, 
ESTIMADOS EN LA 
INICIATIVA DE LEY 

2019 

DIFERENCIAS BE 
(I) 

DIFERENCIAS DE , 
(-) 

(I) (2) 	' -'1.: 3 (2 - 1) 4(2-1) 

1. INGRESO TOTAL (PROPIOS.FEDERALES•CONVENIOS) 109,536,703.07 107,173,436.52 2,363,266.55 

INGRESOS PROPIOS (1 + II • III + IV 4 V• VI ) 14,503,041.17 12,381,808.93 2,121,232.24 

I IMPUESTOS 9,608,136.98 8,893,851.42 - 	714,285.56 

Sobre el Patrimonio 9,808,138.98 8,893,851.42 • 714,285.56 

Impuesto PrecRal 9,032,244.20 8,460,651.58 571,592_62 

Impuesto soda Ackluisicion de Bienes inmuebles 575,892.78 433,199.84 142,692.94 

II CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 1.00 1.00 - 

Contribuciones de mejoras por obras púbLicas 1.00 1.00 

III DERECHOS 2,881,594.68 2,783,226.51 118,368.17 
Derechos por el uso, goce, aprovechamientos o 
explotación de bienes de dominio público. 

89,842.80 141,646.05 51,803.25 

Comerciantes Ambulantes de Bienes y Servicios, 
Establecidos que usen la Vía Pública 1.00 1.00 - 

Panteones 34,404.88 41,021.91 6,617.03 

Rastro Municipal 55,435.92 75,725.60 20,289.68 

Mercados 24,896.54 24,896.54 - 

Del Piso 1.00 1.00 

Derecho por Prestación de Servicios 955,613.64 1,202,300.29 248,788.65 

Registro CM 413,849,21 512,988.01 99,138.80 - 

Catastro 1.00 1.00 

Seguridad Pública 1.00 1.00 - 

Desarrollo Urbano 1.03 1.00 - 

Licencias, Permisos, Autorizaciones y Anuencias en General 
para la Urbanización. Construcción y Otros 162,564.75 249,41527 86,850.62 - 

Licencias de Uso de Suelo 25,943.10 23,930.70 2,012.40 

Colocación de Anuncios o Publicidad 1.00 21,263.86 21,262.86 

Permisos, licencias y registros en el Ramo de Alcoholes 211,924.53 241,150.18 29,225.65 

Asee Público 13,735.92 34,012.98 20,277.06 

Acceso a la Información 1.00 20,330.99 20,329.99 

Constancias, Certificaciones y Legalizaciones 66,392.65 74,306.65 7,914.00 
Comercio Temporal en Terreno Propiedad del Fundo 
Municipal 61,099.48 24,896.54 36,202.94 

Parques y JardlleS 1.00 1.00 - 

Estacionamiento Exclusivo en la Vía Pública - 1.00 1.30 

Otros Derechos 5,83623 47,984.87 42,148.54 

Registro al Padrón 5,836.23 47.983.87 42147.64 
Derecho por saMcios de vigilancia, inspección y contnal de la 
obra pública 1.00 1.00 

Derechos por la prestación de los servicios públicos de 
agua potable, drenaje y alcantarillado 

1,830,402.01 1,371,295.30 459,106.71 

IV PRODUCTOS 148,048.00 7,122.14 - 	140,925.86 

Productos de Tipo Corriente 148,048.00 7,122.14 - 	140,925.86 

Productos financieros 64,906.47 7,120.27 57,788.20 

Otros Productos 83,141.53 1.86 83,139.67 

V APROVECHAMIENTOS 1,865,259.51 717,606.87 - - 	1,147,652.64 

Aprovechamientos de Tipo Contrate 1,865,269.61 717,606.87 1,147,652.64 

Multas 50,128.67 99,918.00 49,791.33 

Indemnizaciones 

Aprovediamientos por Participaciones derivadas de la 
Aplicación de Leyes 

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones - 

Accesorios de Aprovechamientos 

Otros aprovechamientos 1,815,132.84 617,688.87 1,197,443.97 

VI INGRESOS EXTRAORDINARIOS 1.00 1.00 - 

Prestamos y Financiamientos 1.00 1.00 

Otros Ingresos Extraordinarios 



GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 
COMPARATIVO 2018-2019 

CONCEPTOS 

INGRESOS 
AUTORIZADOS EN LA 

LEY DE INGRESOS 
2018 

INGRESOS 
ESTIMADOS EN LA 
INICIATIVA DE LEY 

2019 

DIFERENCIAS DE 

(+) 

DIFERENCIAS DE 

(•)  

O/ (2) 3 (2 - 1) 4 (2 -1) 

INGRESOS FEDERALES (VI+ VII+ VIII) 95,033,661.90 94,791,626.59 242,035 31 

VI PARTICIPACIONES FEDERALES (RAMO 28) 61133,391.68 60,959,483.35 • 773,908.33 

Fondo General de Pareciese/enes 36,490667.91 37,819,382.00 1028,714.09 

Fondo de Fomento Municipal 12,589,237.69 12,640,239.00 51,001.31 

Impuesto Especial SI Producción y Servs. 1,14304148 985,531.00 158,416.48 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos 263,153.30 301,780.00 38,63410 

Impuesto sobre Tenencia y uso de Vehiculos 121.472.71 121,47211 

Fondo de Compensación sobre el ISAN 71,375.96 81.555.00 10,179.04 

Fondo de Mscalización 1.015,063.06 1023,762.60 - 8,698.94 

Fondo de Compensación 2,201425.57 2,201,425.57 

I.E.P.S. Gasoüna yDseI 985,531.36 1,134,237.00 148,705 64 

Fondo del Impuesto Solare la Renta 6,851,516.64 6,851,516.64 

VII APORTACIONES FEDERALES (RAMO 33) 33,300,270.22 33,832,141.24 531071.02 

Fondo III.- FAIS 18,537,180.82 19,004,849.96 467,749.14 

FOndo 1V.- FORTAMUN 14,783,169.40 14,827,291.28 64,121.88 

VIII. INGRESOS DERIVADOS DE CONVENIOS FED. 2.00 2.00 - 

CONVENIO FEDERAL 1.00 1.00 

CONVENIO ESTATAL - 1.00 1.00 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 

. 1.00 1.00 

'TRANSFERENCIAS DE LIBRE DISPOSICION 1.00 1.00 

NOTAS: 

La Información proviene de la publicación oficial de la Ley de Ingresos 2018. 

Las cifras provienen de la cedula anterior "Estimadon 2019" 

Impone que resutta del comparativo entres las columnas 1 y 2. 

Impone que resulta del comparativo entres las columnas 1 y 2. 



DESCRIPCIÓN DE LAS PREMISAS EMPLEADAS EN LOS CRITERIOS 

GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA EL 2019 

En atención a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades federativas y los Municipios, y 197 fracción I de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, se describen las premisas empleadas en los 

criterios generales de política económica para el 2019: 

' 	.' 
PRODUCTO INTERNO BRUTO 
Crecimiento % real (Rango) 2.0-3.0 2.5-3.5 
Nominal (miles de millones de pesos) 23,391.1 24,879.9 
Deflactor del PIB 4.8 3.3 
INFLACION 
Dic.! dic. 3.5 3.0 
TIPO DE CAMBIO NOMINAL 
Fin de periodo 18.4 18.4 
Promedio 18.4 18.4 
TASA DE INTERÉS (CETES 28 Días) 
Nominal fin de periodo, % 7.5 6.8 
Nominal promedio, % 7.5 7.1 
Real acumulada, % 4.0 4.2 
CUENTA CORRIENTE 1  
Millones de dólares -24,288 -25,826 
% del PIB -1.9 -1.9 
VARIABLES DE APOYO 
Balance fiscal, % del PIB 
Con inversión -2.0 -2.0 
Sin inversión 0.0 0.0 
PIB EE.UU. (Ver, anual) 2.8 2.4 
Producción industrial EE.UU. 3.3 2.4 
Inflación EE.UU. 2.3 2.2 
Tasa de interés Internacional 
Libar 3 meses (promedio) 2.1 2.7 
FEO Funds rate (promedio) 1.7 2.3 
Petróleo (Canasta mexicana) 
Precio promedio (Ola! barril) 53 51 
Plataforma de producción promedio (mdb) 	. 1,983 2,035 
Plataforma de exportación promedio (mdb) 888 911 
Gas 
Precio promedio Zdólares/MMBtu) 2.8 2.8 



DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS 

PÚBLICAS Y PROPUESTAS DE ACCIÓN PARA ENFRENTARLOS. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 18 fracción II de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 197 fracción II de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, se describen los posibles riesgos que en el 

transcurso del 2019 podría enfrentar el Municipio de Santa María del Oro, Nayarit; 

en materia de finanzas públicas: 

es o 	 : p 	e cpto, 	imR 
Dependencia de los recursos federales. Mejorar la calidad del gasto público, con 

presupuestos orientados a resultados. 
Las 	transferencias 	que 	realiza 	la Impulsar la consolidación del Presupuesto 
Federación para el Municipio de Santa Basado en Resultados y del Sistema de 
María del Oro, Nayarit; han sido la principal Evaluación del Desempeño, para mejorar 
fuente de recursos con las que cuenta para la eficiencia y eficacia del gasto, y con ello 
su desarrollo, éstas representan alrededor la calidad y cobertura de los programas 
del 95 % en los ejercicios fiscales más públicos. En la medida que se modernice la 
recientes. recaudación de ingresos del Municipio se 

contará con recursos adicionales con el fin 
de 	no 	depender 	en 	demasía 	de 	los 
recursos federales. 

tn, 
Percepción 	de 
	

la 	corrupción 
gubernamental y la desconfianza 
ciudadana hacia las instituciones 
públicas. 
Constituye uno de los problemas más 
importantes para la administración 
municipal, toda vez que un gobierno con 
finanzas públicas débiles y sin controles de 
rendición de cuentas para la ciudadanía 
hace más difícil el impulso para el 
desarrollo económico y social, además que 
una 	administración 	con 	estas 
características reduce la competitividad del 
Municipio. 

Modelo de transparencia y rendición de 
cuentas. 
Impulsar un gobierno transparente en la 
administración de sus recursos que 
coadyuve a combatir la corrupción, facilitar 
al ciudadano la información presupuestaria 
de manera clara y oportuna que permita 
fortalecer la transparencia y la rendición de 
cuentas. 



Menores participaciones federales. 
En el caso de que las finanzas públicas del 
País se vieran debilitadas en la estabilidad 
de la economía y las transferencias 
federales para el Municipio fueran menores 
a las esperadas. 

r 	r9Rueta de acción 
Fortalecer los ingresos propios 
mediante mecanismos que mejoren la 
eficiencia tributaria. 
Se buscaría modernizar y perfeccionar la 
política fiscal del Municipio, con estrategias 
que permitan mejorar la recaudación de 
ingresos para que dichos ingresos se vean 
reflejados en el presupuesto municipal. 

iesgó 
Desastres Naturales. 
En el supuesto que el Municipio enfrentara 
algún desastre natural y rebasen su 
capacidad financiera. 

Destinar en el Presupuesto de Egresos 
un fondo para la atención de los 
desastres naturales. 
Si bien es cierto que se cuenta en México 
con el FONDEN, sin embargo, es necesario 
que en caso de que se pongan en riesgo la 
estabilidad de las finanzas del Municipio, se 
destine un fondo especial en el 
Presupuesto que garantice que existan 
recursos necesarios para atender a la 
población que pudiera resultar afectada, 
así como la restitución de viviendas y 
salvaguardar la vida de los ciudadanos. 

Endeudamiento elevado. 
El endeudamiento público debe utilizarse 
de manera responsable y generar 
beneficios para la población sin 
comprometer la viabilidad de las finanzas 
públicas, mismo que deberá apegar a la 
legislación y a las reglas de disciplina 
financiera. 

Gasto público eficiente y austero. 
Administrar los recursos atendiendo los 
principios de disciplina financiera como son 
la eficiencia, eficacia, economía y la 
transparencia. 



ESTUDIO ACTUARIAL DE LAS PENSIONES DE LOS TRABAJADORES 

En atención a lo dispuesto por los artículos 18 fracción IV de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 197 fracción IV de la 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, es importante señalar que si bien no se 

tiene por el momento un estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores 

municipales, es importante mencionar este tema para que en momento de la 

fiscalización la entidad respectiva no registre este como un punto olvida u omiso en 

el momento de la elaboración de la iniciativa por lo que se recomienda incluir un 

texto alineado a la siguiente propuesta: 

A la fecha no se cuenta con un estudio actuarial de las pensiones del municipio de 

Santa María del Oro, Nayarit; estudio que implica un par de meses en su elaboración 

aproximadamente, además de un costo considerable para las finanzas municipales 

por lo que ha sido posible su inclusión. Al respecto es importante señalar que los 

trabajadores de base del Ayuntamiento se encuentran adheridos al régimen de 

incorporación voluntaria del Seguro Social, el cual es responsable en primer plano 

de las prestaciones médicas y sociales, que incluyen jubilaciones y pensiones al 

término de su vida laboral, por lo que el Ayuntamiento actúa solidaria y 

subsidiariamente por el diferencial entre la pensión otorgada por el IMSS y la 

pensión dinámica calculada con base en el convenio laboral vigente a la fecha de 

que se trate. 



EXPEDIENTE:01/2018. 58. OF. NÚM. 55. 

ASUNTO: SE CITA A SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, 

ta María del Oro, Nayarit. Noviembre 26 del 2018. 

H. XLI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 

CC. SINDICO Y REGIDORES DEL 
HONORABLE XLI AYUNTAMIENTO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 50, fraccióp 1 yk S2 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; y por indicaciones de la Profa. Ana Maila Isiordia López, Presidente Municipal de Santa 
María del Oro, Nayarit; me permito citar a ustbd a.:.Sesión Ordinaria de Cabildo, misma que 
tendrá verificativo el día viernes 30 de noviettibrO del año 2018, en punto de las 9:00 horas, 
en la Sala de Juntas del Edificio Administrativo iibicado en la colonia "Los Pinitos" de esta 
ciudad; misma que se desarrollara bajo el sigui‘tante: 

, 
ORDEN,D1 DÍA 

1. 	PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUNKTGAL. 
INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. 	 .1) 2, 

' 11  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 
LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

V. 	ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROB tIóN DEL DICTAMEN DEL PROYECTO DE INICIATIVA 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA LA MUNIfIPALIDAD DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; 
EJERCICIO FISCAL 2019. 
ASUNTOS GENERALES. 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

1 
Sin otro particular me despido, agradeciendrisu atención al presente. 

ATENTAMENTE 

PROF. BERNARDO URO SaNCHEZ 
SECRETARIO DEL H. XLI AYUNTAMIENTO 

SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 

.‘101b if  
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H. XLI AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

SANTA MARÍA DEL ORO, 
NAYARIT 

SECRETARÍA GENERAL 

    



resulten. 

—777-1: 11 tia 

H. XLI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 

ACTA NÚMERO 32 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las 9:00 horas del día 

viernes 30 de noviembre del año 2018, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

50, fracción I, y 52 de la Ley MunicipatÉ para el Estado de Nayarit; previa cita se 

reunieron en la Sala de Juntas del edificiájadministrativo, ubicado en la colonia "Los 
Pinitos" de esta ciudad; los ciudadanos Akaldesa Municipal, Sindico y Regidores del 

Honorable XLI Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar 
Sesión Ordinaria de Cabildo 

bajo el siguiente; 

ORDEN DEL DÍA 

PASE DE LISTA Y VERIFICASIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 

INSTALACIÓN LEGAL DE LOESIÓN. 
LECTURA Y APROBACIÓN CIL ORDEN DEL DÍA. 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ApROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN RELATIVO AL 

PROYECTO DE INICIATIVA 'DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

MARíA DEL ORO, NAYARIT; rE_IERCICIO FISCAL 2019.  

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 	 g,~je 
1,P-Cp.z..111  tsllukir 

' 
DESARROLLO DE LA SESIÓN , 	

H. XLI AYUNTAMIENTO  

PUNTO I.- 	

CONSTITUCIONAL 

Se realizó el pase de lista corresp4ndiente por el Secretario 	 iento, 

SANTAcier  MARIA DEL ORO, 

Prof. 

Bernardo Muro Sánchez, quien coniunica que se encuentran sp Er2lAInterriteYi  

AAstliTE0N  

CFregidores, 

Alcaldesa y Síndico Municipal. 
, 	- 

PUNTO II.- 
La profesora Ana María lsiordia tópez, Alcaldesa del H. XLI Ayuntamiento de Santa María 
del Oro, Nayarit; expresó que una vez comprobada la asistencia de la totalidad de los 
integrantes del Cabildo; declara legalmente instalada la presente sesión, a las 9:15 horas 

del día viernes 30 de noviembre del año 2018 y válidos los acuerdos que de la misma 

"ii 
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PUNTO III.- 
Se procedió a la lectura del orden del día a cargo del Secretario del Ayuntamiento y una 
vez que fue leído, la Alcaldesa Municipal somete a consideración del cabildo y es 
aprobado por unanimidad. 

PUNTO IV.- 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PROYECTO DE 
INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNÍCIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; 
EJERCICIO FISCAL 2019. 

Para continuar con el Orden del día ia Nata. Ana María Isiordia López, Presidenta 
Municipal de este H. XLI Ayuntamiento Coristitucional de Santa María del Oro, Nayarit; 
concede el uso de la voz al ciudadano !pilo Montero Hernández, en su calidad de 
Presidente de la Comisión de Haciendá y Cuenta Pública, para que tenga a bien dar 
lectura del Dictamen relativo al Proyecto, delniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa María del Oro, Nayarit; ejercicio fiscal 2019; el cual fue debidamente expuesto 
a este Cabildo en todo su contenido, la importancia de su aprobación y sobre todo contar 
con una Ley de Ingresos que sea equitativa para los habitantes. 

Terminada la lectura de esta iniciativa:de Ley, en uso de la voz la Profa. Ana María 
lsiordia López, Presidenta Municipal, cPri fundamento en lo dispuesto por los artículos 
230 y 231 de la Ley Municipal para el Sado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento Interno 
de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; 
solicita a los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE 

4 
EN LO GENERAL. 

No se registró participación en virtu4 de considerarse suficientemente analizada y 
discutida en la Comisión de Hacienda)' Cuenta Pública en lo general puesto cumpl 
sobre todos los aspectos y alcances ((el proyecto de la Ley de Ingresos en términos 
globales. 

Con fundamento en lo dispuesto por los;•articulos 231 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, y 30 del Reglamento Interpo de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. 
Ayuntamiento de Santa María del Orp, Nayarit; se somete a consideración de los 
integrantes del Honorable Cabildo la plíropuesta presentada para su votación, EN LO 
GENERAL, lo cual se tuvo a bien aprobar por la afirmativa 12 votos, por la negativa O , 
votos y O abstenciones. 

1111j 

..JTAMIENTO 

EL OR(), 
/1L : 

Acto seguido en uso de la voz la 'ofa. Ana María lsiordia López - Alcaldesa Municipal, 
con fundamento en lo dispuesto 'flor los'artículos 230 y 231 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, 24 y 30, del leglaménto Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones 
del H. Ayuntamiento de Santa tría  dellpro, Nayarit; solicita a los presentes levantar la 
mano para registrar su intervenstio'n para 'el DEBATE EN LO PARTICULAR. 

„ 
icientSwitt64-analizada y 

Jen cada una de 
-.. 

ICUIOS 	1 intégran. 

No se registró participación 	virtud de considerarse s 
discutida la iniciativa de Ley d4jngresos, ádemás de ser cla 
las partes del proyecto, respe o a los títul" capítulos y/o a 

rtins_ci \-\ 
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H. XII AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
SANTA MARÍA DEL OR 

NAYARIT 
SECRETARÍA GE,IERA 

CIIDUS 
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MON 
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TA  M IÉN TO 
IICIONAL 
-.1"A DEL ORO, 
AR/T 
ei GENERAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. 
Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit, se somete a consideración de los 
integrantes del Honorable Cabildo la propuesta presentada para su votación, EN LO 
PARTICULAR, lo cual se tuvo a bien aprobar por la afirmativa 12 votos, por la negativa O 
votos y O abstenciones. 

Por lo que, una vez suficientemente analizado ybdiscutido el Proyecto de Iniciativa 
presentado a este Honorable Ayuntamiento Conslitucional de Santa María del Oro, 
Nayarit se emiten los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Del Oro, Nayarit; Ejercicio Fiscal 2019; en los términos propuestos. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Presidenta Municipal para que Remita al H. Congreso del 
Estado de Nayarit, en los términos señalados por él artículo 61, fracción I, Inciso d), de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit, para que esa soberanía realice el análisis, 
discusión y en su caso aprobación de la presente iniciativa. 

TERCERO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, al C. Profesor Bernardo Muro 
Sánchez, para que realice la publicación de losfacuerdos tomados en la Gaceta Municipal 
órgano de difusión del H. XLI Ayuntamiento CiinStitucional del Municipio de Santa María 

r 
4/11 

del Oro, Nayarit. 

PUNTO V.- 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
No 	habiendo otro asunto que tratar la Pro t. Ana María Isiordia López- Alcaldesa 
Municipal, procedió a efectuar la clausura de $sión, siendo las 14:30 horas del viernes 
30 de noviembre del año 2018. 

H. XLI AYUNTAMIENTO DE SANTA PIARÍA DEL ORO, NAYARIT. 

ALCALDESA MUNI AL 

PROFA. ANA MARÍA ISIORDIA LÓPEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 

A 	.5 .1 ,1\-X.,-) y  

C. JULIO MONTERO HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

PROF. BERNARDO MURO SÁNCHEZ 

MAdialicertz--9 



REGIDORES 

E' v0 Ç 
- 

'U-NTAMIENTO  
IfITUCIONAL 
ARIA DEL opa, 

ilAYARIT 
.ARIA GENERA. 

LIC. JOSÉ OCTAVIO ALTAMIRANO MARTÍNEZ 

C. KAREN DEL ROCÍO GARCÍA PÉREZ 

C. PROFA. DEISY FABIOLA FLETES DELGADO 

C. ROSALBA LÓPEZ OCHOA 

C. MARGARITA JIMÉNEZ CONTRERAS 

C. PROF. J. FÉLIX MURO FLORES 

C. ARQ. RAMÓN ADRIÁN MEJÍA SORIA 

C. PROF. JOEL JIMÉNEZ MONTES 

C. PIO SÁNCHEZ ROBLES 

C. ING. GILBERTO LÓPEZ BETANCOURT 
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EL SUSCRITO PROF. BERNARDO MURO SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL HONORABLE XLI 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 114, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT; HAGO CONSTAR Y; 

CERTIFICO 

,tmob 
„ 	QUE EL PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE 6 (SEIS) FOJAS ÚTILES EN SU 

bséelt-r:1`.1; 	ANVERSO SON COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 
NI-71>V,  
lityulnAmorro HONORABLE AYUNTAMIENTO, MISMO QUE TENGO A LA VISTA Y QUE COTEJE 

,i4sTrrucioNAL _ COMPROBANDO QUE COINCIDEN ENTRE SI TODOS SUS DATOS. 
A MARÍA 	

ORu, 

AVA:,• 

SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES. 

°SANTA MARÍA EL Rn 

- 11  IRINÍIA  l-  A 

t'btki40 4 

II. :I! ii:es:IENTO 
CONSTITUCIONAL 

PROF. BERINji O RO SÁNCHEZ 
0 9' d 

SECRETA: '  -...: :tsi, ' 
SECRETARIO DEL HONORABLE XLI AYUNTAMIENTO - - - - - ' 

SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 

ATENTAMENTE 



H. XLI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 

2017 — 2021 

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA 

EXPEDIENTE: NOVIEMBRE/01/2018 

FECHA DE RECEPCION: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emite el: 

Dictamen Relativo: Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Del Oro, Nayarit; Ejercicio Fiscal del 2019. 

HONORABLES INTEGRANTES DEL H. 

XLI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 

PRESENTES. 

La Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, con fundamento en lo establecido 

por los artículos 61, fracción I, Inciso d, 117, fracción XXII, y 197, de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit; así como parlo establecido por los artículos 

54, fracción III, inciso a) del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en 

comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit, procedimos a 

la Revisión de la Iniciativa presentada; bajo lo siguiente: 

1. Con fecha 29 de noviembre del año 2018, en las oficinas que ocupa la 

Sala de Juntas del edificio administrativo, ubicado en la colonia "Los 

Pinitos" de esta ciudad, se reunieron los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Cuenta Pública, los ciudadanos Julio Montero Hernández, 

Licenciada Karen del Roció García Pérez, y Profesor Joel Jiménez 

Montes; en carácter de Presidente, Secretaria y Vocal respectivamente, 

así como la Profesora Ana María Isiordia López y el L.C. Gilberto Arana 

Palacio Municipal S/N. Colonia Centro. C.P. 63830 Teléfonos (327) 244-0190 / 
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Páez; Presidenta Municipal y Tesorero Municipal en calidad de 

comparecencia, derivándose de dicha reunión las siguientes: 

CONSIDERANDO 

La Profesora Ana María Isiordia López y el L.C. Gilberto Arana Páez; Presidenta 

y Tesorero 	Municipal respectivamente de este H. XLI Ayuntamiento 

Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit, y en cumplimiento a lo que 

establece los artículos 61, fracción I, Inciso d, 117, fracción XXII, y 197, de la 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, presenta para su revisión y análisis, el 

Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Del 

Oro, Nayarit; Ejercicio Fiscal del 2019; bajo los siguientes puntos: 

Primero. - La iniciativa de Ley de Ingresos se deberá elaborar conforme a lo 

establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatal y municipal de 

desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán 

cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

Segundo. - La iniciativa de Ley de Ingresos deberá ser congruente con 

los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 

deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como aquellas transferencias del Estado. 

Tercero. - Se deberá incluir en la iniciativa de Ley de Ingresos lo siguiente: 

Palacio Municipal S/N, Colonia Centro. C.P. 63830. Teléfonos (327) 244-0190 / 
244-0285. 
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Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en 

los Criterios Generales de Política Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en 

adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo 

los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 

periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. Las proyecciones 

y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de 

población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la Secretaría para cumplir 

lo previsto en este artículo. 

Cuarto. - Una vez realizado el análisis en lo general y lo particular, así como el 

cumplimiento de lo establecido por el artículo 197 de la Ley Municipal para el 

Estado de Nayarit, se cumple cabalmente con lo planteado. 

Palacio Municipal S/N, Colonia Centro. C.P. 63930. Teléfonos (327) 244-0190/ 
244-0285. 
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Por lo que, una vez analizada la información, y por tal motivo someto a la 

consideración de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santa María 

del Oro, Nayarit; los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Del Oro, Nayarit; Ejercicio Fiscal del 2019; en los 
términos propuestos. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Presidenta Municipal para que Remita al H. Congreso 

del Estado de Nayarit, en los términos señalados por el artículo 61, fracción I, Inciso 

d), de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, para que esa soberanía realice el 

análisis, discusión y en su caso aprobación de la presente iniciativa. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, al C. Profesor Bernardo 

Muro Sánchez, para que realice la publicación de los acuerdos tomados en la 

Gaceta Municipal órgano de difusión del 1-1. XLI Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Santa María del Oro, Nayarit. 

Dado en la Sala de Juntas del Edificio Administrativo, ubicado en la colonia "Los 

Pinitos" de esta ciudad; a 29 de noviembre del año 2018. 

ATENTAMENTE 

Palacio Municipal SIN, Colonia Centro. C.P. 63830. Teléfonos (327) 244-0190 / 244-0285. 
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL 

ORO, NAYARIT; EJERCICIO FISCAL DEL 2019. 

I. INTRODUCCIÓN. 

La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer 

los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Santa María del Oro, 

Nayarit durante el ejercicio fiscal del año 2019. 

FUNDAMENTACION 

El H. XLI Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit, en ejercicio de las 

facultades y atribuciones que se le confieren en el Artículo 61, fracción!, Inciso d de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, somete a consideración de esa H. 

legislatura, la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Oro, 

Nayarit para el ejercicio fiscal del año 2019 de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

A continuación, se expresan los motivos que sustentan esta Iniciativa, los cuales, 

se encuentran alineados a lo manifestado en los Pre-Criterios Generales de Política 

Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2019, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y 197 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit 

mismos que se describen a continuación: 



Premisas empleadas en los criterios generales de política económica para el 2018 

, 	VARIABLE 2018alt 2019 
PRODUCTO INTERNO BRUTO 
Crecimiento % real (Rango) 2.0-3.0 2.5-3.5 
Nominal (miles de millones de pesos) 23,391.1 24,879.9 
Deflactor del PIB 4.8 3.3 
INFLACIÓN 
Dic. / dic. 3.5 3.0 
TIPO DE CAMBIO NOMINAL 
Fin de periodo ' 	18.4 18.4 
Promedio 18.4 18.4 
TASA DE INTERÉS (CETES 28 Días) 
Nominal fin de periodo, % 7.5 6.8 
Nominal promedio, % 7.5 7.1 
Real acumulada, % 4.0 4.2 
CUENTA CORRIENTE 
Millones de dólares -24,288 -25,826 
% del PIB -1.9 -1.9 
VARIABLES DE APOYO 
Balance fiscal, % del PIB 
Con inversión -2.0 -2.0 
Sin inversión 0.0 0.0 
PIB EE.UU. (Var. anual) 2.8 2.4 
Producción industrial EE.UU. 3.3 2.4 
Inflación EE.UU. 2.3 2.2 
Tasa de interés internacional 
Libor 3 meses (promedio) 2.1 2.7 
FEO Funds rate (promedio) 1.7 2.3 
Petróleo (Canasta mexicana) 
Precio promedio (Dls. / barril) 53 51 
Plataforma de producción promedio (mdb) 1,983 2,035 
Plataforma de exportación promedio (mdb) 888 911 
Gas 
Precio promedio (dólares/MMBtu) 2.8 2.8 

Con la presente iniciativa se prevé la aprobación y publicación de la ley de ingresos 

del Municipio de Santa María del Oro. Nayarit; para el ejercicio fiscal 2019, en ella 

se plasman de manera tangible las estimaciones de recursos financieros que se 



pretenden recaudar durante el ejercicio fiscal del 2019, por concepto de impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales, participaciones 

federales, aportaciones federales e ingresos extraordinarios; todo ello con la 

finalidad de contar con los recursos necesarios para realizar el gasto público y gasto 

de inversión necesario que permita el desarrollo integral del Municipio de Santa 

María del Oro, Nayarit; los ingresos tributarios y no tributarios reflejados en la 

presente iniciativa de Ley de Ingresos se realizaron en estricto apego a lo dispuesto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 

del Estado de Nayarit, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Nayarit y Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

La propuesta que se realiza en este documento y que se concreta en la Iniciativa de 

la Ley de Ingresos Municipal para ejercicio fiscal 2019, es factible su aprobación, 

puesto que tiene como fuente única de la norma tributaria, la necesidad que tiene 

el municipio de captar recursos económicos que cuente con la factibilidad del pago 

por parte del contribuyente, por lo tanto es jurídicamente correcto la implementación 

de todos y cada uno de los tributos que contempla la presente iniciativa, los cuales 

además son económicamente viables para la sociedad de Santa María del Oro, 

Nayarit en virtud de que únicamente se consideró un incremento a los rubros que la 

integran de un 5.00 % respecto al ejercicio fiscal que antecede, dicho incremento 

fue motivado por el reconocimiento de la Inflación estimada para el ejercicio fiscal 

2018, de conformidad con los Pre-Criterios Generales de la Política Económica para 

la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación Correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019 emitidos por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Para dar orden y claridad a la justificación del contenido normativo, procederemos 

a exponer los argumentos y razonamientos que apoyan la propuesta, en atención a 

cada uno de los capítulos de la presente iniciativa. 

La base considerada para la elaboración de la presente iniciativa fue la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa María del Oro Nayarit para el ejercicio fiscal 2018, 

así como la totalidad de ingresos recaudados al 31 de octubre y proyectados al 31 

de diciembre, ambas fechas del 2018. 

Es importante mencionar que de manera responsable esta administración Municipal 

consideramos elemental disminuir la alta dependencia de los ingresos que recibe el 

municipio provenientes de la Federación a través de Participaciones, Aportaciones, 

Convenios y Subsidios, como antecedente podemos citar que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior del total de los ingresos recibidos y recaudados 95% fueron de 

Origen Federal y para el próximo ejercicio fiscal 2019, estimamos reducir en un 5% 

la relación entre ingresos federales en comparación con ingresos de índole 

municipal , siendo solo el 90% de recursos federales y 10% municipal. 

Esta política es posible debido a la inclusión en esta iniciativa de la propuesta de 

inclusión del Impuesto Predial sobre Plantas de Beneficio y Establecimientos 

Metalúrgicos, contemplados en el artículo 15, fracción V de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Nayarit. Asimismo, en virtud de la implementación de 

acciones dirigidas a la recuperación de cartera vencida del propio Impuesto Predial 

hasta por cinco ejercicios anteriores. 

De igual manera es preciso argumentar que es nuestra prioridad generar un balan 

presupuestario sostenible entre el total de ingresos recaudados y de gastos 

devengados o ejercidos, como lo establece la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 
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Rengos de Impuesto Predial 

2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL OBSERVACION 

$ 746,843.20 $ 838,980.37 $ 978,525.54 $ 	1,080,762.73 $ 	2,856,608.26 $ 	6,501,720.10 CONSIDERADO EN LEY DE  INGRESOS 2019 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 2014, 2015, 2016, 

2017 Y 2016. 
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A fin de generar certeza jurídica en el cobro de derechos por la prestación de 

servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 

Aguas Residuales por parte del Organismo Operador de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit, se incluye en esta 

iniciativa dentro del artículo 31 de la sección XVII, Capítulo I, Titulo Tercero, el monto 

de las tarifas y en general la base jurídica para el cobro de dichos servicios. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 63 y 65 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, una vez aprobada la presente iniciativa de Ley de 

Ingresos por H. Congreso del Estado de Nayarit que usted preside, esta será 

publicada en junto con los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, actas 

de aprobación en la Página de Internet de este Municipio. 

Por último, se estimó con fecha de corte al 31 de octubre de 2018, adeudos 

correspondientes del Impuesto Predial urbano, suburbano y rustico, por los años 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, por un importe total de $ 6,501,720.10 (Seis 

millones quinientos un mil setecientos veinte pesos 10/100 moneda nacional) que 

corresponde a Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago; este 

importe corresponde a la siguiente tabla: 



PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS 

Proyección de ingresos 2018-2019 con base en las premisas empleadas en 

los Criterios Generales de Política Económica 

Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos — LDF 
MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

Proyecciones de Ingresos — LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto Año en cuestión Año 
2019 2020 

1. 	Ingresos 	de 	Libre 	Disposición 
(1=A+134-C+D+E+F+G+H+1+J+K+L) 72,747,654.97 76,385,037.61 

Impuestos 8,893,851.42 9,338,543.99 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social - - 

Contribuciones de Mejoras 1.00 1.00 

Derechos 2,893,825.06 3,038,516.31 

Productos 7,122.14 7,478.24 

Aprovechamientos 717,606.87 753,487.21 

G Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios - 
Participaciones 60,235,247.48 63,247,009.86 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal - 

Transferencias 1.00 1.00 
Convenios _ - 

Otros Ingresos de Libre Disposición - 

- 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=M-B+C+D+E) 33,832,143.24 35,523,750.30 

Aportaciones 33,832,141.24 35,523,748.30 

Convenios 2.00 2.00 

Fondos Distintos de Aportaciones - 
Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) 1.00 1.00 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 1.00 1.00 
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Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 106,579,799.21 111,908,789.17 

Datos Informativos 

Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetada 

Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) 106,579,798.21 111,908,787.92 

NOTA: Las proyecciones comprenderán solo un año para el caso de los Municipios con una 

población menor a 200,000 habitantes. (Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios) 

Ingresos Tributarios 

Para efectuar el pronóstico de los ingresos tributarios se consideraron los elementos 

siguientes: 

Pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2018. 

Marco macroeconómico para el ejercicio fiscal de 2019 

Para obtener la base de la proyección de los impuestos se considera la serie 

histórica de los ingresos del 2015-2017, así como el cierre proyectado del ejercicio 

fiscal de 2018; de esta manera, el pronóstico de ingresos para 2019 toma en cuenta 

el comportamiento histórico y la elasticidad de largo plazo del ingreso real del 

impuesto con respecto a la actividad económica y al marco macroeconómico de 

2019. 

El impuesto predial para efectos del ejercicio 2019, se propone que continúe su 

gravamen a la misma tasa, tarifa o cuota para su cobro y solo se estimó un 

incremento en su recaudación del 5.00 % correspondiente al índice inflacionario 

para 2019. 
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Se incluye el impuesto predial a las plantas de beneficio plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de construcción, maquinaria y equipo 

por el orden del 1.00% del valor de estas. 

Asimismo, se incluye el rezago de impuesto predial que entrego en el ejercicio fiscal 

2017, la Secretaria de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Nayarit; y el generado en el ejercicio fiscal 2018. 

El impuesto sobre Adquisición de bienes inmuebles se propone que continúe su 

gravamen a la misma tasa, tarifa o cuota para su cobro. 

Ingresos no Tributarios 

La información utilizada como base para el cálculo de los ingresos pronosticados 

por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, es proporcionada por las 

dependencias de la Administración Municipal. 

El cobro de Derechos se propone que continúe su gravamen a la misma tasa, tarifa 

o cuota para su cobro y solo se estimó un incremento en su recaudación del 5.00 % 

correspondiente al índice inflacionario para 2019. 

Se propone adicionar tarifas para el comercio ambulante foráneo, en virtud de que 

este genera viene a repercutir en la economía local de nuestro municipio, es decir, 

el ingreso que el comerciante foráneo obtenga no constituye un detonante 

económico directo para nuestro municipio, adicional a lo anterior otra gravante es 

que estos generan más desechos sólidos en vías públicas. Es imprescindible tener 

una tarifa distinta al comerciante local con ello se busca beneficiar con una tarifa 

menor a estos. 

En el rubro de otros derechos, se propone adicionar un concepto de cobro que es 

estipulado por el articulo 52 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado d 

Nayarit, en virtud de que este ingreso constituye un derecho por servicios de 

vigilancia, inspección y control de la obra pública, que el municipio retendrá a los 

    

'02P),  r?d, Sí (g 

   

   

   

   



contratistas que ejecuten la obra pública con recursos municipales, lo que 

corresponda de aplicar el cinco al millar del monto de cada una de las estimaciones 

pagadas. 

En lo que respecta a la Sección Decima denominada Registro Civil, se propone 

adicionar conceptos nuevos en virtud de las reformas realizadas a la Normatividad 

del Registro Civil de nuestro estado. 

De la Sección Décima Primera se propone cambiar de denominación, es decir, en 

la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2018 se estableció como "Constancias, 

Legalizaciones y Certificaciones", proponiéndose ahora como "Constancias, 

Legalizaciones, Certificaciones, Servicios Médicos y de Protección Civil", en virtud 

de que existen conceptos de ingreso de tipo derechos que constituyen un ingreso 

por las actividades que prestan las dependencias de Protección Civil y Servicios 

Médicos Municipales, las tarifas propuestas son las que presenta la Ley de Ingresos 

de Tepic en el ejercicio fiscal 2018. 

Para el caso de las Tarifas de Agua Potable y Alcantarillado se propone incrementar 

el 5 %, respecto del ejercicio fiscal pasado, este incremento representa importes 

muy bajos respecto de la zona geográfica donde se ubica nuestro municipio, este 

incremento pretende dar suficiencia presupuestal para hacer frente a los gastos 

operativos tales como pago de sueldos y salarios, energía eléctrica y cloración para 

el suministro del vital líquido. 

La recaudación por conceptos de Productos únicamente se estimó un incremento 

en su recaudación del 5.00 % correspondiente al índice inflacionario para 2019. 

Los ingresos que se obtengan por concepto de Aprovechamientos se estimó un 

incremento en su recaudación del 5.00 % correspondiente al índice inflacionario 

para 2019. 

Ingresos Federales 
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MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. (a) 

Informe Analitico de la Deuda Pública y Otros Pasivos • LDF 

Del 1 de enero al 31 de octubre de 2010 (b) 

(PESOS) 

Denominación de la Deuda 
Pública y Otros Pasivos 

Saldo al 31 
de diciembre 
de 2017 (d) 

Disposiciones 
del Pedodo 

Amortizaciones 
del Periodo 

Revaluadmes,  
Reclasificaciones 
Y Otros Ajustes 

Saldo Final 
del Periodo 

Pago  de 
Intereses del 

Periodo 

Pago de 
Comisiones y 

demás 
costos 

asociados 
durante el 
Periodo 

(c) (d) (e) (f) (g) hd..e4+9 (i) 0) 

1. Deuda Pública (1.A4.8) 

A. Corto Plazo (A=a1+a2+a3) 

al) Instituciones de Crédito 

az Titulas y Valores 

33) Arrendamientos Financieros 

a Largo Plazo (Stbl+b2+b3) 

b1) Instituciones de Crédito 

liados y Valores 

Arrendamientos Financieros 

2. Otros Pasivos 

5,793,273.40 

32,208.50 

32.208.50 

- 

5,761,064.90 

5,761,064.83 

- 

81191122 

766,366.20 

766,386.20 

50,545.02 

50,545.02 

1,341,140.85 

574,77(65 

574,774.65 

- 

766,366.20 

765,36620 

- 

5,269,043.77 

223a0cas 

223,800.05 

- 

- 

5,045,243.72 

5,045,243.72 

- 

466,528.36 

461528.36 

486,528.36 

- 

- 

13057,3S3,10 12269.695.74 

Total de la Deuda Pública y 
Otros Pasivos (3=1.2) 

Deuda 	Contingente 	1 
(informativo) 

A. Deuda Contingente 1 

18,850,828.50 816,911.22 1,341,140.85 . 17,538,739_51 466,528.36 - 

  

  

 

alsz.‘ 

 

 

  

Para determinar los ingresos por concepto de Participaciones y Aportaciones 

Federales, se consideró mantener el Ingreso Proyectado al Cierre del ejercicio fiscal 

en virtud de que por el cambio de gobierno federal se tiene incertidumbre de las 

perspectivas económicas que habrán de suceder, por tal motivo se propone 

mantener las estimaciones que emitió la Secretaría de Administración y Finanzas 

mismas que fueron publicadas el día 12 de febrero de 2018, en el Periódico Oficial 

del Estado de Nayarit. 

Descripción de los riegos relevantes para las finanzas municipales incluyendo 

los montos de deuda contingente. 



.e
tt
3
E

t.
 	

e£
A

lc
o

dir
r 

Deuda Contingente 2 

Deuda Contingente XX 

5. Valor de Instrumentos Bono . . . . 
Cupón Cero 2 (Informativo) - 

A. Instrumento Bono Cupón Cero 1 

a Instrumento Bono Cupón Cero 2 

C. Instrumento Bono Cupón Cero 
XX 

sf_ 

1. Se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o arenga de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas 
con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, bales o municipales, y por bs Municipios con 
sus respectivos organismos descentratizados y empresas de participación munal mayoritaria. 

2 Se méere al yakx del Bono Cupón Cero que respalda el pago de 105 Créditos asociados al mismo (Activo). 

Obligaciones a Corto Plazo (k) 
Monto 

Contratado 
(1) 

Plazo Pactado 
(m) 

Tasa de Interés 

In) 

Comisiones y 
Costos 

Relacionados (o) 

Tasa Efectiva 

(14 

6. Obligaciones a Corto Plazo 
(Informativo) 

Crédito 1 

Crédito 2 

Crédito XX 

0 O O O O 

El entorno macroeconómico previsto para 2019 se encuentra sujeto a riesgos, sin 

embargo, conforme a la información que se da a conocer en el "Documento relativo 

al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42, fracción I, de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada", se observa que las 

perspectivas económicas del país en general serán favorables en 2019 en 

comparación con lo estimado al cierre de 2018, puesto que se plantea en el 

documento referido, un escenario positivo en términos de crecimiento económico, 

una disminución en la inflación que puede propiciar un incremento en el consumo 

interno, un tipo de cambio estable que puede ser benéfico para las importaciones, 

una disminución en las tasas de interés, lo cual puede favorecer el endeudamiento 

público; por otro lado, las variables vinculadas con los ingresos petroleros muestran 

un comportamiento equilibrado, ya que si bien el precio promedio de petróleo se 

estima será menor en 2019 al estimado para el cierre de 2018, se prevé un 

al? 



Concepto Año 2017(1) Año del Ejercicio 
Vigente 2018 (2) 

1. 	Ingresos 	de 	Libre 	Disposición 
(1=A+13+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 68,109,534.95 66,020,784.56 

Impuestos 
1,478,630.39 2,278,220.30 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 
185,462.00 

Derechos 
954,548.56 2,631,636.67 

Productos 
114,786.51 6,782.99 

Aprovechamientos 
1,288,782.77 683,435.11 

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

Participaciones 
64,272,786.72 60,235,247.48 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

Transferencias 

?ifr 
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comportamiento favorable para la plataforma de producción promedio y para la 

plataforma de exportación. 

La estrategia para 2019 con relación ala deuda pública será mantenerse dentro de 

los rangos aceptables de acuerdo con el sistema de alertas de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, contemplando la posible realización de operaciones de 

Refinanciamiento o Reestructura que puedan permitir una mejora en la tasa de 

interés incluyendo los costos asociados, o mejorar en las condiciones contractuales. 

A continuación, se presenta el cuadro con los datos de la deuda directa y 

contingente. 

Resultados de las finanzas municipales del último año y el ejercicio fiscal en 
Curso. 

Formato 7 c) Resultados de Ingresos — LDF 
MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

Resultados de Ingresos — LDF 
(PESOS) 



Convenios 

Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=-A+B+C+D+E) 

Aportaciones 

Convenios 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones Y 
Jubilaciones 

Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

40,825,650.54 

30,833,652.27 

9,830,198.60 

161,799.67 

584,066.51 

584,066.51 
109,519,252.00 

108,935,185.49 

41,594,614.42 

33,832,141.24 

7,762,473.18 

107,615,398.98 

107,615,398.98 

Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 

Datos Informativos 

Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetada 

Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) 

Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 
Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados 

para el resto del ejercicio. 
NOTA: Las proyecciones comprenderán solo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 
200,000 habitantes. 
(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios) 

Estudio actuarial de las pensiones. 

A la fecha no se cuenta con un estudio actuarial de las pensiones del municipio de 

Santa María del Oro, Nayarit, estudio que implica un par de meses en su elaboración 

aproximadamente, además de un costo considerable para las finanzas municipales 

por lo que no ha sido posible su inclusión en esta iniciativa. Al respecto es importante 

señalar que los trabajadores de base del Ayuntamiento se encuentran adheridos al 

régimen de incorporación voluntaria del Seguro Social, el cual es responsable en 

etrdwr, /,' _ ez 
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primer plano de las prestaciones médicas y sociales, que incluyen jubilaciones y 

pensiones al término de su vida laboral, por lo que el Ayuntamiento actúa solidaria 

y subsidiariamente por el diferencial entre la pensión otorgada por el IMSS y la 

pensión dinámica calculada con base en el convenio laboral vigente a la fecha de 

que se trate. 

Indicadores de desempeño 

Objetivo 
institucional 

Nombre del 
indicador 

Dimensión(es)
del  as) 

a medir 

Definición 

Indicador 

Método de 
cálculo 

Unidad de 
Medida 

Frecuencia 
de 

medición 

Linea 
base 

Metas 
programadas 

Sentido del 
indicador 

Mejorar la 
captación de 
los Ingresos 

propios y 
control del 

gasto publico 

Ingresos 
Propios Por 
habitante 

Ingresos 
Propios del 
Municipio, 
inflación, 
población 

Capacidad 

del Municipio 
Generada 

por su 
esfueao en 

recaudar 

((ingresos propios 
del año! 'PC del 

ano Pase 
xy 100ypoblación 

deslio 

Porcentaje 

Ecoeem ba 

Anual 

Ingresos 
PlOpiOS del 
Municipio 
Inferiores 

o iguales al 
10% del 
ingreso 

total 

80 % 

A mayo< 
ingreso 

Propio Por 
habitante,  

mayor 
capacidad 
económica 

dM municipio 
proveriente 

de sus 
atoaba 
medios 

Mejorar la 
captación de 
los Ingresos 

Propios y 
control del 

gasto publico 

Eficiencia 
Recaudatoria 

Ingresos 
propios: Gasto 
en la operación 
de 'esencia 

Eficiencia 
económica 

de lesoreria. 
pesos 

recaudados 
por cada 

peso 
gastado en 

la operación 
de tesoreria 

(Ingresos recaba 

en el," 19,1, 
en  ." ePere""'" 

el de T esoreria en 
año )*1 CO 

Porcentaje Anual 

a  
u

  
80% 

Entre mayor 
sea el 

Indicador, 
más eficiente 

es b 
bsorede en 
su furclen 

recaudatoria 

Mejorar la 
captación de 
los Ingresos 

propios Y 
control del 

gasto publico 

Autonomie 
Enancara 

Ingresos 
PrOlabS 

Municipales; 
Ingresos 
Totales 

Medir el 
grado de 

autcnomia 
ftianciere.Totalesy100 

(Ingresos Propios 
Municipales / 

Ingresos 
Porcentaje Tdmestral 

El 
municipb 
no tiene 

autonornia 
financiera 

80% 

A mayar valor 
del 

Percentate. 
una mayar 
autonomia 

financiera del 
municipio. 

Mayor valor 
del 

Porcentaje. 
una mayor 

eficacia en el 
cobro de 

cuentas por 
impuesto 
Predial. 

Mejorar la 
cagado', de 
los Ingresos 

Prueba Y 
control del 

gasto publico 

Eficacia en el 
cobro de 

Impuesto 
predial 

Cuentas 
Cobradas por 

Impuesto 
Predial; 

Cuentas Totales 
de Impuesta 

Predial 

cuentas po r 

Medirla 
eficacia en el 

cobro de 
unpuesto 

predial 
según el 
cobro de 

cuentas de 
predial. 

(Cuentas 
Cofrades por 

Impuesto Prediail 
Cuentas Totales 

de Impuesto 
Predier100 

Porcentaje 
 

s 
Trigneek—  

Rezago de 
impuesto 

Predial por 
mas de 15 
millones de 

pesos 

80% 

Otras medidas. 

En la presente Iniciativa se propone la disposición que establece que el 

Ayuntamiento durante el 2019 otorgue los beneficios fiscales a las personas con 

capacidades distintas y de la tercera edad para el pago del Impuesto Predial y los 

Derechos por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así como 



a los nuevos negocios que se establezcan en el municipio para estimular la actividad 

económica local. Así como también se contempla incentivos fiscales para el fomento 

del reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de ese 

Congreso del Estado la siguiente Iniciativa de: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del 

Oro, Nayarit para el Ejercicio Fiscal de 2019. 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIAL DE ORO, NAYARIT, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

Titulo Primero 

Capítulo I 

Disposiciones Preliminares 

Sección Única 

Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 fracción IV y 115 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los 

artículos 111 y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Nayarit; así como lo dispuesto por los artículos 61 fracción I de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; 4 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Nayarit; 61 fracción I inciso D) y 197 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 

la Hacienda Pública del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit; durante el 

ejercicio fiscal del año 2019, percibirá los ingresos por conceptos de impuestos, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 

participaciones y fondos de aportaciones, Convenios e ingresos extraordinarios 

conforme a las bases, cuotas, tasas y tarifas que en esta Ley se establecen, como 

a continuación se indica: 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 

INICIATIVA DE LA LEY DEL INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 

INGRESO ESTIMADO  

1. INGRESO TOTAL (PROPIOS+FEDERALES+CONVENIOS) 107,173,436.52 

INGRESOS PROPIOS (I + II + III + IV + V+VI) 12,381,808.93 
I IMPUESTOS 8,893,851.42 

Sobre el Patrimonio 8,893,851.42 
Impuesto Predial 8,460,651.58 
Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 433,199.84 

II CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 1.00 
Contribuciones de mejoras por obras públicas 1.00 

III DERECHOS 2,763,226.51 
Derechos por el uso, goce, aprovechamientos o explotación 
de bienes de dominio público. 141,646.05 

Comerciantes Ambulantes de Bienes y Servicios, Establecidos 
que usen la Vía Pública 1.00 

Panteones 41,021.91 
Rastro Municipal 75,725.60 
Mercados 24,896.54 
Del Piso 1.00 
Derecho por Prestación de Servicios 1,202,300.29 
Registro Civil 512,988.01 
Catastro 1.00 
Seguridad Pública 1.00 
Desarrollo Urbano 1.00 
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INICIATIVA 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 

DE LA LEY DEL INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 

INGRESO ESTIMADO 

Licencias, Permisos, Autorizaciones y Anuencias en General para 
la Urbanización, Construcción y Otros 24941537 

Licencias de Uso de Suelo 23,930.70 
Colocación de Anuncios o Publicidad 21,263.86 
Permisos, licencias y registros en el Ramo de Alcoholes 241,150.18 
Aseo Público 34,012.98 
Acceso a la Información 20,330.99 
Constancias, Certificaciones y Legalizaciones 74,306.65 
Comercio Temporal en Terreno Propiedad del Fundo Municipal 24,896.54 
Parques y Jardines 1.00 
Estacionamiento Exclusivo en la Vía Pública _. _ 1 00 
Otros Derechos 47,984.87 
Registro al Padrón 47,983.87 
Derecho por servicios de vigilancia, inspección y control de la obra 
pública. 

1.00 

Derechos por la prestación de los servicios públicos de agua 
potable, drenaje y alcantarillado 1,371,295.30 

IV PRODUCTOS 7,122.14 
Productos de Tipo Corriente 7,122.14 
Productos financieros 7,120.27 
Otros Productos 1.86 

V APROVECHAMIENTOS 717,606.87 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 717,606.87 
Multas 99,918.00 
Indemnizaciones - 
Aprovechamientos por Participaciones derivadas de la Aplicación 
de Leyes 

_ 

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones - 
Accesorios de Aprovechamientos - 
Otros aprovechamientos 617,688.87 

VI INGRESOS EXTRAORDINARIOS 1.00 
Préstamos y Financiamientos 1.00 
Otros Ingresos Extraordinarios - 

INGRESOS FEDERALES (VII+ VIII+ IX) 94,791,626.59 
VII PARTICIPACIONES FEDERALES (RAMO 28) 60,959,483.35 

Fondo General de Participaciones 37,819,382.00 
Fondo de Fomento Municipal 12,640,239.00 
Impuesto Especial S/ Producción y Servs. 985,531.00 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos 301,788.00 
Impuesto sobre Tenencia y Uso de Vehículos 121,472.71 

QLS 
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MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 

INICIATIVA DE LA LEY DEL INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 

INGRESO ESTIMADO 

Fondo de Compensación sobre el ISAN 81,555.00 
Fondo de Fiscalización 1,023,762.00 
Fondo de Compensación 
I.E.P.S. Gasolina y Diesel 1,134,237.00 
Fondo del Impuesto Sobre la Renta 6,851,516.64 

VIII APORTACIONES FEDERALES (RAMO 33) 33,832,141.24 
Fondo III.- FAIS 19,004,849.96 
Fondo IV.- FORTAMUN 14,827,291.28 

IX INGRESOS DERIVADOS DE CONVENIOS FED. 2.00 
CONVENIO FEDERAL 1.00 
CONVENIO ESTATAL 1.00 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 1.00  

TRANSFERENCIAS DE LIBRE DISPOSICION 1.00 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones: 

I.- Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un inmueble con 

domicilio permanente para la realización de actividades comerciales, 

industriales o de prestación de servicios y nomenclatura oficial proporcionada 

por la autoridad municipal; 

Local o accesorio: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados en que se 

divide el interior o exterior de los mercados, conforme su estructura original, 

para la realización de actividades comerciales, industriales o de prestación de 

servicios; 

Puesto: Toda instalación fija o semifija, permanente o eventual, en que se 

realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, y qu 

no quede comprendida en las definiciones anteriores; 
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Contribuyente: Es la persona física o jurídica a quien la ley impone la carga 

tributaria derivada del hecho imponible; 

Padrón de Contribuyentes: Registro administrativo ordenado donde constan 

los contribuyentes del municipio; 

Utilización de vía pública con fines de lucro: Aquellas instalaciones con 

carácter permanente que utilicen la vía pública ya sea superficial, subterránea 

o aérea, con la finalidad de distribuir, enlazar, conectar o enviar señal de la cual 

se cobre cuota por su utilización en cualquier modalidad; 

VIL-Tarjeta de identificación de giro: Es el documento que expide la tesorería 

municipal previo cumplimiento de los requisitos reglamentarios 

correspondientes para la instalación y funcionamiento de giros comerciales, 

industriales o de prestación de servicios, en una localización fija y por un tiempo 

determinado; 

Licencia de funcionamiento: Documento mediante el cual, el municipio 

autoriza a una persona física y/o moral a desarrollar actividades comerciales, 

industriales o de servicios, la cual deberá refrendarse en forma anual; 

Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades 

comerciales, industriales o de prestación de servicios, en una localización fija y 

por un tiempo determinado; 

Usos: Los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas, áreas 

y predios de un centro de población; que en conjunción con los destinos 

determinarán la utilización del suelo; 

Destinos: Los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas, 

áreas y predios de un centro de población, y 

rir 	(494  
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XII.-Vivienda de interés social o popular: Aquella cuyo valor de compraventa o 

bien valor de su edificación, no exceda del monto que resulte de multiplicar por 

quince el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización considerado en 

términos de la ley reglamentaria del artículo 26, Apartado B, párrafo sexto, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o 

actividades gravadas por esta ley estarán obligadas a su cumplimiento, además de 

lo que otras normas jurídicas les señalen. 

Artículo 4.- La Tesorería Municipal es la única dependencia autorizada para hacer 

la recaudación de los ingresos señalados en esta ley, excepto en los casos en que 

por convenio suscrito conforme a la legislación aplicable se faculte a otra 

dependencia, organismo o institución bancaria. Los órganos descentralizados 

municipales se regirán con base a su acuerdo de creación y a las determinaciones 

de su órgano de gobierno. 

El pago de las contribuciones se realizará en efectivo, cheques certificados o de 

caja, depósitos bancarios, tarjetas de crédito y transferencias electrónicas de fondos 

a favor del municipio, debiéndose expedir invariablemente por la Tesorería 

Municipal el recibo oficial correspondiente. 

Artículo 5.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados 

por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, el Código Fiscal del Estado de Nayarit 

y demás disposiciones fiscales aplicables. 

Artículo 6.- A petición por escrito de los contribuyentes, el Presidente y el Tesorero 

Municipal, podrán autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, de 

las contribuciones omitidas y de sus accesorios en los términos que dispone el 

Código Fiscal del Estado de Nayarit, con objeto de apoyarles en la regularización 



de su situación ante la tesoreria municipal; dicho plazo no deberá exceder de un 

año de calendario salvo los casos de excepción que establece la ley. 

En todo caso, los pagos a Plazos, se sujetarán a las disposiciones reglamentarias 

que señale el propio Ayuntamiento. El pago diferido o en parcialidades no será 

procedente tratándose de gastos de ejecución y del Impuesto Especial para la 

Universidad Autónoma de Nayarit. 

Artículo 7.- Las personas físicas o morales que realicen actividades comerciales, 

industriales o de prestación de servicios en locales propiedad privada o pública, 

están obligadas a la obtención de licencia municipal de funcionamiento y tarjeta de 

identificación de giro. 

Previo los dictámenes emitidos por Protección Civil, Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano y Ecología, la Dirección de Servicios de Salud Municipal y en su 

caso por las Dependencias que, por motivo del giro comercial, evento o actividad, 

tengan intervención por disposición de la Ley o los reglamentos aplicables. 

Las licencias y tarjetas de identificación de giro, permisos o registros para giros y 

para anuncios deberán refrendarse, según el caso, durante el periodo comprendido 

entre el primero de enero y el último día hábil del mes de febrero del presente año, 

para lo cual será necesaria la exhibición de las licencias correspondientes al 

ejercicio fiscal anterior. 

Los pagos de las tarjetas de identificación de giros, permisos y licencias por apertura 

o inicio de operaciones, que sean procedentes de conformidad con la ley, se 

determinarán conforme a las siguientes bases: 

I.- Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará 

por las mismas, el 100% (cien por ciento) de la cuota o tarifa determinada por esta 

ley; 
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Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se 

pagará por las mismas, el 70% (setenta por ciento) de la cuota o tarifa determinada 

por esta ley, y 

Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará 

por las mismas el 35% (treinta y cinco por ciento) de la cuota o tarifa determinada 

por esta ley. 

Artículo 8.- La expedición de licencias para la colocación de anuncios 

espectaculares requerirá, invariablemente, del dictamen técnico correspondiente 

por parte de la autoridad municipal competente. 

La expedición de licencia para la colocación de anuncios en la zona determinada 

como Centro Histórico, requerirá también de la autorización previa del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia. 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de anuncios que, 

por su ubicación, dimensiones o materiales empleados en su estructura, o para su 

instalación, puedan representar un riesgo para la seguridad o la integridad física de 

las personas, o la seguridad de los bienes de terceros, y que contravengan la 

normatividad aplicable. En todo caso, del daño y afectaciones que llegaran a 

producir los anuncios a terceros, serán 	responsables 	solidarios 	de 	los 

propietarios de los anuncios, los propietarios de predios, fincas o construcciones, 

en donde se fijen los anuncios, carteles y obras publicitarias. 

Igualmente, los propietarios serán responsables solidarios de adeudos fiscales por 

tales conceptos. 

No causarán el pago de los derechos por la instalación de anuncios y carteles de 

carácter publicitario de los partidos políticos en campaña, de acuerdo a las leyes 

electorales vigentes. De igual manera, las de instituciones gubernamentales, de 

asistencia o de beneficencia pública, privada o religiosa, así como los que instalen 
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los contribuyentes dentro de su propio establecimiento, para promocionar 

directamente sus negocios. 

Artículo 9.- En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, se reitera que solo estarán exentos 

de impuesto a la propiedad raíz o predial los bienes de dominio público de la 

Federación, Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean 

utilizados por entidades paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo 

cualquier título, con fines administrativo o propósitos distintos a los de su objeto; al 

tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquellos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitara por 

escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de prueba que 

demuestren su procedencia. 

Los inmuebles destinados a servicios o funciones públicas o de carácter asistencial, 

previo dictamen de la Tesorería municipal, pagarán la cuota anual equivalente a $ 

456.75 pesos. 

Artículo 10.- El Impuesto Especial para la Universidad Autónoma de Nayarit, se 

causa con la tasa del 12% (doce por ciento), y la base será el monto de lo que los 

contribuyentes paguen al Ayuntamiento por concepto de impuestos, derechos y 

productos, con excepción del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles y 

de los derechos relativos al uso y aprovechamiento de bienes del dominio público 

municipal por concepto del uso de la vía pública para actividades comerciales y por 

el aprovechamiento de locales en mercados municipales, así como por los 

derechos que cobren sus organismos descentralizados. 
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Dicho tributo deberá enterarse conforme al procedimiento establecido en la Ley del 

Patronato para Administrar el Impuesto Especial para la Universidad Autónoma de 

Nayarit, en los términos y plazo señalados por la misma. 

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades pecuniarias que 

cuantifique la Auditoria Superior del Estado y la Contraloría Municipal del propio 

municipio, en contra de servidores públicos Municipales, se equipararán a créditos 

fiscales. 

Artículo 12.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su aplicación e 

interpretación, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto por la Ley de Hacienda 

Municipal, Código Fiscal del Estado de Nayarit, las leyes fiscales estatales, 

federales, así como los reglamentos municipales vigentes y disposiciones generales 

que al efecto emita el Ayuntamiento. 

Titulo Segundo 

Capítulo I 

Impuestos 

Sección I 

Impuesto Predial 

Artículo 13.- Este impuesto se causará y pagará anualmente de conformidad con 

las siguientes tasas y cuotas: 

I.- Propiedad Rústica. 

Las distintas modalidades de tenencia de la tierra: ejidal, comunal y los predios 

rústicos considerados propiedad rural causarán el impuesto tomando como base, 

según sea el caso, lo siguiente: 
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Los predios cuyo valor catastral haya sido determinado con base en avalúo 

técnico practicado por la autoridad competente, el 3.5 al millar. 

Los predios rústicos que no sean valuados por la autoridad competente, 

pagarán conforme a las siguientes tarifas en pesos: 

Menos de diez hectáreas 306.40 

De diez y hasta menos de treinta hectáreas 612.80 

De treinta y hasta menos de cincuenta hectáreas 1,148.99 

De cincuenta hectáreas en adelante 2,298.00 

Una vez valuados los predios, pagarán conforme al inciso anterior. En ningún caso 

el impuesto predial rústico será menor de $ 306.40 pesos. 

II.- Propiedad Urbana y Suburbana. 

a) Para los predios construidos con un uso específico, localizados en la 

cabecera y en las demás poblaciones del municipio, la base del impuesto 

será el 100% del valor catastral que haya sido determinado con base en 

avalúo técnico practicado por la autoridad competente, y sobre dicho valor 

se le aplicará la tasa de 3.5 al millar. 

Los solares urbanos ejidales o comunales, ubicados en zonas rurales, fuera 

de la cabecera municipal, pagarán como cuota mínima bimestral el 0.5 de la 

establecida en este inciso. 

Los predios no edificados o ruinosos, así como los baldíos localizados en el centro 

de la cabecera y de las demás poblaciones del municipio, tendrán como base 

gravable el 100% de su valor catastral y se les aplicará sobre éste el 15.0 al millar 
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El importe del impuesto aplicable a estos predios tendrá, como cuota mínima 

pagadera en forma bimestral, el equivalente a $ 76.13 pesos. 

Cementerios. 

La base del impuesto para los predios destinados a cementerios, comercializados 

por particulares, será conforme a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Nayarit y se aplicará sobre ésta, fa tasa del: 3.5 

al millar. 

La propiedad de predios donde se ubiquen plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos. 

Este impuesto se causa a razón del 1.00 % sobre el valor de las Construcciones 

Para lo dispuesto en esta fracción el termino construcciones, corresponde a toda 

edificación de obra civil que se encuentra en el lugar, es decir la infraestructura 

requerida para la operación, dentro de estas incluyen cimentaciones, terracerías, 

edificaciones, equipamiento, bodegas, puentes, carreteras, caminos, presas, 

puertos, aeropuertos, maquinaria y equipo, y demás elementos que las conformen. 

Sección II 

Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 

Artículo 14.- El impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles se causa con la 

tasa del 2% sobre la base gravable que señala la Ley de Hacienda Municipal. 

Tratándose de vivienda de interés social o popular se deducirá la cantidad 

equivalente al valor de compra de esta o bien valor de su edificación, mismo que no 

excederá del monto que resulte de multiplicar por quince el valor anual de la Unidad 

de Medida y Actualización considerado en términos de la ley reglamentaria del 
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artículo 26, Apartado B, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Titulo Tercero 

Capítulo I 

Derechos 

Sección I 

Licencias y Permisos para la Instalación de Anuncios 

Carteles y Obras de Carácter Publicitario 

Artículo 15.- Las personas físicas o morales que pretendan autorización, refrendos 

o permiso para instalar anuncios, carteles o realizar obras de carácter publicitario 

en forma eventual o permanente, deberán solicitar licencia para la instalación y uso 

conforme a las siguientes tarifas; exceptuando su propia razón social, siempre y 

cuando no sea de dimensión espectacular. 

La tarifa será anual: para los anuncios o carteles de pared o adosados al piso o 

azotea pagaran por m2; cuando se trate de difusión fonética por unidad de sonido y 

por anuncio en los casos de vehículos de servicio público. Todos causarán y se 

pagarán en base a las siguientes tarifas en pesos: 

I.- De pared, adosados al piso o azotea, pagarán por m2, conforme a la 

siguiente tarifa en pesos. 

Pintados 	 306.40 

Luminosos 	 1,302.20 

Giratorios 	 612.80 

Electrónicos 	 2,527.80 
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Tipo bandera 	 459.61 

Mantas en propiedad 
612.80 

privada 

Bancas y cobertizos 
612.80 

publicitarios 

II.- Por cada anuncio colocado en vehículo de servicio público de ruta fija, 

urbano, suburbano y foráneo, pagarán por anuncio: 

En el exterior del 
612.80 

vehículo 

En el interior de la 
383.00 

unidad 

III.- Por difusión fonética de publicidad en la vía pública, pagarán por 

unidad de sonido: 

536.20 

IV.- Por difusión fonética de publicidad en vía pública, por espectáculo y/o 

evento: 

536.20 

Sección II 

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refrendos y Anuencias en General 

para el Funcionamiento de Giros Comerciales en cuya Actividad se Prevea la 

Venta de Bebidas Alcohólicas. 

Artículo 16.- Por el otorgamiento y refrendo anual de licencias de funcionamiento 

de establecimientos o locales cuyo giro implique la enajenación o expendio de 

bebidas alcohólicas realizadas total o parcialmente al público en general, se 

causarán y pagarán las siguientes tarifas en pesos: 
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1,532.00 

1,915.00 

1,915.00 

1,302.20 

1,915.00 

1,608.60 

1,915.00 

1,532.00 

1,225.60 

I.- Por el otorgamiento de licencias para venta de bebidas alcohólicas: 

Centro nocturno 

Cantina con o sin venta de alimentos 

Bar 

Restaurante bar 

Discoteque 

O Salón de fiestas 

Depósito de bebidas alcohólicas 

Venta de bebidas alcohólicas en espectáculo público 

Venta de cerveza en espectáculo público 

Tienda de autoservicio, ultramarinos con superficie mayor 

de 200m2 

Minisúper, abarrotes, tendejones y similares, mayor de 

200m2 venta únicamente de cerveza 

I) Servi bar 

Depósito de cerveza 

Cervecería con o sin venta de alimentos 

Productor de bebidas alcohólicas 

Venta de cerveza en restaurantes 

Centro recreativo y/o deportivo con venta de bebidas 

alcohólicas 

Centro recreativo y/o deportivo con venta de cerveza 

Minisúper, abarrotes, tendejones y similares con venta de 

bebidas alcohólicas, con superficie no mayor a 200m2 

3,830.00 

2,298.00 

2,681.00 

2,681.00 

2,910.80 

2,298.00 

2,298.00 

2,681.00 

1,616.44 

1,572.46 

Ata 



478.75 

574.50 

1,149.00 

4,212.99 

2,106.50 

cr\P 

t) Cualquier otro giro que implique enajenación o expendio de 

bebidas alcohólicas en botella cerrada, abierta, no incluida en 

las anteriores 

3,064.00 

Permisos eventuales (costo por día) 

a) Venta de cerveza en ferias, fiestas, verbenas, 

b) Venta de bebidas alcohólicas en ferias, fiestas, verbenas, 

c) Venta de cerveza en espectáculos públicos 

612.80 

995.80 

3,064.00 

De 1 a 500 personas 4,596.00 

De 501 a 1000 personas 612.80 

De 1001 en adelante. 995.80 

d) Venta de bebidas alcohólicas en espectáculos públicos 3,064.00 

Sección III 

Servicios Catastrales 

Artículo 17.- Los servicios prestados por el departamento de catastro se pagarán 

conforme a las siguientes tarifas en pesos: 

I.- Servicios Catastrales: 

Fotografía de contacto, blanco y negro, 23x23 cm. 

Escalas 1:50000, 1:200000, 1:8000 y 1:4500: 

Fotografía de contacto, en color, 23 x 23 cm, 

Escalas 1:20000, 1:8000 y 1:4500: 

Amplificaciones fotográficas, escalas 1:1000 y 1:5000: 

Cartografía multifinalitaria, escala 1:2000 formato 90x60 

Película: 

Papel Bond: 
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II.- Copias de plano y cartografías: 

a) Planos del municipio, escalas 1:250000 y 1:50000, en papel 

bond, diferentes formatos: 
	 957.50 

b) Planos Catastrales, diferentes escalas y formatos 

En albanene: 

En papel bond: 

c) Planos catastrales de sectores, en papel bond formato 90 x 

80 cm: 

d) Cartografía catastral predial urbano, escala 1:4000, en papel 

bond: 

e) Elaboración de croquis catastral con apoyo fotogramétrico, 

acotamiento, colindancias, superficie de terreno y construcción 

de predios urbanos: 

f) Plano de fraccionamiento. 

III.- Trabajos Catastrales Especiales: 

Levantamiento topográfico por método fotogramétrico para: 

Predios rústicos por hectárea 

Deslinde de predio urbano 

Deslinde de predio rústico, por hectárea. 

Ubicación y verificación de medidas físicas, colindancias y 

clasificación de uso del suelo de predio rústico, por hectáreas. 

Ubicación y verificación de medidas físicas y colindancias de 

predio urbano. 

Dictamen pericial sobre la valuación real de un inmueble. 

Registro del Perito Valuador por Inscripción 

Registro del Perito Valuador por Reinscripción 

4,308.75 4,308.75 

957.50 

478.75 

191.52 

478.75 

957.50 

1,608.60 

1,302.20 

2,412.90 

563.01 

321.72 

804.30 

1,340.50 

574.50 



IV.- Servicios y Trámites Catastrales: 

a) Calcas del perímetro de un predio con acotamiento, 

colindancias superficie de terreno y construcción. 

b) Expedición de avalúo catastral con medidas y colindancias. 

c) Expedición de clave catastral 

d) Expedición de constancias de inscripción catastral por 

predio. 

e) Expedición de constancias de inscripción catastral con 

antecedentes. 

f) Expedición de constancias de no inscripción catastral. 

g) Presentación de régimen de condominio: 

De 2 a 20 Departamentos. 

De 21 a 40 Departamentos. 

De 41 a 60 Departamentos. 

De 61 a 80 Departamentos. 

De 81 en adelante. 

h) Presentación de fideicomiso no traslativo de dominio de 

bienes inmuebles por el primer predio: 

1.- Por predio adicional tramitado. 

i) Presentación de segundo testimonio. 

j) Cancelación de escritura. 

k) Liberación de patrimonio familiar de escritura. 

I) Rectificación de escritura. 

Protocolización de manifestación. 

Tramitación de aviso de adquisición de bienes inmuebles y 

actualización de padrón catastral. Cuando la solicitud de dicho 

321.72 

612.80 

99.58 

241.29 

321.72 

176.18 

3,155.91 

3,887.45 

4,618.98 

5,388.80 

6,152.50 

1,554.98 

252.78 

536.20 

536.20 

536.20 

536.20 

536.20 

252.78 
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trámite sea extemporánea se incrementará el cobro en un 

100% por cada mes transcurrido. 

Trámite de desmancomunización de bienes inmuebles. 	 574.50 

Certificación de avalúo con inspección física por valor de la 

propiedad: 

Hasta 300,000.00 	 459.61 

De 300,000.01 hasta 500,000.00 	 612.80 

De 500,000.01 hasta 750,000.00 	 766.00 

De 750,000.01 hasta 1,000,000.00 	 919.20 

De 1,000,000.01 en adelante 	 1,072.40 

Cancelación y reversión de fideicomiso. 	 3,883.61 

Sustitución de Fiduciario o Fideicomisario. 	 3,883.61 

Certificación de planos. 	 306.40 

Por maquinar y estructurar el contenido del aviso de traslado 	
383.00 

de dominio y manifestación de predios urbanos. 

Información general de predio. 	 275.76 

y) Información de propietario de bien inmueble. 	 114.90 

w) Información de fecha de adquisición de y/o antecedentes de 	
114.90 

propiedad para búsqueda en el registro público de la propiedad. 

x) Listado general por manzana de bienes inmuebles por orden 	
306.40 

Alfabético y/o clave catastral. 

y) Copia de documento: 

Simple. 	 76.60 

Certificada. 	 114.90 

z) Prestación de planos por lotificación. 	 1,577.96 

aa) Prestación de testimonio de relotificación: 
	

655.69 
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bb) Prestación de testimonio por fusión de predios o lotes: 	 655.69 

cc) Prestación de testimonio de lotificación de predio: 

De 3 a 5 predios 	 478.75 

De 6 a 10 predios 	 957.50 

De 11 a 15 predios 	 1,455.40 

De 16 a 20 predios 	 1,915.00 

De 21 a 25 predios 	 2,412.90 

De 26 a 30 predios 	 2,872.50 

De 31 a 50 predios 	 3,830.00 

De 51 a 100 predios 	 4,596.00 

Por el excedente de 100 predios 	 766.00 

dd) Liberación de usufructo vitalicio: 	 440.45 

ee) Costo adicional para trámites urgentes 	 76.60 

ff) Expedición de notificación 	 37.41 

gg) Fusiones, subdivisiones, cesiones, y registros hasta por dos 	
191.50 

predios, más de tres predios se aplicará en base al inciso cc) 

hh) Por resellar escritura solventada por causas no imputables 	
153.21 

al departamento de catastro. 

ii) Formato de traslado de dominio y/o manifestación 	 76.60 

jj) Para la reactividad de vigencia del avaluó a no más de 60 

días naturales posterior a su vencimiento original, como única 

vez se cobrará el monto cubierto con anterioridad más el valor 	153.22 

de 2 salarios mínimos y su aceptación dependerá de la 

modificación del estado físico del mismo. 

kk) Por reingreso de tramite rechazado o para corrección por 	
153.22 

causas imputables al trámite. 
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II) Tramite urgente por predio, uno por trámite, mismo que solo 	
459.61 

será recibido en la primera hora laboral. 

Sección IV 

Impacto Ambiental 

Artículo 18.- Por los servicios de evaluación de impacto ambiental que efectúe la 

autoridad competente, en los términos de la legislación correspondiente, se pagarán 

de acuerdo a las siguientes tarifas en pesos: 

I.-Por los servicios de evaluación de impacto ambiental 
	

5,744.99 

II.- Por la evaluación de la manifestación de impacto ambiental: 

En su modalidad general 
	

12,638.99 

En su modalidad intermedia 
	

6,511.00 

Sección V 

Limpia, Recolección, Traslado y Disposición final de Residuos Sólidos 

Artículo 19.- Las personas físicas o morales a quienes se presten los servicios 

especiales que en este artículo se enumeran, pagarán en pesos, los derechos 

correspondientes, conforme a las siguientes tarifas en pesos: 

Servicio contratado de recolección de basura o desechos 
38.13 

de jardinería en vehículos del municipio, por cada m3: 

La limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y 

otros, será obligación de los propietarios, pero quienes no 
	

39.40 39.40 

lleven a cabo el saneamiento dentro de los diez días 
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I.- Por los servicios prestados en el rastro municipal se entenderán los que se 

relacionan con la autorización de la matanza dentro del mismo rastro y sellado 

de inspección sanitaria por cabeza de ganado en pesos: 

Vacuno 

Ternera 

Porcino 

moriilidtkeirrn-g 

86.56 

63.58 

52 0 

después de notificados, cubrirán por cada m3  de basura o 

desecho: 

Cuando se requieran servicios de camiones de aseo, en 	
172.27 

forma exclusiva, por cada flete: 

Las empresas o particulares que tengan otorgada concesión 

por parte del Ayuntamiento para la recolección de residuos 	
141.14 

sólidos y que descarguen en el relleno sanitario municipal, 

pagarán por cada m3  de residuo sólido: 

Los servicios especiales de recolección de basura o limpieza, en vehículos 

municipales, con trabajadores del municipio, que no compete a éste 

prestarlos, se cobrarán conforme al reglamento municipal correspondiente o 

sobre las bases que los convenios respectivos señalen en función de los 

costos que originen al municipio. 

Sección VI 

Rastro Municipal 

Artículo 20.- Las personas físicas o morales que realicen la matanza de cualquier 

clase de animales para consumo humano, en el Rastro Municipal, pagarán 

anticipadamente, lo correspondiente. 



Ovicaprino 	 38.30 

Lechones 	 24.51 

Aves 	 2.29 

II.- Encierro municipal, por cada cabeza de ganado, se cobrará diariamente: 

Vacuno 
	

13.02 

Porcino 
	

9.19 

Por manutención, por cada cabeza de ganado, se cobrará 	
18.39 

diariamente: 

Sección VII 

Seguridad Pública 

Artículo 21.- Los servicios especiales que realicen los elementos de Seguridad 

Pública, se cobrarán conforme al Reglamento municipal correspondiente o sobre 

las bases que señalen los convenios, en función de los costos que originen al 

municipio. En todo caso, el importe correspondiente deberá cubrirse 

anticipadamente a la prestación del servicio y en el caso de ser contratos anuales, 

deberá cubrirse al municipio la parte proporcional mensual dentro de los primeros 

ocho días del mes de que se trate. 

Cuando sea necesario nombrar vigilantes, inspectores, o ambos, para la vigilancia 

y aplicación de reglamentos o disposiciones administrativas o en su caso, cuando 

se realicen espectáculos o diversiones públicas en forma eventual, se cobrarán 

estos servicios a los organizadores o responsables de tales eventos, de 

conformidad con el tabulador siguiente: 
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7.66 

26.81 

34.47 

91.92 

114.90 

  

   

Prestación de Servicios y Vigilancia a Instituciones y/o particulares. 

I.- Por elemento: 

Mensual por turno de: 12 por 12 horas cada uno 
	

19,447.95 

Hasta por 8 horas 
	

518.58 

Sección VIII 

Licencias, Permisos, Autorizaciones y Anuencias en General para la 

Urbanización, Construcción y Otros 

Artículo 22.- Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo la 

construcción, reparación o demolición de obras deberán obtener previamente, la 

autorización respectiva y pagarán los derechos conforme a lo que señala este 

artículo, calculados en pesos. 

I.- Permisos de construcción, reconstrucción o reparación, incluyendo 

peritajes de la obra por metro cuadrado (m2) de construcción, 

conforme a las siguientes tarifas en pesos: 

Auto-construcción, en zonas populares hasta 70 m2  quedan exentas, 

gozan de un permiso por tiempo indefinido, previa verificación de la 

Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 

En zonas populares hasta 90 m2  

Medio bajo 

Medio alto 

Residencial Campestre 

Residencial de primera 

gr 
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Comercial 	 45.96 

Comercial de lujo 	 80.43 

Bodegas e Industrial 	 22.98 

En zona Agrícola 	 3.83 

Hoteles, moteles, condominios, apartamentos en tiempo 

compartido, apartamentos en tiempos completos y 

similares: 

Popular económico 	 26.81 

- Popular 	 42.14 

- Medio 	 61.28 

Residencial 	 114.90 

I) Clínicas, hospitales y similares 

Barde° por m2 	 42.14 

Techado de concreto bóveda o madera 	 7.66 

ñ) Apertura de baños puertas y ventanas 	 3.83 

Remodelación de fachada por m2 	 22.98 

Nivelación y despalme 	 22.98 

Construcción de campo de golf m2 	 3.83 

Colocación de loseta ó impermeabilizante en azotea 	 3.83 

Construcción de Bodegas Agrícolas m2 	 3.83 

Construcción de Bodegas Agroindustriales m2 	 3.83 

Construcción e Instalación de Naves Agrícolas, 
3.83 

Agroindustriales y Pecuarias m2  

y) Construcción e Instalación de Granjas Acuícolas m2 	 3.83 

w) Comercial educativo 	 3.83 

941- 
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x) Construcciones en zona turística Laguna de Santa María 

del Oro: 

Permisos para utilización de la vía pública con motivo 

de la instalación de infraestructura superficial, 

subterránea o aérea 

Permisos para construcción de albercas, por m3  de 

capacidad 

Construcción de canchas y áreas deportivas privadas, por 

m2 

Construcción de losa de piso, por m2  

Construcción, reconstrucción, adaptación de 

infraestructura para la cría de ganado, por m2  

Construcción de la Infraestructura para uso Agroindustrial 

114.90 

30.64 

765.97 

137.88 

3.83 

3.83 

3.83 

Permiso para demolición, por m2  a demoler en cada una de las 

plantas, el 20% sobre el importe de los derechos que se determinen 

de acuerdo a la fracción I de este artículo. 

Permisos para acotamiento de predios baldíos, en zona 

urbana, por metro lineal de frente: 	 15.32 

Permisos para reconstrucción, reestructuración, adaptación o 

remodelación sobre el importe de los derechos que se determinen de 

acuerdo a la fracción I de este artículo en los términos previstos por 

el reglamento de construcción y desarrollo urbano: del 40% al 55% 

Permisos provisionales de construcción sobre el importe de los 

derechos que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo 

del 15 al 25% adicional, únicamente en aquellos casos en que ajuicio 

de la Dirección de Obras Públicas puedan otorgarse. 

94- 
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En caso de refrendo del permiso por cada bimestre o fracción se pagará el 

10% del importe del costo actual, no siendo refrendable aquellos permisos 

cuya obra no se haya iniciado, en cuyo caso se requiere obtener nuevo 

permiso. 

Las obras de construcción y reconstrucción que se inicien sin permiso se 

considerarán extemporáneas y se cubrirán hasta tres tantos de las tasas y 

cuotas correspondientes. 

VIII.- Los contribuyentes a quienes se refiere este artículo pagarán además 

derechos por concepto de alineamiento, designación de número 

oficial y peritaje; en el caso de alineamiento de propiedad en esquina 

o con varios frentes a vías públicas por establecerse, cubrirán 

derechos por toda su longitud y se pagarán, conforme a la siguiente 

tarifas en pesos: 

A) Alineamiento por metro lineal, según el tipo de 

construcción: 

Auto-construcción en zonas populares hasta 70 m2  

Medio baja 	 11.49 

Medio alto 	 15.32 

Residencial Campestre 	 38.30 

Residencial de primera 	 53.62 

O Comercial 	 45.96 

Comercial de lujo 	 53.62 

Bodegas e industrial 	 38.30 

Hoteles, moteles, condominios, apartamentos en tiempo 	
114.90 

completo y similar 

Clínicas, hospitales, etc. 	 84.26 

via 
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B) Designación de número oficial según el tipo de 

construcción: 

Auto — construcción en zonas populares hasta 70 m2  

Medio bajo 	 76.60 

Medio alto 	 114.90 

Residencial campestre 	 229.82 

Residencial de primera 	 383.00 

O Comercial 	 153.22 

Comercial de lujo 	 229.80 

Bodegas e industrial 	 383.00 

Hoteles, moteles, condominios, apartamentos en Tiempo 	
766.00 

Completo y similares 

Clínicas, hospitales, etc. 	 383.00 

La regularización de obras por este concepto se hará de 

acuerdo al tipo de obra según la clasificación de los incisos 

anteriores. 

C) Peritaje a solicitud del interesado, sobre la cantidad que 

se determine de acuerdo con la tabla de cuotas de la 

fracción 1 de este artículo. Considerando la superficie que el 

mismo señale: del 10% al 18% 

D) Cuando para la realización de obras, se requieran de los 

servicios que a continuación se expresan, previamente, se 

cubrirán los derechos conforme a la siguiente 

Medición de terrenos por la Dirección de Obras 	
3.83 

Públicas por m2  

Rectificación de medidas por m2 	 3.83 

Por copia de plano de terrenos del Fundo Municipal 	153.21 
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IX.- Las personas físicas o morales que pretendan cambiar el régimen de 

propiedad individual a condominio o viceversa, o verificar la división, 

transformación o construcción de terrenos en lotes o fraccionamiento, o 

que hayan recibido obras de urbanización, deberán obtener la autorización 

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente: 

A) Autorización para construir fraccionamientos, sobre la 

superficie total del predio a fraccionar por m2, según su 

categoría: 

Habitacionales de objetivo social o de interés social 	 0.77 

Habitacionales urbanos de tipo popular 	 3.06 

Habitacionales urbanos de tipo medio 	 4.60 

Habitacionales urbanos de primera 	 7.66 

Desarrollos turísticos 	 15.32 

Habitacionales jardín 	 7.66 

Habitacionales campestres 	 7.66 

Industriales 	 11.49 

Comerciales 	 7.66 

B) Aprobación de cada lote o predio, según su categoría 

del fraccionamiento: 

Habitacionales de objetivo social de interés social 
	

3.83 

Habitacionales urbanos de tipo popular 
	

7.66 

Habitacionales urbanos de tipo medio 
	

77.68 

Habitacionales urbanos de primera 
	

176.18 

Desarrollos turísticos 
	

53.62 

Habitacionales jardín 
	

107.24 

Habitacionales campestres 
	

53.62 

a- 
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Industriales 	 26.81 

Comerciales 	 88.09 

C) Permisos de subdivisión de lotes, re-lotificación o fusión 

de lotes, por cada lote según su categoría: 

Habitacionales de objetivo social o de interés social 	 38.30 

Habitacionales urbanos de tipo popular 	 118.73 

Habitacionales urbanos de tipo medio 	 517.05 

Habitacionales urbanos de primera 	 1,761.90 

Desarrollo turístico 	 842.60 

Habitacionales campestres 	 536.20 

Industriales 	 459.61 

Comerciales 	 923.72 

Agroindustria o de explotación minera 	 229.80 

Agropecuario, acuícola o forestal 	 229.80 

D) Permiso para construir en régimen de condominio, por 

cada unidad o departamento: 

Habitacionales de objetivo social o de interés social 	 22.98 

Habitacionales urbanos de tipo popular 	 76.60 

Habitacionales urbanos de tipo medio 	 206.82 

Habitacionales urbanos de primera 	 390.66 

Desarrollos Turísticos 	 306.40 

Habitacionales campestres 	 241.29 

Industriales 	 367.68 

Comerciales 
	

739.19 
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E) Permiso para la subdivisión de unidades 

departamentales, sujetas al régimen de condominio, por 

cada unidad resultante: 

Habitacionales de objetivo social o de interés social 	 38.30 

Habitacionales urbanos de tipo popular 	 191.50 

Habitacionales urbanos de tipo medio 	 275.76 

Habitacionales urbanos de primera 	 1,014.94 

Desarrollos turísticos 	 689.40 

Habitacionales campestres 	 344.70 

Industriales 	 413.64 

Comerciales 	 1,014.94 

La regularización de obras en el municipio se hará conforme 

al tipo de construcción y la superficie construida de acuerdo 

a la clasificación anterior. 

F) Por la supervisión de las obras a que se refiere esta 

fracción, excepto las de objetivo social, sobre el monto total 

del presupuesto de urbanización, previamente autorizado 

por la Dirección de Desarrollo Urbano del 1.5% al 2.25%. 

G) Por peritaje de la Dirección de Obras Públicas con 

carácter extraordinario, excepto los de objetivo social o de 	643.44 

interés social 

X.- Los propietarios de los predios rústicos que resulten beneficiados 

por la construcción de fraccionamientos, cubrirán los derechos por 

el uso de los servicios desarrollados para la nueva urbanización, de 

acuerdo al tipo de fraccionamiento que motive el beneficio, por m2, 

conforme a la siguiente tarifa: 

A) 	Cuando el lote sea menor de 1,000 m2, por m2  
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0.77 

3.06 

4.60 

7.66 

11.49 

11.49 

11.49 

7.66 

Habitacionales de objetivo social o de interés social 

Habitacionales urbanos de tipo popular 

Habitacionales urbanos de tipo medio 

Habitacionales urbanos de primera 

Desarrollos turísticos 

O Habitacionales campestres 

Industriales 

Comerciales 

B) Cuando el lote sea de 1,000 m2  o más, por m2: 

Habitacionales de objetivo social o de interés social 

Habitacionales urbanos de tipo popular 

Habitacionales urbanos de tipo medio 

Habitacionales urbanos de primera 

Desarrollo turístico 

O Habitacionales campestres 

Industriales 

Comerciales 

1.54 

3.83 

5.36 

11.49 

22.98 

22.98 

11.49 

22.98 

XI.- Permisos para subdividir fincas en régimen de condominio, por los 

derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo: 

a) Residencial 	 30.64 

b) Comercial 
	

38.30 

XII.- Cuando la autoridad municipal, lo estime necesario y con fines de 

utilidad pública, construir bardas, guarniciones, banquetas, 

empedrado de calles, pintar fachadas de fincas y otros, los gastos a 

cargo de los particulares deberán presentarse un estudio, informand 

ampliamente el costo de mano de obra y materiales. 
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XIII.- Inscripción de peritos y constructoras en la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano, por cada uno: 

Inscripción única de peritos 	 1,149.00 

Inscripción de constructoras 	 2,298.00 

Inscripción de contratistas 	 1,149.00 

XIV.- De toda obra deberá llevarse una bitácora del proceso constructivo y 

estar siempre disponible cuando la autoridad municipal lo requiera 

según sea el caso, para lo cual el municipio asesorará a los 

particulares, para garantizar la ejecución de la obra conforme a la 

reglamentación aplicable. 

XV.- Autorización para romper pavimentos, banquetas o machuelo, para 

instalación y reparaciones, por m2: 

Terracería 	 15.32 

Empedrado 	 38.30 

Asfalto 	 84.35 

Concreto 	 15.32 

Tunelar en concreto 	 15.32 

O Adoquín 	 15.32 

La reposición y el costo correspondiente de terracería, empedrado, 

asfalto, concreto, tunelar en concreto, etc. que deba hacerse, deberá 

repararse en todo momento por el municipio, con costo para el usuario 

y/o beneficiario y el pago se hará por adelantado. 

Se cobrará el acto material según corresponda del inciso b) al f). 

XVI.- Por invadir con material para construcción o escombro 

en la vía pública, se cobrará diariamente las cuotas, por 

M2 
	

22.98 

sag- 
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En caso de no retirar el escombro en el plazo de tres días, la autoridad 

municipal procederá a efectuarlo y el costo que se designe será con cargo 

al infractor. 

XVII.- Derechos de inscripción del fundo municipal 	 275.76 

XVIII.- Permisos de construcción de ademes o bóvedas para la 
111.07 

inhumación de cadáveres 

XIX.- Por permisos de construcción de criptas o mausoleos: 

Mármol o granito, según su costo 	 68.93 

Otros materiales 	 53.62 

Cripta monumental 	 76.60 

XX.- Las cuotas de construcción y reparación se cobrarán por m2  en cada 

una de las plantas, además de las cuotas establecidas para estos 

conceptos, se cubrirá el 0.5% sobre el presupuesto de la obra 

calculada por la Dirección de Obras Públicas. 

XXI.- Por el permiso para la utilización de la vía pública con 

motivo de la instalación de infraestructura superficial, 
766.00 

subterránea o aérea 

Las infracciones referentes a este capítulo serán sancionadas de acuerdo 

a lo que establece la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nayarit. 

XXII.- Por otorgamiento de constancias: 

Factibilidad de servicios 	 191.50  

Factibilidad de construcción régimen de condominio 	 191.50 

Constancia de habitabilidad 	 191.50 

Manifestación de construcción 	 229.80  

Ocupación de terrenos por construcción 	 191.22 

.c>k 
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Constancia de compatibilidad urbanística en zona de uso 

predominante para otorgamiento de refrendo de licencia de 	3.83 

funcionamiento 

Certificación o vocación de uso de suelo 	 118.73 

h) Dictamen o refrendo de uso de suelo extemporáneo 	 383.00 

Compatibilidad urbanística con el plan de desarrollo 
118.73 

urbano por cada 1000 m2  

Compatibilidad urbanística con el plan de desarrollo 
383.00 

urbano extemporáneo por cada 1000 m2  

Constancia de terrenos que no pertenecen al fundo 
153.21 

municipal 

I) Constancia de terrenos que si pertenecen al fundo 
153.21 

municipal 

XXIII.- Las licencias, permisos, autorizaciones y anuencias en general para 

la urbanización, construcción y otros, de la obra pública del Municipio 

de Santa María del Oro, se expedirán exentas de pago. 

Sección IX 

Licencias, Permisos, Autorizaciones y Anuencias de Uso de Suelo 

Artículo 23.- Por otorgamiento y expedición de licencias municipales de uso de 

suelo, se aplicarán las siguientes tarifas en pesos: 

I.- Habitacional, por unidad de vivienda. 

Habitacional de objetivo social o interés social, por unidad de 	
459.61 

Vivienda 

Habitacional urbano de tipo popular, por unidad de vivienda 
	

612.80 

Habitacional urbano de tipo medio bajo, por unidad de vivienda 
	

766.00 
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919.20 

1,072.40 

1,225.60 

459.61 

842.60 

842.60 

229.80 

344.70 

Habitacional urbano de tipo medio, por unidad de vivienda 

Habitacional urbano de tipo residencial, por unidad de vivienda 

Habitacional de tipo residencial campestre, por unidad de 

vivienda 

II.- Comercial, Industrial y Otros 

Comercio, de servicio, turístico recreativo o cultural, por cada 

60 m2  

Industria, por cada 1000 m2  

Agroindustria o de explotación minera, por cada 1000 m2  

De preservación y conservación patrimonial natural o cultural 

por cada 2000 m2  

Agropecuario, avícola o forestal, por cada 2000 m2  

Quedando exentas del pago de esta licencia las autoconstrucciones en zonas 

populares de hasta 70 m2, previa verificación de la Dirección de Desarrollo 

Urbano del cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

Cuando las licencias de uso de suelo se soliciten extemporáneamente, se 

pagará entre un 30 y un 50% adicional calculado sobre el monto original de la 

licencia. 

Las licencias, permisos, autorizaciones y anuencias de uso de suelo de 

III.- la obra pública del Municipio de Santa María del Oro, se expedirán 

exentas de pago. 

Sección X 

Registro Civil 

Artículo 24.- Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se 

causarán conforme a las siguientes tarifas en pesos: 
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1.- Matrimonios: 

Derecho del formato único para acta de matrimonio 	 100.00 

Por celebración de matrimonio en la oficina, en horas 
184.60 

ordinarias. 

Por celebración de matrimonio en la oficina, en horas 
252.34 

extraordinarias: 

Por celebración de matrimonio fuera de la oficina, en horas 
629.65 

ordinarias: 

Por celebración de matrimonio fuera de la oficina, en horas 
1,046.35 

extraordinarias: 

Por anotación marginal: 	 63.58 

Por transcripción de actas de matrimonios, celebrados en 
251.24 

el extranjero 

Por constancia de matrimonio: 	 54.39 

Por solicitud de matrimonio: 	 33.70 

11.- Divorcios: 

Derecho del formato único para acta de divorcio 	 100.00 

Por solicitud de divorcio: 	 218.31 

Por acta de divorcio administrativo por mutuo acuerdo, en 
477.98 

horas ordinarias: 

Por acta de divorcio administrativo por mutuo acuerdo, en 
1,111.47 

horas extraordinarias: 

Por acta de divorcio administrativo fuera de la oficina, a 
1,721.20 

cualquier hora: 
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o Anotación marginal de divorcio en el acta de matrimonio 
239.76 

respectiva: 

Por inscripción de divorcio en los libros del Registro civil, por 
1,332.07 

sentencia ejecutoriada: 

Cambio de Régimen Conyugal: 	 1,332.07 

Forma para asentar divorcio: 	 131.75 

III.- Ratificación de firmas: 

En la oficina, en horas ordinarias: 	 54.39 

En la oficina, en horas extraordinarias: 	 124.09 

Anotación marginal a los libros del Registro Civil: 	 63.58 

IV.- Nacimientos y reconocimientos: 

Registro de nacimiento y expedición de certificación de acta 
exento 

por primera vez. 

Copia certificada o certificación de acta de nacimiento 	 58.22 

Derecho de formato único para actas del registro civil de otros 
181.54 

estados: 

Por reconocimiento en la oficina, en horas ordinarias: 	 exento 

Por reconocimiento en la oficina, en horas extraordinarias: 	181.54 

O Por reconocimiento fuera de la oficina, en horas ordinarias: 	252.83 

Por reconocimiento fuera de la oficina, en horas 
434.37 

extraordinarias. 

Transcripción de acta de nacimiento de mexicano nacido en el 
434.37 

extranjero: 

V.- Servicios Diversos: 

Por actas de reconocimiento de mayoría de edad: 	 88.86 

Por reconocimiento de minoría de edad con diligencia: 	 88.86 



Por reconocimiento de mayoría de edad en horas 

extraordinarias; excepto los de insolvencia económica previo 	130.22 

estudio socioeconómico: 

Por duplicado de constancia del Registro Civil: 	 60.51 

Por acta de defunción: 	 72.77 

Por registro de adopción y expedición de acta de nacimiento 

derivado de una adopción, por primera vez: 	 Exento 

Por acta de adopción: 	 82.60 

Por copia de acta certificada: 	 58.22 

Por certificado de inexistencia de actas de registro civil: 	82.60 

Rectificación y/o modificación de actas del registro civil por 
228.27 

- resolución administrativa: 

Nulidad de actas del estado civil por resolución 
800.00 

administrativa: 

Cambio de género y reasignación de nombre: 	 434.00 

Derecho de Inscripción de Actos celebrados en el extranjero: 1,400.00 

Los actos extraordinarios del Registro Civil, por ningún concepto son condonables. 

Sección XI 

Constancias, Legalizaciones, Certificaciones, 

Servicios Médicos y de Protección Civil. 

Artículo 25.- Los derechos por servicios de expedición de constancias, 

legalizaciones y certificaciones, se causarán conforme a las siguientes tarifas en 

pesos: 

A. 	Constancias, Legalizaciones y Certificaciones 

PrIL 
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Bajo 
Medio 
Alto 
Empresas Constructoras 
Empresas Fraccionadoras 

379.46 
1,319.54 
3,141.07 
4,021.43 
8,040.1. 

Por constancia para trámite de pasaporte: 	 582.93 

Por constancia de dependencia económica: 	 45.23 

Por certificación de firmas como máximo dos: 	 39.40 

d)Por firma excedente: 	 29.91 

Cuando la certificación requiera de búsqueda de antecedentes 	
56.18 

adicionalmente: 

Por certificación de residencia: 	 61.29 

Por certificación de inexistencia de actas de matrimonio, 	
72.95 

nacimiento defunción y divorcio: 

Localización de títulos de propiedad de terrenos del panteón 	
72.95 

municipal: 

Por permiso para el traslado de cadáveres fuera del municipio: 	183.11 

j). Por certificación de antecedentes de escritura o propiedad del 	
121.10 

Fundo municipal: 

k) Por constancia de buena conducta, de conocimiento, 	 59.82 

1) Certificación médica de meretrices: 	 95.56 

m) Por constancia de no adeudo: 	 75.87 

Los servicios que no se encuentran especificados dentro de los conceptos 

comprendidos en el presente artículo, se cobrarán de acuerdo con el costo de la 

prestación. 

B. 	Inspección y dictámenes de Protección Civil y capacitación 

1. Empresas comerciales y de servicios, se clasificarán según la tabla de 
clasificación de giros, anexa a esta Ley de Ingresos. 
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3, 083.93 
3,269.64 

700.89 
085.71 

2,699.11 
3,007.14 

2,000.00 
4,000.00 

100.00 

2,260.71 
2,511.61 
4,019.64 

379.45 

2. Pirotecnia (previa autorización por parte de la Secretaría 
de la Defensa Nacional) 
3. Registro y Refrendo de Capacitadores Externos y 
asesores externos e internos 

4. Registro y Refrendo de Capacitadores Externos 

5. Registro y Refrendo de asesores externos e internos 

6. Capacitaciones a Empresas, Estancias Infantiles y 
Guarderías 

De 1 a 25 Personas 
De 26 a 50 personas 
Costo por persona 

7. Estancias Infantiles y Guarderías: 
Hasta con 30 niños 
Hasta con 60 niños 
De 60 niños en adelante 

8. Instituciones de Educación Básica Privadas 
Hasta con 100 alumnos 
Más de 100 alumnos 

9. Instituciones de Educación Media Superior y Superior 
Privadas 

Media Superior, hasta con 100 alumnos 
Media Superior, más de 100 alumnos 
Superior, hasta con 200 alumnos 
Superior, más de 200 alumnos 

10. Atracciones A (juegos mecánicos que se instalan en 
colonias, fiestas patronales o poblados pequeños) 

11. Atracciones B (juegos mecánicos que se instalan en 
ferias, eventos masivos y plazas para eventos 
multitudinarios) 

12. Palenque de gallos por evento 
13. Dictamen Técnico Estructural, hasta 200 
metros cuadrados 
14. Dictamen Técnico Estructural, de 201 metros cuadrados 
a 500 metros cuadrados 

691.07 

7,541.07 

4,060.71 

5,222.32 

1,319.64 

2,513.39 

379.46 

1,319.64 

( 
 4 

Álts9-1,4 1-9k—áMtaa 2_ C; 



Dictamen Técnico Estructural, de 501 metros cuadrados 
en adelante 

Dictamen Técnico Estructural en zona rural, hasta 200 
metros 

Circos 
Cambio representante legal 
Traslados programados 

Zona urbana 
Zona rural 

C. Servicios de Sanidad Municipal 

I.- Certificación médica: 
a) Área Médica "A": 

Consulta médica a población abierta 

Certificado médico 

Certificación a vendedores de alimentos, modificadores 
corporales, estéticas, spa, cosmetólogas y boxeadores. 

b) Área Médica "B": 

1) Certificación médica de control sanitario 

2) Expedición de tarjeta de control sanitario para; Sexoservidores 
y/o sexoservidoras, masajistas, bailarinas, meseras, barman, 
cajeras, cocineras y encargado de bares. Cantinas, centros 
nocturnos, casas de asignación y baños de vapor con servicios 
de masaje y/o sexuales. 

3) A las empresas que tramiten tarjetas de control sanitario en 
volumen se le cobrará los siguientes precios por tarjeta; 

De 0 a 10 tarjetas 
De 10 a 50 tarjetas 
De 51 a 100 

4) Por reposición de tarjeta de control sanitario 

II.- Consultas médicas; Área Dental: 

4,021.43 

1,319.64 

1,319.64 
553.57 

277.68 
553.57 

35.71 

35.71 

144 64 

155.36 

144.64 

144.64 
126.79 
108.04 
108.04 

Mtélen-W iffiefit 

 

 



a) Consulta dental a población abierta (sin otro servicio) 	 46.43 

Radiografía peri-apical 
Aplicación tópica de flúor 
Detartraje (limpieza dental) 
Obturación con provisional con zoe 

Obturación con amalgama (incluye consulta dental) 

Obturación con resina fotopolimerizable (incluye consulta 
dental) 

Cementación por pieza 
Exodoncia 
Hulectomia 

90.18 
53.57 
90.18 
90.18 

181.25 

235.71 

53.57 
90.18 
53.57 

III.- Servicios del centro antirrábico y control canino: 

a) Desparasitación 
De O — 15 kilos 
De 15.1 —25 kilos 
De 25.1 —60 kilos 

b) Esterilización felina y canina 
c) Curaciones 
d) Alimentación de animales por observación y sintomatología, 
(cuota diaria) 

e) Devolución de canino capturado en vía pública 

O Atención a reporte de donación de mascotas por particulares 

28.57 
38.39 
47.32 

277.68 
73.21 

55.36 

147.32 

73.21 

Sección XII 

De los Servicios en Materia de Acceso a la Información Pública 

Artículo 26.- Los derechos por los servicios de acceso a la información pública, 

cuando medie solicitud, se causarán y liquidarán en pesos, conforme a las 

siguientes tarifas en pesos: 
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Sin costo 

1.08 

Por consulta de expediente. 

Por la expedición de copias simples, por cada copia. 

Por la certificación desde una hoja hasta el expediente 

completo 

Por la impresión de documentos contenidos en medios 

magnéticos por hoja. 

Por la reproducción de documentos en medios magnéticos: 

Si el solicitante aporta el medio magnético en el que se 

realice la reproducción. 

En medios magnéticos denominados discos compactos. 

27.04 

1.08 

10.82 

27.04 

Sección XIII 

Mercados, Centros de Abasto y Comercio Temporal 

en Terrenos del Fundo Municipal 

Artículo 27.- Los productos generados por los mercados y centros de abasto, se 

regirán por las siguientes tarifas en pesos: 

Los locatarios en los mercados municipales, de acuerdo a su giro, y 

ubicación en el interior o exterior del inmueble por puesto pagarán 	13.02 

diariamente. 

Los comerciantes que en forma temporal se instalen en terrenos 

propiedad del Fundo municipal durante ferias, fiestas, verbenas, 

espectáculos, etc., de acuerdo con el giro del negocio y previo contrato 	47.49 

con el municipio por conducto de la Tesorería municipal, pagarán 

diariamente por m2  
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37.54 

12.25 

12.25 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

III.- Por el servicio sanitario en los mercados municipales se cobrará de 

acuerdo a las tarifas en pesos indicadas a continuación, excepto a los 

niños menores de 12 años, personas con capacidades diferentes 

(discapacitadas) y las personas de la tercera edad: 

Locatarios, por cada uso: 

Público en general por cada uso: 

IV.- Los derechos al comercio ambulante se cobrarán a los 

comerciantes que vendan mercancías en los lugares que les sean 

asignados por el municipio, previo acreditamiento con la tesorería 

municipal, respecto a que el comerciante tenga su domicilio particular 

en el Municipio; y pagarán de acuerdo con la siguiente clasificación: 

Actividades comerciales y prestaciones de servicios en forma 

ambulante, por cada día 

Por autorización de puestos para ventas en vía pública previamente 

autorizados por el municipio por cada día 

Ambulantaje en vehículos automotrices por cada día 

Tianguis 

V.- Los derechos al comercio ambulante se cobrarán a los 

comerciantes foráneos que vendan mercancías en los lugares que les 

sean asignados por el municipio, previo acreditamiento con la tesorería 

municipal; y pagarán de acuerdo con la siguiente clasificación: 

Actividades comerciales y prestaciones de servicios en forma 

ambulante, por cada día 

Por autorización de puestos para ventas en vía pública previamente 

autorizados por el municipio por cada día 

Ambulantaje en vehículos automotrices por cada día 

Tianguis 

0.00 

2.16 

4.33 

37.54 



Sección XIV 

Panteones 

Artículo 28.- Por la cesión de terrenos en los panteones municipales, se causará 

conforme a las siguientes tarifas en pesos: 

I.- Por temporalidad de seis años, por m2  

Adultos 	 80.43 

Niños 	 55.16 

II.- A perpetuidad, por m2  

Adultos 	 668.71 

Niños 	 668.71 

Para dar inicio con la construcción de columbarios deberá de contar con la 

anuencia correspondiente de la Dirección de Obras Publicas o Desarrollo Urbano 

y Ecología, asimismo se llevará a cabo durante la construcción de dichos 

columbarios la supervisión del personal técnico designado por el área 

correspondiente de la dirección antes mencionada; con la finalidad de respetar en 

todo momento el reglamento de panteones municipales. 

III.- Para el mantenimiento de cada fosa en propiedad o arrendamiento se 

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa: 

En la cabecera municipal: 
	 26.81 

En las delegaciones: 
	

19.15 

En las agencias: 
	

16.08 

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, las dimensiones de las fosas en 

los cementerios municipales, serán las siguientes: 

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1 metro 

de ancho; y 



2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1 metro 

de ancho. 

III.- De los Servicios de los Cementerios: 

Permiso para inhumación de cadáveres y/o sus restos: 	 239.10 

Permiso de exhumación de restos humanos, previa autorización 
367.85 

de autoridad competente: 

Permiso de cremación de cadáveres y/o sus restos, previa 
257.50 

autorización de la autoridad competente: 

Permiso para traslado de cadáveres y/o sus restos a otro 
229.91 

municipio: 

g) Permiso para la reinhumacion de cadáveres y/o sus restos áridos 
250.00 

o cremados: 

Sección XV 

Otros Locales del Fundo Municipal 

Artículo 29.- Los ingresos por concepto de arrendamiento o posesión de terrenos 

del fundo municipal se causarán conforme a la siguiente tarifa mensual por m2, 

expresada en pesos: 

Propiedad Urbana 

Hasta 70 m2  0.13 

De 71 a 250m2. 0.15 

De 251 a 500 m2. 0.17 

De 501 en adelante 0.18 

Sección XVI 

Del Piso 
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Artículo 30.- Para la realización de actividades comerciales o de prestación de 

servicios en forma permanente o temporal, y por la utilización de la vía pública con 

motivo de la instalación de infraestructura superficial, subterránea o aérea, que se 

traduzca en la colocación de cables, postes, casetas telefónicas o ductos para 

comunicaciones u otros, por parte de personas físicas o morales, se deberán pagar 

en pesos, las siguientes tarifas: 

I. Estacionamientos exclusivos, por metro lineal: 

En cordón: 	 13.57 

En batería: 	 25.48 

II. Puestos fijos o semifijos, por metro cuadrado: 

En el primer cuadro, de: 	 5.76 

Fuera del primer cuadro, de: 	 5.76 

III. Casetas telefónicas, diariamente, por cada una, debiendo 

realizar el pago anualízado, dentro de los primeros 60 días del 	1.93 

ejercicio fiscal: 

Postes para el tendido de cable para la transmisión de voz, 

imágenes y datos; diariamente por cada uno, debiendo realizar el 
1.93 

pago anualizado, dentro de los primeros 60 días del ejercicio 

fiscal: 

Instalaciones de infraestructura, en redes subterráneas por metro 

lineal, anualmente: 

Telefonía: 	 1.28 

Transmisión de datos: 	 1.28 

Transmisión de señales de televisión por cable: 	 1.28 

Distribución de gas, gasolina y similares: 	 1.28 
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VI. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las 

servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por 
	

4.00 

metro cuadrado: 

Sección XVII 

Del Sistema Integral de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Santa 

María del Oro 

Artículo 31.- Los derechos por la prestación de los servicios públicos de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, se pagarán con base en las cuotas y tarifas 

autorizadas por la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado denominado 

Sistema Integral de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Santa María del 

Oro, (SIAPA- Santa Maria del Oro) y de acuerdo a las siguientes tarifas en pesos: 

1.- Cuotas de Agua Potable: 

Cuotas 

Doméstica 1 (Hogar) 

Doméstica 2 (Tercera Edad) 

Doméstica 3 (Hogar con pequeño Negocio) 

Comercial (Restaurantes, Tortillerías y Tiendas de Autoservicio) 

Ganadera 1 (de 1 a 10 Reses) 

Ganadera 2 (de 11 a 15 Reses) 

Ganadera 3 (de 16 a 20 Reses) 

Ganadera 4 (de 21 a 30 Reses) 

Servicio Público 1 (Preescolar) 

Servicio Público 2 (Primaria, Secundaria y Bachilleratos) 

Derechos de conexión de agua potable 

61.59 

30.80 

110.87 

110.87 

184.78 

246.38 

307.97 

554.35 

184.78 

246.38 

184.78 

1/4 



2.- Cuotas de Alcantarillado: 

Derechos de conexión de alcantarillado sanitario 

Por servicio medio M3 

Por el pago del alcantarillado domestico se cobrarán 

Por el pago del alcantarillado comercial se cobrarán 

Por el pago del alcantarillado gran usuario se cobrarán 

Por reconexión de servicios 

Cambio de domicilio 

246.38 

4.31 

2.46 

4.93 

12.32 

184.78 

61.59 

Sección XVIII 

Otros Derechos 

Artículo 32.- El registro de proveedores o contratistas al padrón de contribuyentes, 

deberá efectuarse ante la dependencia facultada, y se regirá conforme a las 

siguientes tarifas en pesos: 

1.- Inscripción de proveedores de bienes o servicios 	 515.64 

II.- Inscripción de contratistas de obra pública 
	

515.64 

Los servicios que no se encuentran especificados dentro de los conceptos 

comprendidos en el presente artículo se cobrarán de acuerdo con el costo de la 

prestación. 

Artículo 32 bis.- Tratándose del derecho por servicios de vigilancia, inspección y 

control de la obra pública, la Tesorería Municipal retendrá a los contratistas que 

ejecuten la obra pública con recursos municipales, lo que corresponda de aplicar el 

cinco al millar del monto de cada una de las estimaciones pagadas. 

Los recursos recaudados por este concepto deberán destinarse a la fiscalización 

las obras públicas realizadas por el ayuntamiento o entidad municipal de que se 
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trate. El 50 % de dichos recursos serán aplicados directamente por el órgano de 

control interno del ente público, el resto, deberá enterarse a la Auditoria Superior 

del Estado de Nayarit, durante los primeros quince días del mes siguiente al que se 

recauden, para que dentro del ámbito de sus atribuciones, los destine al mismo fin. 

Titulo Cuarto 

Capítulo I 

Productos 

Sección Única 

Artículo 33.- Son productos diversos los que recibe el municipio por los siguientes 

conceptos: 

Venta de bienes muebles e inmuebles del Municipio. 

Por la venta en subasta pública de bienes vacantes y mostrencos. 

Por la amortización de capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio, 

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras 

inversiones. 

Producción o remanentes de talleres y demás centros de trabajo, que operen 

dentro o al amparo de establecimientos municipales. 

Por la venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos, objetos, artículos 

y productos decomisados y otros bienes muebles del Municipio, según remate legal 

o contratos en vigor. 

Otros productos, por la explotación directa de bienes del fundo municipal: 

a) Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas 

municipales a 
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La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de 

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal. 

La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, además 

de requerir permiso del municipio, causarán un porcentaje del 20% sobre 

el valor del producto extraído. 

La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal, en 

terrenos propiedad del fundo municipal, además de requerir permiso del 

municipio, causarán igualmente un porcentaje del 20% sobre el valor del 

producto extraído. 

Por la extracción de tierra, piedra, grava y arena propiedad del fundo 

municipal, se cobrará un 20% sobre el valor del producto extraído. 

Los traspasos de derechos de solares o predios del fundo municipal, deberán 

ser autorizados por el Ayuntamiento, debiendo celebrarse un nuevo contrato, por lo 

cual el arrendatario tendrá que cubrir por una sola vez una cantidad equivalente al 

5% sobre el valor del predio o solar, con el que esté registrado en el libro 

correspondiente de la Tesorería Municipal. 

Los ingresos por uso de suelo del corralón municipal, será causado conforme 

a las siguientes tarifas, para las siguientes unidades móviles, por día: 

Motocicletas 	 38.29 

Vehículo compacto o pick up 	 77.71 

Camión de doble rodado 	 110.86 

Camión de doble eje tipo torton 	 153.22 

Remolque 	 133.02 

Titulo Quinto 



Capítulo I 

Aprovechamientos 

Sección I 

Recargos 

Artículo 34.- El Municipio percibirá por concepto de recargos, un porcentaje igual 

al que cobre la Federación en el ejercicio fiscal 2019, con las actualizaciones y 

ajustes a los aspectos fiscales, por cada mes o fracción que exceda de la fecha 

limite de pago y sobre la cuota correspondiente, sin que su importe sea mayor al 

100% del crédito fiscal. 

Sección II 

Multas 

Artículo 35.- El Municipio percibirá el importe de las multas que impongan los 

reglamentos y leyes municipales, mismas que serán calificadas por el Tesorero; o 

en su caso las derivadas de la coordinación administrativa del Municipio con otras 

autoridades; por los siguientes conceptos: 

Por violaciones a la ley, en materia de Registro Civil, de acuerdo con las 

disposiciones legales respectivas, contenidas en el Código Civil. 

Por violaciones a las leyes fiscales, de $236.96 a $7,657.83 de acuerdo a la 

importancia de la falta. 

Por violaciones a los reglamentos municipales, se calificará de acuerdo a lo 

establecido en dichas disposiciones legales. 

En caso de que los reglamentos no contengan tarifas por multas, por violaciones 

a los mismos, o su monto no este determinado en la presente ley, de acuerdo con 

la gravedad de la falta, se aplicará multas de $236.96 a $7,657.83. 
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De las multas que impongan las autoridades federales no fiscales, el Municipio 

percibirá el porcentaje que se marca en los convenios correspondientes, cuando 

sean recaudados efectivamente por el municipio 

Las demás sanciones establecidas en los reglamentos municipales, conforme 

a las tarifas que se contengan en los mismos. 

Artículo 36.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa de 

interés será la que establezca el Banco de México. 

Sección III 

Gastos de Cobranza 

Artículo 37.- Los gastos de cobranza en procedimientos de ejecución, se cubrirán 

sobre el monto del crédito insoluto, con exclusión de recargos, de conformidad con 

la siguiente: 

I. Por requerimiento 

Los gastos de cobranza por requerimiento no serán inferiores a 

$157.98 pesos. 

Por los primeros $10.00 de avalúo 

Por cada $10.00 o fracción excedente 

Los honorarios no serán inferiores a 

2% del monto 

requerido. 

5.18 

0.87 

229.79 

Los demás gastos que se originen según el monto de la erogación hecha por 

la Tesorería Municipal. 

Los honorarios y gastos de ejecución a que se refiere la tarifa anterior, no son 

condonables ni objeto de convenio, pasarán íntegramente a quienes intervengan 

en los procedimientos de ejecución por conducto de la tesorería municipal. En la 

proporción y términos que la misma dicte, atendiendo a las remuneraciones qu 

para trabajos equivalentes se cubran al resto del personal y a la necesidad de 
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otorgar incentivos al personal más dedicado y eficiente. 

Titulo Sexto 

Capítulo I 

Participaciones 

Sección I 

Participaciones del Gobierno Federal 

Artículo 38.- Las participaciones en impuestos u otros ingresos federales, que le 

correspondan al Municipio en los términos que señalen las leyes, acuerdos o 

convenios que las regulen. 

Sección II 

Participaciones del Gobierno Estatal 

Artículo 39.- Las participaciones en impuestos u otros ingresos estatales, previstos 

en el Presupuesto de Egresos del Estado. 

Capítulo II 

Fondos de Aportaciones 

Sección I 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

Artículo 40.- Son los ingresos que por este concepto recibe la hacienda municipal, 

que se determinan anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

referidos en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 
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Sección II 

Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal 

Artículo 41.- Son los ingresos que por este concepto recibe la hacienda municipal, 

que se determinan anualmente en el presupuesto de Egresos de la Federación, 

referidos en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Título Séptimo 

Capítulo I 

Ingresos Extraordinarios 

Sección I 

Cooperaciones 

Artículo 42.- Las cooperaciones de particulares, del Gobierno del Estado o Federal 

y de cualquier institución para la realización de obras públicas y otras actividades 

de beneficio colectivo. 

Artículo 43.- Los empréstitos y financiamientos que adquiera el municipio en 

términos de las leyes de la materia. 

Sección II 

Reintegros y Alcances 

Artículo 44.- Los demás ingresos provenientes de leyes o reglamentos de 

naturaleza no fiscal, conforme a las tasas, cuotas o tarifas fijadas por los mismos, 

así como los reintegros, devoluciones o alcances que hagan otras entidades a lo 

particulares, por cantidades recibidas indebidamente del municipio o bien de los 
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originados por las responsabilidades de los servidores públicos municipales. 

Constituyen los ingresos de este ramo: 

Las sumas que resulten a favor del erario municipal, por los reembolsos de 

las cantidades aplicadas por cuentas de los fondos municipales o las que 

después de haber sido autorizadas no hayan sido invertidas en su objeto. 

Los enteros provenientes de diferencias por liquidaciones equivocadas. 

Los reintegros que se hagan por responsabilidades a cargo de servidores 

públicos municipales que manejan fondos que provengan de la fiscalización 

que practique el órgano de control interno y/o Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado. 

Sección III 

Rezagos 

Artículo 45.- Son los ingresos que perciba el municipio por parte de terceros, que 

no hubieran enterado o cubierto adeudos u obligaciones, originados o derivados de 

ejercicios fiscales anteriores, debiendo establecerse en los cortes de caja, mensual 

y anual, un renglón al final de cada uno de los capítulos y secciones que la presente 

ley establece, en donde se precisen rezagos captados y por qué conceptos. 

Sección IV 

Convenios de Colaboración 

Artículo 46.- Por los ingresos que reciba el municipio por convenios de 

colaboración. 

Sección V 

Subsidios 



Artículo 47.- Los subsidios acordados por las autoridades Federales o del Estado, 

en favor del Municipio, así como los provenientes de cualquier institución o de 

particulares. 

Sección VI 

Donaciones, Herencias y Legados 

Artículo 48.- Los ingresos que se reciban de los particulares o de cualquier 

institución, por concepto de donativos, herencias y legados a favor del Municipio. 

Sección VII 

Anticipos 

Artículo 49.- Las cantidades que se reciban por concepto de anticipos a cuenta de 

obligaciones fiscales que deban vencerse dentro del ejercicio fiscal 2019. 

Título Octavo 

Capítulo I 

Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

Sección Única 

Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

Artículo 50.- El Ayuntamiento podrá autorizar a los contribuyentes beneficios a 

través de disposiciones generales respecto de los accesorios entendidos como: 

actualizaciones, recargos, sanciones, multas, gastos de ejecución e 

indemnizaciones. 

A los contribuyentes con calidad de personas de la tercera edad, pensionado 

jubilados y personas con discapacidad que acrediten con credencial expedida por 
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un Instituto Oficial dicha condición, serán beneficiadas con una tarifa del 50% en el 

cobro de los derechos a que se refiere esta ley. Dicho beneficio se aplicará 

únicamente respecto de los servicios que requiera y sea titular; este beneficio será 

aplicable también como incentivo fiscal para el fomento del reciclaje y 

aprovechamiento de residuos sólidos que realicen las personas físicas y morales. 

Artículo 51.- El Ayuntamiento mediante disposiciones de carácter general 

establecerá un programa de beneficios para los contribuyentes con la finalidad de 

recuperar la cartera vencida. 

Artículo 52.- La junta de Gobierno del Organismo Descentralizado denominado 

Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Santa María del Oro, Nayarit, (OROMAPAS); emitirá las disposiciones de carácter 

general que a efecto determine por conducto de su Director General celebre los 

convenios y beneficios para los contribuyentes con la finalidad de recuperar la 

cartera vencida. 

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas que durante el presente ejercicio fiscal 

emprendan una micro o pequeña empresa dentro del municipio, estarán exentas 

del pago de los siguientes derechos: tarjeta de identificación de giro, licencia 

ambiental, así como el dictamen de factibilidad ambiental y los relativos de 

Protección Civil. Los contribuyentes a los que se refiere el párrafo anterior deberán 

realizar el trámite de manera ordinaria para garantizar la exención referida. 

Artículos Transitorios 

Primero. - La presente ley surtirá sus efectos legales a partir del día primero de 
	 k"..) 

enero del año dos mil diecinueve, previa publicación en el Periódico Oficial, órgano 
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del Gobierno del Estado de Nayarit, y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año. 
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